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INTRODUCCIÓN 

El tema de .- incesto en la actualidad es de suma 

importancia para ,la sociedad, debido a que es un acto _"que 

transgrede ·en su totalidad a la humanidad, afectando _a los 

núcleos familiares _y sociales en que uno se :desenVÜ:elve, 

creando con esto un.repudio y marginación sobre este ~¡Pe; de 

!licito. 

Por' _tal moti;vó' '_-_ e_s ;ecesario :~S-a.:Ú~a.:;. el '-cteÍHÓ de 
. . . . ,. ·.: . . . - . -·,- ,. . . • ,'. '-. ! : - . ; ... ; ' ·:·- . . \ : ; ~-~ ·- ' .. _- ' '. 

incesto1 _ tratand_oy con esto de dar un~ <'aportél.ci6n ·útil sobre 

:::::Yi_:_·_Y~~~tf =~;,t:~t~~,I~t~~.~~~-~-1l~~ti~i~;, .. · nücle., 

y _'que es 

a 'que la 

·,-,:·;;-,· 

sociales~' a:f~c_ta.riC!ó:tcit~imé'nt~: iii :moral '.familiar, .y soci~1. 
-·--:.:,,:::·~ -::;.'·,• ·<;::~:~-- ''.<~---,,·,: :~;'-.~~ .:~~~:º:: ~::.::.\ )·",:·~·- ,,,.'; :··~~}· 

•.:~~- -~~ 

En ·riu'.ef;fróe~tud.io-1':;-¡;tar~m6;;; c:i.;;.Ciar'uriil-,explicadón de 

manera ampli~~/de esclarecer~l-iÜcito en 
:•· 

estudio .¡·· 

.. ':· ·' .. '., .. 

- Empezarido con los. antecedentes·• históricos, en'. el cual 

se trata de conocer todos _los ~asos 'ince~-t'uosos ~e- existian 

en épocas :pasada y de.que manera eran visto.por la sociedad 
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de ese tiempo;· asi también .ver de que manera sancionaban el 

delito de in~esi:o·.· 
.. . 

Nos remhni:a'remos, a .. las épocas prim.itivaiii en . donde 

:~::~-~~i~Ji~rit~-i ~::;:::~ d:~":::t:'it' ··· ,~:~:::: •• :: 
:::~~~t~~~~t~~~~t{tJ~~wi:~lf 1~1~~~1~¿~~~~:[~~;t.: 
ser los p~~~e¡:,0~¡~~~7}e>s¿fn,sestt10.~os; · .:·. > .·. F":.:. ·.:.;.·.'.•.·:_.·_:· .. : .. ·•_'._,_; ... ·. 2' :-•· · 

:::;·,-. __ ,··,·:-,-~-~~,-;/,:-··-- .. ~~.,·:.:r.:~'' ._,, ,_,_--,. ---·-,:..,,.-_,_. _,. .'· .. · 

. P~~t~i~6~~;ri~~L.'j ;;tra i:ando .. ·de·· · b·~scá: .:.-k~~,;~: .. '.~l,"Lf:ir~€ .'e1 

porque ·de iaX1 
~~l~6ici'ri~s 'incestuosas; y. '!e;.doride 'surge la'' 

:::::::;:.E:::r~:t!;=~:5E:!;":~E:~iif ~f~~~¡j~f !!: 
como los factores externos de los ciue.'~'é'\'i;id~fi:g¡ ;;aler el 

incestuoso para caer en el ilicitC)'. 

Finalment.e veremos la evolución l~gislativa del 

incesto, de que manera a cambiado• e·ri:. 11~estra . codificación 

penal Veracruzana a través de .. ·las· ·años, haclencio en. esta 

parte el análisis sobre ·el ·articulo '·210 del Código Penal 

Veracruzano, proponiendo a su ve.'z"'el :~;iterio, que a nuestro 

parecer y conforme al estudio -~~e .realizaremos creemós que 

es necesario para una n~eya,:\,_~e¡f~~a 'sobre el delito de 

incesto, aportando elementos './sumamente ·necesario. ·par~ el 

encuadramiento del delito.-. 

Por eso es que·. la· iriq~i~i~~<surgida'sobre. este tema, es 

de total comprensión, sÚndo .. qÚe el''.délitO de incesto, es un 
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acto que denigra totalmente la moral sexual familiar, ya que . 

los sujetos que realizan actos inc~stuosos estái:i plenám~nte 
consciente .del ilicito que cometen; 

Es- ;ne~es~rici ·que· ~i .. ' ·-ci~ii.to ,··d-~:·:. iricesto eSte ·,d~~idamente· 
tipificado, ·'ya\qll~ siencio·.un;:c1~1fto,autónomo. sel~-d~b~ de 

dar la ' verdadera. '.'ciecúbl1.i.~~d ·.:de'¿{l¿: ' que ,· im~lfo~ ''; ci.icho 

delito;: E:~ p,. or '~iio q' \l~';'~C>~ ~.~'f·~v.',é.·. ;ri'Os.'. :' ~I1~ú.· ... z. ~r ... \ln,•po.· .. c, º··,sobre 

la ;nai:e~ia ·e1 Ji~~Ü~i6fi·~.: '· .• · 
:::(:;.~; ·.¡·,' ·\t:~?.· 

. -~.'.·~·.' -\C>. -· .,.· . ..,~6.; . :,:::._.-<·,,;--. -
:··:_;- t:f-·• ·--' ;' --~>> -'~:-·,_-, ""·-·· 

Él cÍE!1;¡,'to de ln~esto debe ser en su articulo 210 C:Íel 

Código'.Pén~i ·,veracruzano más amplio respecto a los grados' cie 

par~nt~:sc(,:· y ·no establecer limitaciones, asi mismo muy . 

explicito. ·en· cuanto al conocimiento del parentesco ya qÚe el 

articulo no menciona en ninguna manera el conocimiento de 

parentesco, simplemente encuadra a cualquier persona ligada 

a un parentesco, aunque estos no sepan de su existencia· ·como 

parientes. 

Por otra. parte .. el incesto es un •:delito , de mutuo 

consentimiento, .10. cual·. hac~ · qu'e ·los sujetos· incestuosos, 

sean cul~etb~~s; del acto' realizado, sin embargo la 

codific¡¡ció~,'~en~i,·fe'~pé~t;, al incesto, también omite dicho 

:~:~::~;:b~!J·Zd1e0~~~~:~.::::::0;a q;~e 1a:o:u~::::i~::::t~~::: 
acto' iliC::ito' . ~(,:}:. ·l·o tanto la sanción aplicada a los 

stij et~s in~·estu~so~ ·debe ser de igual forma para ambos, ya: 

que los dos son sujetos .activos del · ilicii:o, 
~ . . . 

independientemente de que sean ascendientes o ciescendientes . 

.. - -,_ '• 

- -- ·- -·-- - _____ _,_ _________ - ----- --·--··- -·--- -·- --·-'--'--'-·----·~~;:... __ ._ .. _- ~~ 



De est'a manera lo único que se pretende en este estudio 

es anali.zar. ".y. en su caso ·aportar ciertos elementos que 

deb.erian. es'tar· encuadrados dentro del delito de incesto, 

para ·su totai codificación. 



CAPITULO I 

METODOLOGÍA DE LA .. INVESTIGACIÓN 

1.1 Planteamiento del problema 

Bien sabernos que es ·legendaria la relación humana, que 
-; ., 

desde hace rnile.s .. : de •años tia· éxistido la unión carnal entre 

los humanos, por. ·lo .·,.tá~to'. la· relación sexual entre humanos 

suele s~r al~o zi~~úr'~l; pero c~e ~n una ab~r.i:ac!Ón anormal 

cuando. esta' .~~ ?'ef:e'61:ila ~ntre familiares' ascendienf~s y 

descendi'entes i6~y~"~dcfde, este In?dO É!n el" d~lit'o d~ incest6. 
. ";~¡ :- . ~· ;.: .' .;-,:: ~ .. :,.,:' : :, 

'<-- :~.-:-\·-, ; .... -:'.~;:; .¡);.::(_ ·---~"- -.. ·, .. · .... _<-::- ~ . : fr.~:,:>:' ~ <, _ . 
• ~::.-":' ·:::.-.- -~! ·: .. ,;··~ - ~' '.'' ·<<·'~ ... 

~stE!: ?d'~ijJ~\· ci~. ·Incesto violaé: 't6d~ · 'un·:~~tacio de 

prohibiclones fieg'aies ,··y ~~ciáles .·~e ·'lo 'mlsriio .{~i~'t':e! • en' 

pueblos ~~l~if1vo~ ; que. entre las. corr#i:nP'ictás sociedadeS' 

modernas';· E:s: \m .·acto que destruye, denigra •:y ~di'süelve ·. lá 

intimidad . social de la familia. Dicha" ntaitifef;taciÓn 
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Incestuosa produce un desequilibrio mental· en el desarrollo 

de la.personalidad del.Incestuoso. 

La con<;lucta 'del Incestuoso no es consecuencia' de· su 

asociación):On ~trOs individuos que .. lo · moti'1.~n c:.·u :~;:iént~n a. 

per1sa.J:: y. J::~a.i:i.zar actos incestuosos; sir1o tju.~·: ~~¡ pr~d~cto· de 

las .!,l~igénC::ias más profundas de su . per~oiia,1Jí:i'~d~ a. v~cés 
producidas· .. por enervantes, drogas, alcoholisino o :P.roclucto 

del riivel socioeconómico en que .h.abita':'•P~r. t~l 'motivo .. su 

acción .no es una ca ida transitoria· .que · puecia· estar. 

determinada por las abstinencias sexuales: 

Con frecuencia dicho acto··· es una relación continua 

misma que manifiesta unaactitud:de inestabilidad personal y 
' ... _- ·.·.-- . . - . 

que puede ser producto.de un ,desarrollo emocional retardado. 

El Incestuoso· no· aprende su crimen con los demás, ·ni es· 

victima de ·un mal ejeii;plo · co~O ocurre con el delincuente 

ordinario el cual es moti vadO por la asociación qué, tiene 

con personas que cometen actos ilicitos . y. c¡ue le ·.:van 

inculcando o el mismo va aprendiendo a. realizar .. actos> en 

coritra de. la ley. A diferencia, del'· delincuente O:idinario y 

el incestuoso este se l.e ha ens~ñad~ que debe orientar su.s 

inclinaciones y deseos sex~a.le:S ~ personas que no sean de, su 

familia o que no te~ga~ relacilóri:·e:~n' ~l. s~no familiai, ~ero 
<-;" . -·' ~' ~" .. _ 1 ")'.¡ • ... . •. • ,.; - • -. - • • . ;- .• 

tal como lo prueba elJnii~~~;~L_Ci~~Ú:o, éi incestuoso . nO . ha 

~~~:~:·~;.:~~~f:=;ltg~11~~~t;~~~~~~~i~f ~iií~~i 
estupefacientes, drogas, '~i~o:Ebli~~f '?::~~~~~Í.~~:]'off~ >f~citor 

.·;e, . . '.'.~ >.::, r.;c~.,: ·; ; ; ., 
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que entorpe.zca 'su mente que no lo haga reaccionar .:·sobre 

quién se 'e~ta sintiendo atraido para realizar . actos 
' sexuales. Por ello.mismo ·la versión de que el delito ,de 

incesto· . e~ ... SU Co~d.úcta crimincll 
.. · ._:,: .. -.: . .,;, ': _·:·:--.· .. ·:, ' -

debe ser· · ·reé:l:ia'zada; ya que al 

conducta <'ct~'í.•·•·:rnc~sthoso; nos 

delinc~ente ~he'·ó~era a solas. 

se aprende por,' asoci_ación : 

investigar y est1.1.diií::c' Y1a 
. >,-·~ • ".'' " 

damos cuenta ':q:l.1ª.':: es. •:un 
' : ·:; •• :_'.·:: ~. 1, "' i-· .: 

'.-·~--~. ;-. .¡; ~~:~}· ' .. j:;/ ' ;-, 
'·" ·,-;.· ·.::.? -.:·:.<:·: 

incesto nos· Ú~V:a'. ·~·'é'e~'61Íl.~ecer' 

~: .~:~~: . ~:~·~r::.i~~1~:a:e:::ºs :u~ev:~df~·f:~;tif t:i{frf [~iuf 0~ .. 
haga· . ~~~~ij~iiF.::~a~':' Inc~~i:i,t~~~ ; . qu~ . dicllcí'.i ,a:bf~ { es •·. s~amerite 
deni,graEte rp\ra·,e1··.seno familiar. Er~~~:~t~i1i~·'o1í'ie1Fesario 
::::¡.1i~i:t:~±rrXb: ciás · ~eri~s ; código. 

porle al ''rric~~tuoso ·. por 

tiempo: no:. basta para 

dicha ·inclinación sexual 

sumamente importante 'que 

de que. el ilici to que cornete . 

pena tan· corta hace ver· al :· delincuente'::'.'que '·1el9delito'> que ·. · 
. . . • · -. .::'>·' ··: ~i~':.:·,.:.I-.: <'·~·t:~:~:~·:>?/}.1~~ 1:»·_;.;~~-~~ú._ \::~~-:"f ":~::r:"-:/Q··-;>::·_:, ':\· .. < .. '- ." 

cometió. no es tan grave y ai· (s'alfri·de1:'"recltis6:ii6Tv6iver\a 
. .. ··. · .. ·· . ,~ ~-.; -_":. {'.-\ ':~i,:.::~/i.>;:;'.Y;(1(-!~·;':~Cy\~~;~:':;~,2:~i; ~::·.>;;_.., · ... :· · 

reincidir .en su conducta· Incestuosa/;!ya'~qtie.::,el•\\tiempo :•e.n·:que 
.. · -. ~, · ~ ·_:··,: :~~~-·wk?·,~:~·:·· ·., ·~,.. 4 , , • ' · 

supuestament~ se rehabilita'.· es ·:tot_almente-. corto a. tan. grave 

.y denigrante. delito. ;~,'.~.~ );~--.:;.- ·~ -~~:iY·.~: ){~i~'.::. '-~:r' ... >: 
' ..... ·:::·~-:<. :~~;~: .. ,;;: <>"-: ,: 
i·''"·c',,,; . .. 2:~·,:,:·. 

Asi mismo el Incesto entr~ ·~e~rnád6~ del que 'se habla en 

el articulo 210 del Códig~ Penál'p~·,;;~\~i:Estado qe Veracruz, 

la pena es muy .corta y hace· .'ver qh·e ·el 'delito no es tan 
'· ',. 

grave, .cuando es un delit~ totalmente denigrante para la 

so.ciedad .·y. el ·seno familiar .. 



Cabe la pcisibiÍidad· de· que en' el delito. de incesto 

entre hermanos·,,_ el rh~estuos6 y' ·la victima no sepan que son 

hermanos,. eii.: e-ste' caso no ·existe incesto ya que· ambos_. no 

sabfan que, ,é~i~ti~." ciérta relación consanguinea ent:re ellos, 

por t:al motTvo·. el •·acto no encuadra en el mul tici tado delito 

de Incesto •Y· esto pude ser una causa en la .cu'al aunque . . . . 
exista.pare~tesco entre ellos no se de el Incesto. 

1.2 Justificación del problema 

En ia actualidad el Incesto es un delito - de suma 

importación· en nuestra sociedad ya que dicho. delito 

transgrede radicalmente la moral o costumbre que existe en 

nuestros dias, asi mismo denigra totalmente el ámbito social 

en que se vive. Sin embargo dicho delito se le ha perdido el 

interés juridico ya que como es un delito.• contra la familia 

y que agrade a la sociedad es dificil' qu~' la victima de a 
relucir dicho acto para que se ... ie :. a: · a~lique. la ley' al 

Incestuoso y se le haga pagar por di6_h~~ct~i1id . 
. /,·:; .... ¡ '.;·,;s);· .. :1:~,: -~:-,;~;' ;_ .... -:~ · <;:~~· .. ·: 

El delito . de .In~~~f~ -~~o :;:'~1~';;/!~'c51'~e'~f~. <.uri'• deÜto. 

:::::t~r~~~-·-:_:·•·q·•-•.Ít~~~li!~:.:_f ... tit.~_:_,_¡··---.-~·_;,,;_ •. i.i_~.i-~_·~-~·_:_f.:.:.º.·-•-~-'.~.•.~¡:¡:: 
' ·. ':'.:,>~~:.·, -- ' . ·'.,. =<:'d:::-~~-:·};::~>:·:·~::·.~;~; ,,:~\<~~~~,::;> _., _,~- -~ - ,,-' . -~-. -0/ ' :.:;-_,- •• · .. 

Nó~ solo,·:.: ba'sta;''.darse:•. 'cuenta '-'•qu°e·:'.:._eili '-delitó:c:,;de :~,:incesto 

::~~~=esi:r:1f§es:6!:-~=~·~.'.L~t~~t~JJJ~:;:i~~tl21~foiJº~:;J~i~i~~u~; .. 
haciénd~lo ~ehictd ·-'al-,:, i:iii~cto':,/~e. ·: existe, ' ~n~.:, d~'n.úzt;:;:J.~i ·, al·' 

·- ··:>··:/ .·,·,:':.·" 
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Incestuoso por la forma en que será rechazada-' la victima en 

sociedad. 

Es importante 'analiz~r y . estudiar to-dOs !Os 'factores 
,---- -- -

que motivan al Incestuoso a• cometer. el 'ct~Üto,·, ya .que de 

este puntó p~rt~ el interés':'déÍ Ih·c:~~tu~sb ,-en i~~liha:i sus 
•• ' 1 • • ·- • • •• • ·, ' • 

deseos .. · sex~a.i(i;5.~'~an;'.personas afines_ él 'su :parentesco. o·, que . se 

desenvueí.van•dénfró ciéi' seri~·. faÍniÜár'. 
~~~-::: '~: ~: 

denunciar dicho acto. 

El incremen,to ·de la.' ~ena como solución á poder combatir 

un poco el delito d~ ince~to en'cÚalqúiera cie susfor~a;.ya. 
~ : ... ' ; · .. 

sea entre ascendientes y descendientes O hermano·s ·''.·es .•.una 

solución viable ya que con esto le est~:r'i~mo~ ;',danct~/'in~~ 
importancia y credibilidad al delito de Incesto;:.y•_ño:~~ce-rió 
pasar como· un delito ordinario y común sin~ ~diii~';:iti~;li_d~ri t;o . 

grave y denigrante para la sociedad, co.n esEó'iñariif~stal:'éÜtos> 

;:e:::::~;::~=::~:: 2n =:::~:r::.:2 ~}~t~lt~t~~~~; .· 
tiene mayor importancia y solamente .. -. existe,,_pena•,.·.-.·pcir:]sér0,un:.· .. 

. - . . .· .: '. -··:-}>_:·:,~':i'.~~:'.\·.~·~·,:/i~" J::\;.~ ... \./f-~; l--'.:·;, ~:' -·.:r '/~ -. :. 
delito tipificado por tal motivo .casi•::siempre''e1·::incestuoso 

· · .· : ,.: ... '.-·,~~-:¡._ ~; .. :;:·:..;;M~~--.:·):;· ,':,_·,~r:·_:'.·:;p .. ;·:;· -'.\;- ... :. -~_:: :.-. 
llega a reincidir en dicha cOnducta·•.fya~tqúec•.la- sanción/nc:i'':es 

tan grande este puede volver a,i::~biÍie'l~.r')j,;_~J:d(c:i~~i.~j~. ,-~'.:é::C)mO. 
·--~:o_;::·· ··¡'7·:: · ..... 

- . .... J~;:;,~- '": ."_; .... 
. :·1~ ... · .,.- -·.:><{. :· :-:·· :I~-~~: 
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.· ' ' 

. ,'. . . . . . ·~ 

poca.s veces so~ de~unC::iél.Ci¿s asi pueden' .. . . seguir sometiendo a 

la victi.ma y ai:em~rizAndoÍá. a realizar actos incestuosos. 
'· ,, .. ,•·.· .. , .. " 

Es import~nte; a~~Úz~r 'y en su caso ·establecer que 

muchas veces . se d~ el 'rn6esto entre hermanos pero muchas 

veces .. esta· .. ·~~laciód se .da .. por que., ambos no saben el 

parentesco que existe entre, ellos en dicho caso no debe por 

que existir el delito de incesto siri embargo muchas veces ha 

sido castigado el incestuoso, . es aqui donde debemos analizar 
' ' 

si existe el delito de .incesto ya que el desconocimiento de 

parentesco hacen que l~s ~ujetos activos no tengan noción 

del delito que co~eten· p~fr tal. motivo se deberia incluir en 

el Código .Penal: verac~uz~nó. como_ causa en que el Incesto no 

existe aun estando, encu~cirácio ~dentro del delito. 
,·<':._ :·," 

1. 3. 1 Objetivo general 

El delito.de Incesto llama de una forma muy especial la 

total atención de l.a. sociedad ya que es uno de los ilicitos 

mas graves en lá .sociedad y que afecta algo muy importante 

que es el bien jurídico tutelado " que es la moral sexual 

·familiar" 

Tomando"como base esta realidad de nuestra materia: y la 

situación actÜal que vive el delito de Incesto se realiza.el 

pre~ente trabajo con el fin de 'contribuir .en , un~ pequeña 

parte con el proceso de integragión del derecho· ¡;ienal, que 
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siempre es motivo de critica y de constante presiones por 

parte de la sociedad. 

El objeto gener.al de esta investigación, lo constituye 

no tan solo los antecedentes del delito de Incesto si no 

también sus caracteristicas, sus elementos, los factores 

influyentes del delito, a si corno la realidad practica del 

Incestuoso, .tratando con esto de analizar y plantear" una 

transformación legislativa en nuestro Código Penal 

Veracruzano motivado. por las exigencias actuales de nuest'ra 

sociedad. 

Considerando : con esto que la invesÚgación será 

producto de esfue'rzos c'onstantes~ ya. que se .intenta plasmar 

aspectos actl.lales"· ·y reales para asi . poder transformar y 

modificar el. a:t'ticuio 210 del .,código Penal vk~acruzano con 

el fin de est~blecer pemis: mas .drásticas para t~n denigrante 

delito. 

1.3.2 Objetivos especificas 

1. . Tener:. un. amplio. conocimiento de la historia del 

Incesto, ·estudiando ·;est~,· ·.~ii ~us diferentes épocas desde su 

época . primitiva·"' "hasta.: la "actualidad, asi corno hacer un 

estudio.de lo"q~e'.f~~·E!l;incesto en la Biblia, y asi de este 

modo saber ·corno ~e. ,efectúo el delito de Incesto en épocas 

pasadas. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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2. Analizar y establecer que la:relación sexual entre 

su parentesco 

3. Conocer el 

Incestuóso su 

familia 

tomarloc()inoun d.~l.i.to Órdlnariá 

1.4 Formulación de la hipótesis 

La relación del Incesto surge des.de la infancia del 

Incestuoso o del .ni,j.el ·~ocioeéonómico. en que se desarrolla y 
~ < ' • • 

empieza a . proyectarse · en el exterior apoyado de 

estupefaciente~ como lo son la droga, el alcoholismo o 

cualquier enervante que lo haga perder la razón inclinando 

TESIS CON .-1 
FALLA DE ORIGEiiJ 
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' _. "'.. ·· .. ::-... ;_ :. . 

de este modo Ún deseo sexual sobre sus ~eres ' mas'' querido 

como lo es su familia; estaole.;iendo de está: '·mané~a •la 

atraccióri sexual en .sus p;b~enitores.o' é;llkiq~i~r;iniémbrb de 

la familia ya sea ascendie~t~ o des.;~~di~edÍ:e,:',fa~I\l~rici~se asL 

tendencias. psíquicas de .. tori~Ince~tuoso'. 'P'~~:taD.mot'i~o'. ~~rá 
justa y suficiente la ~;na ·~PJ.i~ad~ al·.· 'Incestt.Íoso .en el 

delito de Incesto 

1.5 Identificación de variables 

1.5.1 Variable independiente 

Es sumamente importante.darle mayor jerarquía al delito 

de Incesto y no considerarlo como un delito orainario si no 

como un delito especial ya que no .. solamente se trata de . un 

delito común sino que es un delito· ·grave en toda. su 

totalidad y a su vez denigrante para la :sociedad,: por tal 

moti ve no basta una sanción· tai/. pe~'efia .. : como ·la ·que se hace 

en él articulo 210 de Código:>Penai·veracruiano, sino que es 

necesario incrementar la pena'.·~r~\una mas 

asi el Incestuoso rió·: .VÚelva .. a para que 

denigran te delito y de . e~~e ~b~o .b~der 
cierto modo el delito·de:'In6~~téí; -- '; ... , 

1.5.2 vari:ablé dependiente 

severa y drástica 

reincidir en tan 

El Incesto es un delito de ·suma gravedad para la 

sociedad por lo que las principales causas por la que se 
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realiza suelen ser __ el nivel , socioecoriómico en que vive el 

incestuoso y en ~uchos casos a: su vez el individuo por el 

nivel en que se . dese~\ruelven" se ,¡.en afectados además por 

drogas, alcÓ.holisrno . o ·~.ualc:¡uier_ estupefaciente que le haga 

perder la razón· y d.e, est~ ~odo', no saber lo que hace y, asi 
- ''·· .-

inclinar sus deseos sexuales contra sus familiares 

cometiendo· con:· éste · ~cto: un delito totalmente denigrante 

para la· sociedad corno lo . es·. el Incesto. 

1 . 6 Tipo de es.tudio · · 

Para la elaboración del presente· trabajo de 

investigación se.realizo un estudio y análisis de diferentes 

fuentes documentales. 

1.6.1 Investigación documental. 

En la reaÜzaciÍ.óri: :d.el . ~·;esen~~ trabajo se recurrió 

todo momento a la ~ls:ita de· dif~~~~tes .· bibÍiotecas . 

en 

._.,.,,< 
-, .~·-·,':···::.·~<~ ·,:_ .-::.<·:.,' .,_ ; 

1. 6. 1. 1 :ai6iioté~ai0 ~¿~;_¿~~~ 
·,o · ''' ·· 'r'' ;';,,,· ,'.;';\ .. :·,.,,·_ ;.':-... ;_--- ,:·.·>;:·:··;/~:-¡-
- .. --. ',.' ·°""· --.1~:.-:' ; .. 

~~:~~:t!~~J~t~~i!~t.!:. 
Zarag6d:#i97 -';{ 

~ ... , -- :;,._·::: 

entre··,Est~ban Mo'raies 

y Francisco 'catia1 · . 

. Colonia te~tro 
Veracruz/.Ver~ ITESIBCoN 

~ORIGEN 
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Universidad Veracruzana 

Facultad de Derecho 

Domicilio Conocido 

Xalapa Enriqliez, Veracruz 

1.6.1.2 Bibliotecas Privadas 

·-· '·"···· ·. ' 

Universidad.AtitÓrÍoma'de Veracruz "Villa Rica" 

Av. urai:.~ ~~'q :;~rogr;~.~·º 
Fracc; 'Jardines éde:.Moéarnbo 

Boca Clel Ri~, .:.;~rác;~z. 
C.P. 94299 

Unive'rsidad Cristóbal Colón 

Biblioteca" Dr.·Segismundo Balagué S." 

Carretera la Boticaria Km. 1.5 S/N 

Veracruz, Ver. 

C.P. 91930 

A.P. 167 

1.6.2 Técnicas empleadas 

1.6.2.1 Fichas. Bibliograficas 

. . . . . 

Las éualesincluyen: 

• Nombre' del autor .• .Titulo de la obra TESlS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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• Subtitulo de la obra 

• Numero de edición 

• Editorial 

• Lugar 

• Afio 

• Numero de paginas que contiene el libro 

l. 6.2.2 Fichas.de Trabajo 

Las cuales incluyen: 

• Nombre.del auto~ 

• Titulo delaobra 
; -~' ,'· . 

• subtitulo ci.~:1a obra 

• Numero.deedición 

• Editorial 

• Lugar 

• Afio 

• Paginas consultadas 

• Resumen del material utilizado 

msrs CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL INCESTO 

2.1 El Incesto en·las Comunidades Primitivas 
.. ~ ··.·_ :'/-1 "-;·-. 

Al réalizar ·la · iri~estlgaciÓil . ;Sobre .•los·.· anteC::écientes 

:::::~~~j,urfü~~f ·~~i:1~ii~~~ki~~!f if ~1i~;-~:~:,: 
en la anti'güedad:idenominaba> .. exclusiva1•Y;·preponderadamente ·.la 

.. . :_- ,~,·:., , ~:·'o·:;. ~(;·:-'",.<;:;~}:i. ~,,:,:,;..~/~? \i 0,;_::~ ;.:<F;·¡·:.'.;::_~,-,_,·_ ~·,·y~:.:2_,:::._;t.,·· __ :,: ,>;.>;··:.:;.¡_'., :·.>: •:L:::q t:::-'. ,y: \< .: · :--.· ·. ·. ::· 
idea de :.alimentarse:·'Y/.reproduc1rse¿,;~.en~;;:e1;:(cua1::· el·:'incesto 

era un •ª·~t~'¡,u.l."11íii~át~;:~·ª~~.~~i' ~tG:~~'ftI11n6+::x: :.': .~·; . .,< . 
. -. --. -.-- '.-!~;':. -:-:,1=-·· --,~~--:· ":'~jf::_~ :\~!~~r :~J'.~~(-.:~:-_;=f\:~r-: :._:,· ·y·- -:::3·.~:_>'. __ .. -

Esto :,·,,·n~,s· .• ·:\~~~ª:.::~a/·~'.~HfK~~~~~~:~;.'·;.~.~~~; ~·l~·.>~itu~ción 
j uridica, del hombre primitivo:''. re~pe,~;to ,•a•; la ~ famil~a, que 

surge "~mo:u~~ .un,i~~d t~~~t5~úd5~~\f~~Jt;f c,~~cun~·l:~nclal, ya 
que el hombre .podia tomar'ª :la;m~j~r:\q~e:él. quisiera, puesto 

que ig~orab~ el ti:,,~ de ;;a;~hH~~c~;~·~~ ?~nt;e ellos existia, 

por encontrarse lejos,_ de ,,,la. f'~.i..1i;,;. "i~.en busca de alimentos. 

El hombre primitivo t¿;~~b~>a· ~J~):'~ui~r mujer, ya fuera su 

: :-

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



. . . . , -. . . . . . 
madre,. hermana ci .hija ;. asl :es que. hacían las frecuentes 

prácticas. de las. r~laciones in~est~osas .. · 
., . . . . ( -. ' . 

·.'· ... - ~\< .· '· ·.'_ .. , .· ·,_ :::~;>·_>·::_-': / 
Los hoIÍlbres •. en Slli e~~pa' pr.Í..mÜiva, eran' se;es casi 

animales;\ p~és ,:noJtéril~ri: I'l~ci6n' ,de -clo que ~.fa . fol:'mar una 
. . . - , . '~ 1· '. - , ':' .· .":-~. . .. 

famiH~, l()gfando ;xsci~r~vivir ;.,,;,;ri i pequeños grupos ··con un 

reduéidci numéro.cie .. integrantes',. ya q\le se dab~ un~/ s'it~ación 
de · aislamieri~C) tai; -~~ en ocas.iones la única· l:'elaciÓn 

existeil'te':·eI1' SÚ medio era exclusivamente con' 'su pareja' Y 

descel'lctierites yes~orádü:~ment~ con algún otro miemti.fo de su 

grupo .. 

cuando 01 hombre empieza 
': ·-> ... :'<>· ' - .. 

a dominar la naturaleza, a 
. "" .·-·· .. --·. . 

tener contacto con miembros de otros grupos y se' :O vuelve: más 

sociable, consideran los 
. . . - ' 

investigadores, •'.~e· · ~x:i.sti~l:'()ri 
conjuntos enteros de hombres y mujel:'e~ qué' ~~-~el:'~en~Cian 
recíprocamente y por,. ef;d~' no·•·_·exist~ó'. :~1\;i~~~~-'~~-·{j~mo 
ilícito; ya que no se desé'chá '_ la idea• que las;•"'relaciones 

::::~::. ·:r,::r··~·~?~~;f .zztr~ .·;;f t/~~;;~?~~if J.~t ·,.· 
provocara el rechaz~ y,saJ'c.iÓI1-~:i::om6 ~~/z{~~¿~j¿-~<:~f~';¡:[,' .,. {:·-'' 

u •• :::·~fi:~i~~itt~J~fi~1~.i~i~1~~~~~~&~1iio:'. 
~:~~~~~~r~t&f ~~r~~~t~~1~,~~~:1~~~~ri:~ 

.;:·: 

El Clan es una entidad política, familiar y religiosa 

constituida por todas las personas que se consideraban 

GJs~:~E-;;i 
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un antepasado común simboÚ~ad.o por un 
- - .. -., descendientes de 

animal o planta, es de esta forma en que ··sllrge el•. Tótem, que 

es mas bien .de carácter religioso que natural.· 

' " .. : ;'~~=. 

En tal cas_o el Clan, describe á uri -g~'upo. de personas 

capaces ·de reconocer su descendencia respectó • de un . . ' . . 
antepasado _común, o que se identifican con un Tótem o animal 

común. ·La. pertenencia a un Clan i~pllca la solidaridad 

social, es decir, la obligación de prestar ayuda mutua, la 

participación en ritos y ceremonias, y el deber de venganza. 

Podemos percatarnos de esta manera que casi todo lo 

relacionado con la evolución social humana es hipotético. De 

ello resulta la imposibilidad de ubicar con certeza- la 

aparición del Totemismo, en el que se dio l~ •. :··cen~ura 
colectiva hacia el incesto y del cual la . Exc:)ganiiá: . es ·- ~ '• - . - . 

resultado, entendiéndose por esta, a l_a practica de_c~ntéaer 
matrimonio con cónyuge: de distinta tribu o Ci~'sc~rié:i~ii:dj\,:( , 

,· 
- - ,., . <~;,'.·· .', ·,- ,, j ."' 

El Tótem es ·~un ;ser anÍmado>o inan.Í.ht~do,·.; ~~~ei~lrnefit~ un 

animal ·º un::;;~g.~ü{·- d~i q,.i.E! • cree Ciésé:ené::iE!r' É!l grupo, c"asi 

mismo este -·~e~ :~ii;J,~ .;:i mi;ino_d tieinpo ci~· ~~i~ma,-Y no~re 
colectivc:l.< T•] / ·.· 

En·· la·,: ·tribu,"· el Tótem 
·~ -.' . , :· 

ascendierité\ común, . ·. siendo tabú 

es 

no 

herÚlo; .· 5'.inó:•_ toda relación erótica 

' ., _ .. 

',".: .. 
simb~lo7'. :mitico. del 

solo ·':!1· mancharlo o 

entf'e. 'miembros 
- . . - ' .:,. ,_. ;:~: . ' . que 

pertenecen al. mismo Clan o grupo familiar Totérn'.ié::ci'; 

.Los· Tótemes no eran primitivamente sino animales y se 
' -'• ·:.<' 

le·s consideraba como antepasados de las tribus respectivas, 

TESIS CON 
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mas no se transmitian sino por línea materna. Estaba 

prohibido matarlos o comer de ellos, cosa que para el. hombre 

primitivo significaba lo mismo. Para los miembros de una 

división Totémica, estaba rigurosamente prohibido todo 

contacto con el sexo opuesto perteneciente al mismo Tótem. 

Los miembros de un único y mismo Tótem no debian 

sostener relaciones sexuales y, por lo tan.to, no podian 

casarse entre si. Es con esto que la Ley de ·.·la Exogamiai es 

una cualidad inseparable del sistema Totémico: La exogamia. 

Totémica se nos muestra como el medio . mas eficaz para 

impedir el incesto en el grupo, medio:'áceptado >;/ acloptado en 

esa época, que sobreví vió considerablemente en·· razón .de·· los 

motivos de su origen. 

En el periodo del Totemismo se lleva al hombre 

primitivo a fundamentar· el ¡;lrincipió Exogámico, regulador 

moral y juridico de las familias, en el .cual les esta 

absolutamente vedado el cc:mcÜblto y contraer nupcias. Este 

principio va a constituir· en que el cónyuge. debe buscar 

fuera de su Clan para . poder ~o~tr~er' matdmonio, es aquí 

donde el hombre da .el primer'. paso para la prohibición del 

Incesto. 

"La Exogamia, rigurosa interdicción . de :10 se.xual entre 

parientes muy próximos, es indudablemente el máximo y 

universal principio de lo ético y jurídico que en .materia 

sexual regula la comunidad humaná, su valoración es 
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contemplada unánim~mente 'como' el .más,· vergonzoso agravio que 
._ -.· :, - :··· :•-;·.· 

puede sufrir· en· su· organización y orden". 1 .:. 

hnmhr:nn::;;:n· ·:u:@•_:g.~oJb0;i:~eJr'.t.•n·:o:;,;······_0s •. s .• utr.~g'.e._}_.,'_.l~a~0.ª.·_;dbi~vt•i·~fsiJó;nn:d:e:~ac/lra •. sd eee ns

1 
' 

organizar su.:forinaidei' 

y los orden~rni'é?ltos • 1~gales ·~~;-~i._~;;-K~i.l~.::se v.~;) re'·~i.r ·estas 

civilizaciones.: huinánas :como ''.:lo 'veremos'. ei: ·' r~~Úz~r el 

estudio de las · antiguas · cóst'Umbres ·· dentro ' de i.;_ cultura 

egipcia 

2.2 El Incesto en Egipto 

En el antiguo Egipto los derechos -de los menare.as se 

basaban en la naturaleza divina, transmitida por la sangre, 

es decir, por la linea de la mujer y no del hombre se 

consideraba al Faraón como un .Dios entre lcis hombres y. esto 

era una de las principales excepciones hechas a la 

prohibición del . Incesto, entre la· realeza egipcia, ya que 

era la única . que podia practicar matrimonios incestuosos, 

porque . uno de los problemas mas importantes que tuvo que 

_enfrentar esta civilización fue el de la legitimidad, puesto 

que . lós primeros 

mascuÚ~a legitima, 

faraones 

por lo 

carecieron 

cual fueron 

de descendencia 

sustituidos por 

1. GonZález. De la Vega Francisco. "Derecho Penal de lo~ D~litos". Edit. Pomia S.A. Edición XV. México. 
Pág. 442... . . . . 

··; ... · 
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Por lo tanto el principe heredero tenia que ser hijo no 

solo del rey, sino también de una princesa de sangre real 

para legalizar la situación. Es en este caso donde 

encontrarnos que las relaciones incestuosas no solo no eran 

sancionadas sino que se consideraban un acto necesario y 

bien visto. 

Las cuestiones politicas en el antiguo Egipto requerian 

de este tipo de relaciones incestuosas que solo le' pe;rmi tia 

a la realeza; Esta· .. practica incestuosa. ;.füe ~~nt:;í~Ícta:;•por 
muchos 'siglos . y .. fue convirtiéndose .en ú.ha: •'C:ostuiabre. 

costumbre que ~o se le permitia al pueblo eglpc.io//yaSciu.,; no 
'.· · ... ·'. -.· .... --.. ,, ·-.·"-:· ·:·---. ·. 

existia'. Un •Ordenamiento legal que. prohibiera;:~~st~ tipo'. de 

relaciones incestuosas' con esto . nos damos '.cue'iíta:i'.q'\ie ; en·~ el 

antiguo Egipto carecian de un ordenam.iené~ l~,g~l/f~i(~;{~. era 
meramente moral-divino. ·.· •. •,:;:. ··· · ' ..... ·.:·'.P:C:'';;·;·\:;. · .. ·,. 

<•:"_> . . _::~·;, -i-:i-": "··,~e-. ~'./).<:.O," 

:==··::::::::~:::::·;.::::i:·:!t l~~r~~~~t~7i::~··: 
dinastia real que al Fa'~.áÓ~ :;:,B/'p~rteheic1a: Dichas 

prohibiciones no se encontraban':. fundiimerí.tadas .dentro de :un 

ordenamiento juridico si.no' CJil~ ·se e~cbhtr~ban dispersas. 

·.··. 

No se tiene ~on ce'rt',,;za e~;;qJe época apareca el primer 

grupo qu~ se constit~ye.C:om~ ·ik;iilia; .?~~s s'egún estudios de 
- . - ---~- -- . -- -· - - - . --~ ~-- - ·' '·-. ~ .. - ,,- -.-· -''..- .- - . _- .. - -

la pre-historia se •da eni la :etapá\sup'érior del salvajismo y 

se le denomina. familia:.C:c:msaiiguinea' queC. por su solo nombre 

nos .indica, ~orno los m'i;,;~~ó:~ ci~:;~i~bs ·~staban ligados por 

lazos de ·sangre.· . Este grupo. ·~stab'c; constituido de la 

siguiente manera: · É:n' p:d'.tÍler lugai:', se clasifica por 
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genéraciones, de ahi .que el primer_,éirculo· ,coii.yugal· lo 

formaban todos los abuelos y ~las éi"buelásl'.: Dentro de los 

limites de la familia1 son maridos: y ~uj~res entre si .y la 

misma forma se contempla ~ori. los ~Í:jo_s d.~ estcis, que ahora 

pasa a ser padres y macires\de<:segurido circulo de cónyuges 

~=:"::~º~ =~ :::º:t~~tl~~~trI~~f:!;í'l±::: ,~:~~::-::; 
primer circulo de, J < . , '.> , .• J' i.' 

Basá~ci~~~( ~~:·/~~- é'~~tr~C::tu~ci, · la ... famiüa'~'éonsanguinea 
tiene como ú~'ico: :i.Ítlpediínento la celebració~'. el.e' nii~cias con 

. •"' "' ,, .. , ... _·, .. ' .... ,.., . . . ,,.·· '• '·' ,·. 
los ascendierite$':. o 'd.éscerídientes en Únea. 'recta ¡, .sea los 

ab~e.l·ó~';';:. ~~ci;J~, (hlj6; y nietos, 

grupo :~a:liiiü.~r erari los únicos 

matilm~Ii.io: 

2. 3 · El· Incesto . en el_ Derecho Romano 

etc~, estC:>s .·'fui~riliros 
que s~· ~xé~i.iian 

del 

del 

En la ,antigua Roma1 ··.los· R'omanos.'primitivos prohibieron 

contraer· !llaÚlmbni~ con los e~tranjéros, y desterraban 

aquellas parejasfque: :6ori~~a1'~ri·/·~up~Ía~ ~ritr~ ios ··patricios 

con los plebe'yó~; /a'51', c6iiló< i:'antl:ii~Ii.;/il.~5. romanos con los 

esclavos. · coridé~~-rorii' íós 'Ji'j~i::'{ii;'~ri1?~1{:; ~el~c::"ibnes sexualés 

::t:ri~o5s p::z:ii-~1,~r~~i~[i~~{iff~!litfüz:r::. c::::;:nd:Une :~ 

:::::t~:;2:t:rª~~1~i~~i~t~~~:::::::::::d:::::::::~ 
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desacatamiento a la moral y respeto que se debe guardar a 

los ascendientes. 

Sin effibargo estando en el poder .el Emperador Claudio se 

casó· con ·su prima· Agripina, y por virtud del cual ante este 

suceso; autorizo los matrimonios ·entre tics y sobrinas. Pero 

el matrimonio contraido, asi como también las relaciones 

sexuales entre sobrinos •:i tias, bien fuesen consanguineos, 

parientes adoptivos, entre. el padre y la hijastra o la hija 

politica, la· m'adrastra ·o· ya ·sea la suegra y entre ·:1os 

hermanos adoptivos .'i\.le~on ·:considerados como actos ilicitos y 

criminales por lotantci y;debido al desacato moral en que se 

caia se declaraban ;;;omo.~(iios dichos matrimonios. 
»:-.. _ . . -;~ú~r~ ·. ". · -;' 

Pero. en éi <~obi~rno ~e Ccinstaricio, el inat;imorii'o que se 

contraia-. entre• éi' 'Ele eón· la• ~~hi:in.;, ~rá. 'c:orisid~i'acio.: domo 

ilegal· y; i'6J\'~~i~6~~ .:~~2t'i~;~i~le~·j'd6~ti~iéi6i'~c)ri':b~~~~n~es · 

~:~~~~,J~i~if ill~if !{~1i1if illll1lit1;:: 
unidos P()r .. lázosi de":;·parentesco•::mas.:.cercano':;quei:'eI';;:.de:; primos 

segundos. : · É~ta~,;:,~~~f-ft{~~,f~~i;~)~$fi'·~~~~§~~~'~;~2~;·~*'~f:,~. J,~~es · 
inviol~ble;} i~s·,, cual.es.:i,,estuv:ieron~';<.vigentes ;./~durante mucho· 

tiempo . . ··.··• ~.·:;-' '.:,~\··:·i;~~kb~J~Jf ~J[ii,~:i;~:'J~t~:~~~.{9(;~1~·.,;~;,:.:¡~.~~:~;;~:;·;:.?~' .. ·· '·' .. 
La sarición 'al¡lnafriiÜb~i,6: e~tf'e pari:~~~~s •¿er'canos, era 

el destierro,' po~ ~if.!:l~c'h~' ded:i.aber comeÚdo incesto, ya que 

este delito nos mal'lifie'sta' las ~e¡a~ione~ sexuales entre dos 
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personas de un. parentesco consanguíneo común, . por lo tanto 

dicho .vínculo_c'oriy~galrio ~ra 
. ·, ~~. ·~ \~-·, 

El-. inc~~fo :z:eaúz'.icio · 

.:::iú~J~t~i"ttl~v1;~~,~H1:f :::?::~::t:;~~:~:::::~::: 
caíarl '. b,kj Ó'~eyi,ligórc' de fa ley "incestus jure civ:Úe". Pero 

· :::~t~1~~8jf ~~~~~:~:::::::n::,::~:::::::: :~,=~·~.: 
'''· ,; • ,, ··~'' !'.(·.' 

' .. -:·_~•>/ ., .. ; ·,,> .. 
,::., '-:'.-, .. ,.":f,'--.. -·-.... _, 

.:.¡,;at': :PE!rsorias ·. que -violaban el "jus gentium", o sea el 
' . . ,, .... ~- - - " .. 

d~recho\ci~j.g~ií.tes, .cuando se cometía el delito de incesto 
-en~r:~.:· · ';·' -,.>- · · , de una familia unidos el lazo de 

consaii~1fE.~t:af~Ii:ªn castigados, porque tant:

0

r1ª mujer como 

el !:lonibre\'.era'ri::·conocedores de dicha ley y por ende de la . 
·.. .. · ... ~~ ··_,>::.:' ::;. -,: .[ .:::-~..__'.1? :'1:'·~,;~-i:.:'.·. -)·~:_:::·. :.:·· . ~ ... ": : - . 

- prohibi'cióri.".;{que!,existía sobre los actos incestuosos. Pero 

.·. ~Li~1~~i!~j~,:g,1ES:f ;::::',2:::::~:b:::~·.t;:: . 
. in~es.tÚéÍ~Ó';¡; ; a'; s~r;;'·despeÍ"iéldos J p~f .la R~ca ,. Tarn~;~. - ,Ahora. -

· bie.ri\ en\'. ei\ i:i'~~rn'do -cieT )d~t~c~c) romaric:l ,clásico : tanto ·_el 

hoÍnb~e como -l.~' muj~r come,tido 

i~cesto. -

Las .violaciones del "j;,,_s · ci~i1eú ,' o' der~cho civil, se 

castigaba con las mismas penas que el adulterio. Las 

prohibiciones del incesto se referían también a la conducta 

de los hombres libres, pero no incluian a los esclavos. se 

*""-
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-. . -
;: · ...... -::: 

extendian a las relaciones. sexuales con .una .. virgen, por lo 
.. :: - , :. . \. . . ~ 

cual ambos eran condenados a pena dé rnuert'e. :·· 
,. :.¡ . 

- .'· ,: . . 

De esta manera'· los R.~mapos :conside;ai:ian antinatural y 

contraria a la manera\· r:aé'iori~i <c:ie . la vida sobre los 

ma trirnonios y las.. reiaciones .• s~'xuales entre . pa:r.i.entes 

cercanos. El incesto :~~~é:iÚa i~ faiti de sentimiento· sociaÍ, 

la carencia de : é:arid~(i; :la c:ÍeshoriesÜdad y la·· falta. ·de 

credibilidad de la ¿~nt~ ... ~~.~ '.r:~aÍizaba actos in~est{i6sc;;s; 
~.::(." .:<:-- _· . ;'· •. -i/•. 

-----~· 

• 0 mao:'. ~:{fo~~~~~~~¡f ~~~~f i);~fcf ;;<;2~;*,;,:~1·~;::::: . 
canónico' . sin disb~gui,;.dü~conce¡:ito1cie.;p.ec~do ;'el; corcepto .. 

de delit~~.;· ;:¡¡rrem~\e '. ;·~if i¿~.'~~:~~~~.;~ª'ig~~}~~t;{;'.::~q~~~~·() .·. ciú~ 
considera lujuria: y fornicaci6ri;~··cas_t~_gán?o ~c:?n~ _dtiréza toda 
uni6ri ' .. carriai• no / s?ntif J.c~§af.,·~: ~bii: )ii;::/J'.'.,.,'.:'ri-;;¡''tf.j_~~hio; · Ser 

~==es;;:::ese•r:f::;~khe:~~t~·:, i~if ~~~~~~·~:'~:~}ff étiii~i~; .:oen· 
1~: 

tortura y. la hogue~a". ai 'i~~ai: que él .. Incesto: 

2.4 El Incesto en Grecia 

El incesto en Grecia .. es muy interesante ya que este 

tipo de acto inceis.túosos se conoce a través :de la literatura 

griega, en la cuál el mito. de Edipo, matador de su padre y 

marido de sl.l. maclr~ e.s uno de los temas mas profundos de la 

literaturagri~ga. 

--------------··-=~~------~---------
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sido considerada corno 

mitologia Griega, 

.la 

los 

tragedia 

hechos 

mas 

mas 

significat . .ivc)s; el asesinato del Rey Layo a manos de su hijo 

y e1: casam~ent:o <le ;este con su rnacire Y.oC:ast~' hacen de esta 

'rnitol¿j~~a'un claro ejemplo dei. incesto en Grecia. 

' .... ,. •• ~. ·' ( .- ! •• - • ' • 

Edipc:i,' en:· l~ rnit:ci16gia ... Griega¡ R~Y; de Tebas; ,hijo de 

Layo' y' ~ocas ta, Re~ y·. R~.i.na/de', .Teba,s respectivamente; Un 

orá.culo; advirÜó·~· ·t~yc:i que ~Ílh.ijo :s~ria;i l.úi'~i~ ases.illci ·de' 

su · padi~ V/1U~ricic:,';?ct~ •·. s~: .~actt~ .· <·.A.í :. h~c:~; '.~'1· :~iñ.6 fue 

~:;~~tt;f ~~~~n~~&~11.~.rª1drn~i:riáfn~·d·~º~,s~e~ .••.. :_-.: .•. :.i .. d •. 

1

.;e·. t_· .• ~.-_.b._:_ •• ,.¡&
1

ªJ.i• .• ~
0

.ibe~i11f 0ei'z~1ª.~td.:e::1 Mérope, -~~· ~6'tt~n.iá
0

;~~fj6~~ _ .. ·· .· .. · 
niñ.o lo adoptb'. y <io 6-ri6 .gon' maternal ' sc:il~dÍt~d~'./Le:" pu~o el 

::::~.:~~.1~~~~~f ~l~{!r1Q:~,:i;~º=J~:tff !~t]t~º:C'. ·. eor 

~--' ':. ·.:'~?: ::~ "';i• 
:;'·''.: :·::·.; ··<.'~ 

Un .di a·: unos . ~Óiripai\eros le echaron en: ·car;:i·;•su "dudosa . 

ascenden:ci'~, y. corno sus padres adoptivos · n(i : c6~t~~·taron a 

sus preguntas satisfactoriamente, Edipo se. fue' a'.·DeÚos'. 
'~.:, .. < -- : ' 

y··.:-~. j_•\c: .. , \i"'..:,';>;-_ • 
-.. , ,:;¡.~;'J ~:/):~?:. 

Alli se le indico que debia huir: de'.· su'/padre .'y :madre, . 

ya que de ·lo contrario matarla a su p~d?:f·9;,E~~}°hai~~éia con 

su madre. Decidió pues, no vol ver a C()J:"~ri.t()~;:j~~esfu:ºs .. ···c)ietno_ dof de 
camino; se. encontró·· con su pádre' .L~~éú; se. una• 

disputa cr_eyendo Edipo que el Rey. y :~us'. acÓrnpañ.anté er'an una 
' . ·";' '.': '.-- - . ---· 

banda de ladrones y le dio muer.te a Layo·i.sin. · C:onocer · ~e 

este era su padre y asi, ines~er~d~rn~ht~, :"k'e: élui{plió la 

profecia. 



Solo .y sin ho<;(ar 1 : a Te6~~' :.;¡ ante las 

puertas de' la, . ~iu~ad,; . ~ebas :habla i.una EsfingE!.' un 

Monstruo,• con cabeza:: y ,pechos Ínujer :en:<1érititad ·'superior del 

:~:;:. ·~<,i~;~:~i~í;~:~~t~;;: ~~~~~V ?~ti~:c~~~1·it:~¡~::. •d:~ .. 
siguiente enigma: /te.Qué (e.s,< lo quE! tiene .cuatro pies por la 

mañ.ana, ,do;:<á;::IIÍ~~i~'ci1{ y:. ~res'.'.pb~ :;'ia.:;·¡~~~~~?f'./: :si los 

interp~l~do;,,I18/;~·;gitrah: el' eíÜ~IIÍa, ieii.~'.~~~;:~ª~él~'1.: 'c:;uando .· 

el héroe 'EctipO'' lo'' :lé~olvib res¡:)ondierido: "El hontl:Íre; que:. 

gate~ '~1 •. pee~ éi~ na<'.:~r; : camina áob~e cÍos: pie~na.; ~úando es 

adult~, y ;anda ~ori ~ia. ayuda de un bastó~. c\l~nd'? '1i~ga. a: •la 

vejez"/ l~· -~sfinge .. se suicidó precipitándose .•eri. uri .···abismo. 

Creyendo,que(el Rey Layo había muerto en manos de asaitantes 

desc()zi()c;;idoS, y, agradecidos al viajero por lib~~~l()~ del 

monstruo, : lbs tebanos lo recompensaron ha~iérictolo':~\.1 'rey .y · 

dándole a la reina Yocasta por espo~a .. D~~~nte rnÚ~hCJs aftos 

la par.eja .vivió feliz, 

madre e hij Q / Y del CUal IJ;OCrea~ó;i+ cu'~f¿; :, _riÚos, 

sin· sab'~r-que ellos,~r~n;en;realidad 
·dos 

varones gemelos y dos hijas. 

Así Edipo'se p~rc'1t6 que involuntariamente babia matado 
·: . .~ . 

a su padre, atribulada por su vida Incestuosa la Reina 
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''., ,·. 
Yocasta se ahorcó y, cuando Edipo se dio ·cue.nta de .que ella 

se había matado, no queriendo ver ni~s 'la =lú~ .·del día, se 

saco los ojos. Edipo anduvo errant~ durante muchos años 

acompañado de su hija Antigona, hast~ li'Eigar· ad~bo d~ nitícho 
. . . • '. • . ~¡ • ~ .• ~ ......... ,.... • _. 

tiempo al pueblo de Colono un santuari.o>én ::las: cercánías de .· .'"·:., .:· .. 
Atenas, en este santuario para . suplicanfes, vino la.· dulce 

muerte de Edipo, para así liberar.'al can'sado anciano de los 

sufrimientos terrenales. 

2. 5 El Incesto en la Biblia 

Continuando con el estudio de la evolución histórica 

del ince.std·, .encontramos un importante documento que nos 

habla de las: vi:;,encias, 

del pueblo• C:?A~úano: ' 

cos twnl:ires :y preceptos religiosos 

•. •::", ··J ,;' ··' • ;·_¿'.:. 

"'' . ·~ ' . _, ~ ' ~:. . ' ' 
r;.o. :·).·;: ·>·i,-. _.,..·:; ,- ' 

Tal~e~/ ~i':( ¿i~~\ie :.i:;;,5 pasajes cÍel anÜguc( testamento, 

en la. cua1",~ ·~~i·~f~/L~ri~· ->~dnl.i..~i6n ctei, iI1¿eit6, ya , que la 

primera p.i~ej'a'' ~un;~na' formaclá ·pe.#.' ~d~n; ; :Eva, habría de 

resu.lt~r:de):,1.3.'~i~ma,. i.a' tercera generación ré¡:iresentada por 

los.' ~ieici~;. '.~~ód~kacta. por' el. ~c:6~~ci· ~~r~~í .entre·. herma.nos y 
hérinanas; Todo;¡ví'a algunos autorés sefiaián en la Biblia otro 

ante~Éld~~té· clel i.néesto colatúi.lí }pÚes en . el arca de Noé 

únicall\~~~e e~~~arO¡{ con este S;;S :h.i.j OS.: Con SUS respecti '!:as 

· mujeres,. · con ·lo cual · queda:. :t.ámbién · fuera• de duda 

procreaéión sucesi~a tuv~ que· darse. por lo menos 

reladories entre primos h~rm~nos; 

que 

en 

la 

las 



30 

\ . . ' 

.' ·. .-· . ·- -· ;_ , 

Este incesto:.no ·seria' de orden natural'. puesto que era 

una relación entre:. ~olat~~ales de tercer .~rada, :no .c'epugna a 
', .,. ' 1 

la· naturalez·a,:- tendria 'un carácter puramente canónico. 

_Aqui_ debernos" considerar que en . la época biblica, el 

parentesco ;'~ai:erno se consideraba natural, mientras que el 

paternal::.era-" !'egal, como podemos observar comparativamente, 
--~- ... ' -. ' ._, 

la legalida'd _de ·parentesco por la sangre sufrió un cambio 

radical :y_a 'qúe en las primeras organizaciones humanas la 

legitill\iciaci. de'~'parentesco se obtenía por linea materna. 

Pero 

practicas 

siguiendo con 

·incestuosas 

el análisis de 

en ·.el Antiguo 

las f recuerites 

Testamento " . nos 

enC::ont.c'a1llos cor'i . ~na'. va~iect~d de . ell~s. en. diferentes. grados, 

por lo cuú ~~lame~t~ c.Í.t~~E!ii;d~ .·.·algunas con _t;il fin de 

entender·.·· la · relacfón · iri'.ée~t~osa: ai principio de la 

humanidad. 

La Biblia, el Libro Sagrado ·de . los .. Hebreos o 

de 'sus profetas 

impone diversas normas de conductas a su pÚe.ti!a .. ··· 

muestra . como Jehová· a través Israelitas, 

" -·~ -- •"> :::.: .. :: ·::. ',; ':'' 

En las Sagradas Escrituras, ~~fst~ ';u~" fll:>~o ;;llamado 

Génesis en donde describe un caso d~;· Inci~~~d~':'que/ no siendo _ 

punible en . aquella época, solo< se .. t6iná ··como una de las 

formas de preservar la· .e.specie .humana·,·· de aqui que se le 

denomine a este pasaje .bíblico "El origen de los Moabitas y 

Ammonita'! . 2 

2 LA BIBLIA. Edil. Herder S.A. Barcelona Espada. 1975. Pág. 22 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Tarnbi.én :exis~é 'ot;~ .· rel~t-o en· el mismo :sentido, con :el 

titulo de >•~istoii~·.'de, J~dá -~ Tarriar''; d~ntro :dél cual la: 

finalic:iad . ;ek .• ia: ·'prolongación -•de la" ~~pecie/> res~ándoie 
importancia ; " re'i~Ciol"les que_.·• .. p6dI''iah• <.considerars~ 
inco~rec~~~3. 

. , .. 

Ahora bien si los anteriores pa~~j é's 

sumamente importante d.; /'con __ tÍi:iuar 
;',:,.:: -

la necesidad 

descendencia, contrariamente encontrarnos •:.\ei; }.el_ 

"Le vi tico" preceptos norma ti vos qué rigen •la· dond.uc:ita: de 
; ~ -· ~ .. ; . . . •;.-., . -

Israelitas y que muestran la oposición ,;t:e.rll\ináni:e:·,:a 
,•,-;: ,_;:· 

relaciones sexuales dentro de la farni_1i"á.;_·"~-~.f e"sta 

las Sagradas Escrituras, donde se -meric'iona:-~:1á. 

incesto corno sinónimo de delito vernos:' corno era punible"' "ya' 

desde esa época. 

2. 3. 1 ORIGEN DE LOS MOABITAS Y DE LOS AMMONITAS (GENESIS) 

19:30.-Subió Lot de Sóar y habito en el monte con sus dos 

hijas, porque tern1a habitar en Sóar; vivió en una 

cueva con sus dos hijas. 

19:31.-Dijo .la may-~r-.a,).i.'a menor: nuestro padre es ya viejo, 

y no queci~ _h.;nilii:'~ "en !'a tierra que venga a nosotras, 
¡··,:·. ·.·.·. ;.,-· - . 

corno. es" .. costumbre ·en toda la tierra. -------------
3 LA BIBLIA. Edit.' 1-!erder S.A. Barcelona España. 1975. Pág. 39-10 
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19:32.-¡Ea! Embriaguemos a nuestro padre con vino, 

acostémonos con él y obtendremos descendencia por 

nuestro padre. 

19: 33. -En .aquella misma noche dieron de beber vino a su 

padre, y acercándose a él la mayor, se acostó con su 

padre; pero el no la sintió ni cuando ell~ se acostó 

ni cuando se levanto. 

19:34;-Al dia siguiente dijo la mayor a la menor: anoche me 

acosté yo con mi padre; démosle de_ bebe·r. vino también 

esta noche, acércate y acuéstate . con .él, 

obtendremos posteridad por nuestro._padre~. 
y 

19:35.-Dieron a beber vino a su padre _también aquella noche, 

y la menor fue y se acos'tó con· él, pero_- el no la 

sintió ni-cuando se acostó ni cuando se- levanto. 

19:36.-Y las dos hijas de Lot concibieron.de_ su padre. 

19:37.-Dió ·a-·Luz. la mayor un ·hijo,- al :que puso.· por- nombre 

Moab, que·. es __ ~i: padre de . los Moabi t~s, que perduran 

hasta _hoy ... : 

19:38.-También la menor dio a luz a su hijo, al que puso el 

nombre de Ben-Ammi, que es el padre de los Ammonitas, 

que perduran hasta hoy. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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En. la Biblia en· su libro Génesis;< capitulo 19, 

versiculos : · 30· ~i · 38, narra las v:i.vencias ·d~ :· Lot al 

:::::~:=::ii:~~:::!::E :I~::: p::JI::t:~~1~~&:~t:;:: 
inici.:i.~:: ·.un i:Úálogo en relación , c.;ñ' ·'éi ¡;;c;fi.itú'r'o' :'de. i ·sus 

2:~~f !FtF1~: <:::::~~~::;~~~t~i~?!~~f ~t~ij~[~~:d:::~ .. 
pad:rE!· U.ii yásta:go y lo llama ~oab,.' ei1 ~~a~\~.~·~i(i;la~re: d.e lQs 

Moabit~~ y .. la ·menor que de ·igua1',manerá cohab.itasexualmente 

con su padre, E!ngendra a Ben.:.-i; que es E!l ·~~d~~ de los 

Airionitas. 

En este pasaje nos podemos dar.•· cuent'a del• acto 

incestuoso que realizan las hijas coritra· su padre, 

haciéndose valer de recursos como el' vino ·p·a:ra dejar a su 

padre en un grado de inconciencia tal 'que'.•~o;'';é.'.de":cU.ent/ en 

:~i m:::::~ . e;od:m:s es v:: t:;:ead:a:e~:~r;;;¡'~~~jfffi~~t{s~~t~~as: ·. 
realizar el' acto incestuoso por· _parte'.de[,/las .. ~hijas;:de ,Lot 

~¡~~«¡i~~¡;ª~~f !~~~~ti1f l~f iít:~~~;~. 
aqlÍÍ. donde; SEl .e:ieltlpúÚC:ac:eiY iri#'esto entre padre 

con plena concienc;:ia de'..~].i~ .•. · 

e hijas, 

TESlS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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2.3.2 HISTORIA.:DE. JUDA Y TAMAR '(GENESIS) 

38:6.-Judá tomo. pa.ra :.Er! su primogénito, una mujer llamada 

Tama.r. 

38 :7. -Pero: Er; :e1 ~rimÓgénito ele '.iudá, era malo a los ojos 

d~ Yahvéli//Yahvé lo hizo modr~ 
:: .. ·: 

38: 8; -Dijci· erito:~é~· J\l~á_ ,a :ciI1~~: Cásate· con la mujer de tu 

·'he_rnianoí; c:tm:¡;í.e<'c:on:eila;'tu.deber.·de 'cuñado y suscita 

ciésC:;;ncien~i~·~·tu liérmano; 
... - ' - . 

-· . ··<;:.,-._·\~;:;- -·, ·<·:. :;~·:~·; > 

38: 9; '-Sabi'endo Onáii que >ia':. ci~~ce~dencia no habria de ser 

·::~::n:~ªj:~'.tJr~;±{;;~t.:~.icYtc;eb;ra ~ la mujer 'de ·su 

para dar no 

·,.·,,, 
·,)·:·· ··.-"- .. ", 

38: Ü . .:.Ju~~ dijo entonces. a su> ~uera Ta~~i: ~ant:~zi.1:.é .viuda . 

en casa de tu padre~ ii'~stt'.·,q~~ . s~~. mayor 

selá. Pues se deC:ia: : No ::Va~~ >i · ~ol:lr. éú~ ·como sus 

hermanos. Fuese, pues, Tall\~r;: };vi".,ia ·en: casa de su 

padre. 

38: 12. -Pasó mucho tiempo/ >y .murió la hija de_ Suá, mujer de 

Judá. Terminado el duelo, subió Judá a Timan, al 

esquileo de su .rebaño, 

Adullam. 

junto con su amigo Jirá, de 

lTESIS CON 1 
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38:13.-se lo comunicaron. a mira, tu 

suegro sube 'a Timan, ·al 'esqui!';() de, su ~~baño.: 
'' .. ¡ ::..: ~ -~" . ·"' 

38: 14. -se ,. ~~~~oj_6 •·ella ele ,los /Jesf:Íct~s viudez,. se 

.-cubrió\con· J~: v~16·,. y; -.e:lliJiert:a.Lcori\üi•- se.-•sentó en 

·· 1a ·ént~ada· d~ ··E~áyi~/, ju~t~·._~1, ~~mi~~ d~'-'TÍman, .:pues 

~eí~; :~~e:~'~e14:.· ~'.ra.;,_ia -ik~t~~-~r~·'ji':faº;'ci~~p6~~b~n A?_ºn él~ 
:. " :._·": -~;~~~~ -"<{~;,~.¡ :- ' .• ,,"':. ',1'-,:;,:-::~, ~-;."';. :~.---/· 

38: lS. ~;üdÁ , , ·'' '.>'·':: cI~ ~~~ :'.~~~~-t~i~uta, · 
"pue_s• 

.. ·:·;:J:\:fY:'{1~ .. 1::~~~.,,,-~ 
38:16 . ..;se 

·,;.',·.·.~ .. ,,"·. -:·.\··e 

· y:-~'i'd?ei:har 
-"déj·a~~- ·05ta~ 

·",:'>:-.-:-< . 
. 'e.star 

. ~aciiiiJ:9? ;:< S{', .ii;.'.:\'c-· '~;'$'/ )~· ·S;: 
~ ·_·.·,·_::·-~.: ·:·,··--··::):~---- ;~· ... '..(}_ ·./-: ~'{,_ :;:~-\-~~··, ·~ .. : __ . -

:· :\;·>:> '-:<'. _:: -,;,-_\•.>.:.!' .·;r 

38: 17 :-Re~:Poridfó~ éi':,}Te '•'erl:yiare .. un • cabrit6 d:e ,_.cii··. rebafl~ . 
. Replicó eÚai:i, É:sfa'blen si tu me.' das una prenda hasta 

(. { _.·,: 

que lo en~i~~ '. ~'+ .. 
38:18.-Contes,tó\ é1;· ici:ué. 

ella:> Tu "sello, tu 

'.: .. 
.'f•-, 

prenda · te· he de dar'? Respondió 

cordón y·. el bastón que tienes·. en 

la mano. Él . se 'los. dió, y ·se unió a ella, qué 

concibió de él : 

38:19.-,Ella. ~e levantó luego ~ se fué, y despojándose del 

velo, -s~;;is'Úó·de nuevo· las ropas cÍe su viudez. 
•',··. 

38:20.-Judá ~~vi~:· el cabrito por medio de su amigo, el de 

Adullam, para rescatar las prendas de manos de 

aquella mujer; pero este no la hall_ó_. _____ _ 

TESIS CON 
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38:21.-Preguntó a los hombres de aquél lugar: ¿dónde está la 
' . . . 

rneretr.iz -ésá que estaba ,junto al camino,· en Enáyirn? 

Respondieron" ello·s: nunca ha habido.· aquí, una 

meretriz. 

38:22.-Ent~h~Lé1\volvi6 no la encontré; 

< Aderiiá~/ ios)í'ornb:i:es dél )ug~r. me h.~h dicho·. que. nunca 

hÚbcí • k~1 ; una'.· rnéreffi z">:. •". . . . .. 
.:·r,' . (• ·--,:·· ~:; ~,. :.<;' __ •. -. i·- ~,..'.'_•,1·_-~_·: .. : _:: .. :<~. : .. :.~· \:';' 

.e 

con te~~~ 

-. _;.·. ~-<~~t(' ~ ·,'... ' 

tbcl/ aq;:¡eÚo, ·no sea 

:que ·:"ie-~·i;·e 1·:, mandado 

··-:, ' 

.;le avisaron a 

-';,_· 

38:25~:.:cu~rídé>'' la-·"sac~ban:·fuera/-i._en~i?~;~~la a_ 'decir a su 

· ~:!5=f lI!~~i%~0tii!f ~!d~~~Y:ict!:seÓ::n .::::: 
' "'"-" ~,.··; ;_,,,\::_ ¡>" ,,• . '<:;:.·:~/ -;_::, 

38: 26. 7Judá. i~s 1r~dhtiJt{¿~:;~ 1 c1'íj·~{': el:i.a: ti~ne mas razón que 
··~~-~ -~-: .. ·. ···-: 

yo;. pues 1 :c.I1º'1afh~"':él~r:iº.: a será, mi 1üj0 , pero I1unca 

más la vói'vüí< X conade±.-:< . 

En otra parte. de la ::Biblia en el mismo Libro Génesis 

pero esta vez ':l'n el· capit:uio .38; versículos 6 al 26, narra 

otro caso relaéi_onado>con · nuestro terna de Incesto, en el 

¡ F~5~E cg~GEN 
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cual,, encontramos' un,:, caso de relaciones incestuosas entre 

suegro' Y,:nuer~; éii e'l, cual describe como Judá se quedó viudo 

' Y SUbe, al 'IDOnte hlmná ai traSqUileO de SUS OVej aS / j Unto CQn 

::~·]i~~·tf c~ii~f y·:··:::.d:!::::~~:~:·:· 0!:7::: ::::,:: 
:~~iH;,?M·~?;~~~~~;;~ no ser reconocida por su suegro, ella se 
si'enta'; aV¡,un'.,;l'ado' ::del camino por donde siemp,re ,transitaba su 

. ~?t:f ~~~~~r~~: :: . :~;."'::·e~: :~:~~::.:0:0 u:: :::::e~ 
,-,como:,:'su'>::nuera,,, 'ella acepta y a cambio le pide, que., le,, dé 

aÍ,~o;,','Jtiéiá'\e ~remete mandarle un cabrito después/ ~· esto' 

T~m~l,f~ :i~sponde que quiere algo en ese momento' y que!,,1é de 

; s~'~eÍlo, su bordón y su bastón Judá acepta y_,;s~ le;~ di(~ se 

une, a_ ella la cual Tamara queda en cinta de Juciá",'.,_' ¡:-}"' , 
~:: .. f':-;: ::F: · -~ 

En este otro pasaje nos pod~mos, d~;:' ·~:~~~-Cª?f,d~~ ac:to 

in,cestuoso ,'entre el suegro y la nuera~' e~: l~'"C.:u'.11:'1~ n~era 

::;;:::.E;~,::::::.:::ttt:t~i1ij~;¡~~~l{~i~i~~t':~ .. 
. - . o:·· > ».:" .- :-:.':·, . >.:.,>:_, :.~·:r,._ :··/~~ )f!:~\,,~~-:::~~~'-,.\~1:r·:¡_:,;:~_,~~;}j'.~):_:,<r:f~i, '~:,:-._·,_::' :·-.--,.' 

, linajE'. de su· hijo,, pero'- 'cºIl\º' no·:c.;um~le(tal''.:pro1'1esa <Judá, 

::~::::::~~~!f~~:::!:~J(f l!!!!!l~~!i·~:;.~,~~ 
Biblibos si'empre existe';;'un~:;'causa\que'imotive a la relación 

incestuosa,', que d~cha rél-~~{¿'r{:;fi~/sk d~ ~~i por que si, sino 

que existe un mcitivo;: ei:.' édúal" :ic.
1

~ ' lleva 

incesto, por lo cual :esi:iniáin6s ~~e, ~l primer 

a realizar el 

pasaje Bibl~, 
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encuadrada en ·el delito de ' I~cesto' 'Pr~pio · ya que la 

;ela~lón ince~t~osa se' reaÚzo entre parie~·~-~s consang\lineos 
.• .• · ..• ·.. :">: 

(padre é ,hijas); y el. segundo en dn )mpropio .ya que la. 

reiablón incestuosa se re~liza> ent;~ parientes : Y: afines 

(suegro ~ nuera)! " ... r: ')f.;• 

. Lo cierto· es. que el,, in~e~fo-~fj{;;LL~¡~J,~ p1ra evitar 

según los hebreo~; iá. exün:.;1¿!l: ·ci~;:1~ ·~~~p~H~ í'iiiiti~11ª, ".. . . '., . . ,, . . . ·.• ~:.'.;,':, 
···.,;··:!¡,-·" ,:.· ... ·· 

en. ;ti~~i>~~ ~¿isé~ cúando , )as ;eglas 

morales se ;a;act'6rizaban en la~ .leyes LeviÜco XVIII 4 

Fue de ético 

2. 3. 2NORMAS ACERCA DE LA UNION CONYUGAL (LEVÍTICO XVIII) 

18: 6. - Ninguno De vosotros se acercara a una párien't.a suya 

próxima para descubrir su desnudez. Yó'; 'iáhvéti·: 
: .:>'. 

18:7 .- No descubrirás la desnudez ··de .·tu' padre~.~'.!. .la·" de tu 

madre. Es tu madr;e; no de~cub~'.i.~~~.s·ti cle~riJd~z :· 
·., ")<; .. ·:-, ;1·' . 

. l.' .:··> ,',_. t.:~~· 

18:8.- No d.esc~bri;~~ la C!esriüdi;!z .de 'iamujer de tu padre, 

. pues.· es·:;def~U~~~;:C:ie¡~t\l::,pa~;e·· 

18: 9. - No descubrirá~ ~a -J~~l1Jd~·z de tu hermana, hija de tu 

padre o de tu madre, nacida en casa o fuera de ella. 

4 LA BIBLIA. Edit. Herder S.A. Barcelona España. 1975. Pág.107-108 ns1s coN 
FALLA DE ORIGEN 
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10:10."'."No desc~b~irás la desnudez·d~·1a. h¿a'·de tu'.liijo ode 

. la hija de __ tu hija;. su desnudez es \ailib:i.éri lá tuya. 

10: 11 . .:Nó ~es~~ri'r¡s • la desnudez .de l~ hlj ~;_de la mujer. de 

tU papre; ,!lacida·de t'u padre, po~que e~ fo h~rrriá.na. 
" • - 1 ',_ •• "t,'; ':·. ~;· 

.:,.::,. ".:.:~,··. ~··.:,·{>·1.:;·)!."'' ·'>,>:'[ ... ;· ~·.~: .,.., .. , 
10: 12 :..:¡;fa· ci'esbi.iti~~'.rá~··· ~ª · ct~snJClez d~· la .~e~m~n~'"de tu padre; 

es -·~~-rne\déi't:u·.¡)á..~re: ''.:" \ '.{ · 
. ' -··· -¡,: .. <:~ .; ,/'\!-::,f; -·. <;;, 'f->' 

10: 13. ~N¿( ~~~·gttJrri.:~ -[~ ci~~~~~e~ d~ la hermana de tu madre; 

P;~~~e ·~~'.~~:Á~·~; ~G ili~d~e .: . 
.. : <:\~.<·:;.,i_:-~('' ~:·· .';.:1· 

- •'.' i > ;;.· \ ·<: --

18: 14 .-No· ci~sbí.il:l*i;;.á~'';ia. ';éies~;¡d~z .. del hermano de tu padre 
,. ~ ' ~, 

·ac~rcárictote)aJ[sli'.nniteri: és tu _tia.· 
.. _.; --~ :1~:\ - _< ;.-~!\~.~-; ~-i:-·.\·.'t_:;,'~ :: :- ~): -~--' 

:.'r, \''• _ ..... ~(~-~- .',":')·¿.~';<'>"(.7 ·1··;(.'.:··· 

18: 15 ;,7No .descubrirá~·n:.,.;_ /des'nudéz ·de tu nuera, pues es la 

mújer\d:~'.~~ii~"hj_·ja;\/nii;d~scu.brirás su desnudez. 
,. ·., -.~:~~;:-,-~: .~~<~f~\:::::~·,;·~~.~ ·.-~ :::~-r~~ ··:::·-;>:~·. -

l8:16;j~ ~~~6tiiJK¡;~i'¡~: J-~~~~de~ :de la m!ljer .de tu hermanoi 
. -- !·'.·,,_.,, .. r~ ;/~. ··: . ,_-. ¡;·_,; ·;·-·· ., ,·. ¿-

es la desnfiii¿-z;ct~':tu.hermáno. 
·,,">/:::·,~ .,»:'~>:",..· \\'·''(~.\~\- '·;-.".:.1·:,::·· . " <.:~· __ ; '.:> . .-· 

10:17.'-No; í:l.esci:ib:d{~¡{i~ d~snud~~ ~~ Jn~:•ID.J3~~JY ,ia\de su. 

::j a~ijn:• -.::::fa:ltc~l:rt:j•:ude~:tri1j!;;;?1l~:::1::t:: 
prÓximos,•y ;;~riá-.U.na:. 

Podemos apreciar nuevamente· que la Biblia en su libro 

Levitico, capitulo 18, versiculos 6 al 17, encontramos las 

reglas o mandamientos que Yahvé impone a su pueblo ~i;;,ar.i:::a-de---< 
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la _unión conyugal. Con estas reglas o . mandamientos Yahvé 

obliga ·.a su pueblo a que no tengan relaciones incestuosas 

como" sé h_acia en el país de Egipto, po~iéndolos al tanto de 

; ,que la relación entre parientes cori~~nguíneos o .por afinidad 

era un· ilícito y por lo tanto un' pecado p'ara Yahvé. Es asi 

como Yahvé impone sanciones ·de.· ·las cuales ·.serian sujetas 

•, a'q~éllas personas que pasaran por. alto los mandamientos que 

les.-había impuesto, es también en el· tiempo de Moisés cuando 

Yahvé impone diversas penas pa~a .. los ·a~tos incestuosos, las 

cuáles se caracterizan en las diversas leyes penales del 

Levítico XX 5 

2.3.4 FALTAS CONTRA LA FAMILIA (LEVÍTICO XX) 

20:11.-Si alguno se acuesta coi::· la: .. ~uj~fr 'de. su padre, 

descubriendo la desnudez dé '5~_.;;pádre; · lo.s dós morirán 

sin remisión. Su sa~gre cae1'á~sob~e';iellos 
\·,_ ~~·; ·(:~,: :~:r,·.~·;._:-~, . - ><~· '..,-.' > " •• ,., 

20: 12. ;..Si un hombre anibos morirán 

sin remi~iÓn, .Í.~f ariiia, 
,. -~>'' 

~:.'.~·;:·! , :,~": 
··/·-·· _., •', " ··. 

IÍl~d~é,'' 
.··. "• 

> .. én . .'el · 

fuego/ ~~r'a)t11~ ··11~ haya entre, vos'ofros ital. irifamia. 
¡" "'.'·/·. :-··· 

.
5 L~ BIBLIA. Edil, Herder S.A. Barcelona Espafta. 1975. Pág.109·110 
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' . . . 

20: 1 7. -si un hombr_e torna. a su herrriana: _. éie su padre o 
hija d~ su.madre, y ire. su' desnudez; y elia .ve la de 
el es una idfamla, y ambCis::'~~r'ári'5~~t~~~inad~s a la 

~ist'a de :?~ ,;~i:Jbs .d~ suC·-···a·P_-.r.ug::~a··~~r;la.··~--_:;c;,_-0"'Én':l,: __ ._s'u~---." descubierto la. 
desnude~ de S'ú h'e~;;~;~,~ .·. -· pecado . 

. '~~::._::: -,.,:· ,-_'-' .,... c:r;· :.-·. ::'!:.:~ .. !-.~·">:·:, ¿.'' . .-:· 

20: 19. -No d~s~úb~i~á~ ,¡~_ .:!:~~~~:ei d~' }~:h:·~~~~a de tu madre· · 
o d.e" 'la he~~~~~ 'de ''tu'.';adr'~',·:' po~~e ~s ;.{_o rnisrn~ que 

{ZdttiÍ~a~'.;'~~7~t-~:~i'.6~~H~~>;;:t~r-~ar"~n.,~1 peso de su 
~.:..· __ ,_l.·~- ;;:·e~::·;,,. 1.::.::~~:"': :'{ ." 1 ·\:~;-;; .~]N-c ::~-. ·0, 1:· 

--,~:'~"·.: ''' •v'i-. \ ,, ,~: ''"1.:> ';~~-...,,_~: ., , · •· 

20 :20 ~~-dEels ___ nhu··~d-~e,·:z;·f_'._i\d-~e·.:·e_Sfs~~u~~;_,_~--·-~_-_.tfi-~o-~-.~.·•_t~_:,a'mbc,~no. s:."5tJ.'' tia,·-- descubre la 
. ~ . __ _ ,bargar-an. con su 

inrnor-;J.2d.iá;<?iiibr~~~At'~iii~hij~~:'-
<. ·;~} t:-.:~:?6.'·<~i~\;::-.-:;'~;'-~ '... ··.;;_ ··:·-~;,,/ 

, .. ,, _ -~~::i&,f f~~l%f itf lr~i:tº·;~;::~u::·':. ~: 
AsF es 0:corno·'"Yahv:é :'._prohibe !_~las<relaciones ·sexuales entre 

-· .. :·: -. -:._;;·:::,,,·r~'', :}·;~,:-.f~;~'~"-::-_'·-~:~·:~¡\:,.,.-:::_1'_ ~.J:'.:·/:·.:··:;-;,.,,:::<:<,:--,·-.:-;~·~.·-.: .. ~ .. ·::: :·_.... . 
consanguineos~~!;~aritci.~del ;¡>adre;,'con !las ,hijas y l.a madre. con ::: i=~~=~~~~ff ~l~~~~·f~:~t1f:~.:rrJr6b~:·: . .: :::: 

"."'., :<~~:_;-_ . - ·; •" '. .. '_:~ : .<:'/-
- - --.:_;_;_;¡_,_ •. f: .. ~ ---~ ·, ":-~'.L . . :-.>.:· '-· ,::> .::,.:~- - }t. ;.~< . "(:'-: ··¡-'; -

Pociern65} observar qU-e;•_.,. Yahvé :fue muy fUerte· en este 

::::~:rr~t~=}~~t~f ~~:==;=~?::~;2~:?:t~···.:E:::· 
.- -.... ·_·.:, ''. ·'· -..... .· , . '. 

percatarnos -'érue. el incesto desde principios de siglos sé a 
castig~ct6 de u~~ ~a.rea severa y e~érgica. . . 



CAPITULO III 

ESTUDIO CRITICO DE LAS CAUSAS QUE DAN LUGAR AL DELITO DE 

INCESTO EN LA ACTUALIDAD 

3.1 El Hacinamiento·Y Promis~uidad·en .el Hogar 

:-:.. - _".·· .-- ... ·. :_' ~ , : . '~ 
La etiológia del incesto ha;5ii::io .por'. diversos autores y 

pudiera seÍlÚars~. ·como·una···de sus prfocipales.·.··causas•·1a .. que. 

deriva d,,;l haclnaniiento • y' de Ú promiscuidad en el hogar. De 

ahi ~tie{: .e.st~· ·tipo .. de re~r~chable ;~iicióri sexúal se 

manifie~I~: :entre familias que no cuentan ·con recúrscis o 

··m~cÍio'~ · ·eccinómiCcis. para ·poder evitar· ·1a ·· aglomeración y 

. ~~~mi~c~idad del hog.ar, y que desgraciadamente este tipo de 

problemas e·ri su mayor frecuencia son en familias cíe escasos 

r~;:ur~os ~ue debido. a las circunstancias económicas en que 

se. encue~t~an s·e·ven. obligadas a convivir y dormir en una 

.sola .:habf~ac.ió~: y en algunas ocasiones en el mismo l. echo. 

La promiscuidad en la vida sexual por parte de los 

padres o de los parientes, es prácticamente la falta de 
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disciplina hogarefta y respeto entre ellos, la 

agresiva de los familiares 'entre si, la inclinación sexual 

hacia . ún miembro de la familia o la incapacidad: de, ciertos 

miembros de la familia, constituyen en alguna forma· · ... 
desintegración familiar que se observa en los hógar~s·:·en · ·1a..' 

cual ocurre el incesto. Dicha influencia econórnica~s.óé::f~l'.:·~·s, :< 

sumamente reconocida por diversos autores. 

>~ ·- '.:.~'. :· . 
El delito de incesto además de estar ligado :a, anornal.i.'as 

éticas-.·. y .sexuales y en algunas ocasiones biosiquicas; ~asta 
ahora· desconocidas,- se desarrolla especialmente y con suma 

f~~éuen~.i'a: ~Íi . iug.i'~es, de escasos recursos y en un ambiente 

filmiliélr .. 'lz:.:_i::~~~l.ar, que por su misma falta de cultura 

élbu~i:l~ri. -iél~·''zri~{~s<·costurnbres en su habita, en algunos casos 

=~~j~=}~f f :~~l/~:~:oesrt:r~e a::: o se::id:;xi:oses 
0 a~:a~::~:: 

~l siij~Í:o' 1debicib· al' estado en que se encuentra en el cual no 
. ' . . ··~-

coordina sll's.':sen'tictos se efectué el incesto. 
~<:. 

AhÓra bien, - las familias ·' coIÍlparten un gran número de 

valóres e i~tereses comunes en"la -·s~¿iectad. en que forman 
-.- ',---- .. 

parte, es_ decir la influencia _sócial" en 'que. se desenvuelven 

puede ser un factor importante para la actitud del 

incestuoso; que en_la clase más baja.es.donde predominan las 

aberraciones corno el incesto, robo, drogas etc. Aunque 

también se observa rasgos distintos dentro de la estructura 

social en que se desenvuelva el individuo es por eso que las 

relaciones incestuosas no simplemente se dan en las clases 

sociales mas bajas sino también en las clases medias y 

altas. 
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Cada clase social esta sujeta a distintaS'Pfesiones de 

ciertas . form~s de desviación y desorganización. social, al 
' ... ,\' .·-

mismo Úem~o;. difiere también el grado. de sign:Í.fii::ado social 

asignad.? a('c~é:la clase a un determinado ;;~t.ieI!la: dependiendo 

dE!l '.'sist~má valoral del grupo y de la i6~ma 'en q~.; efectú.; 

su équii'ibrio y funcionamiento, pero nos podemos dar ·cuenta 

'é¡Ué'ie1·. incesto independientemente de en que clase social se 
,·, .,,:·J:.'. ·.·· ·,-

reia.1ice· tiene la misma gravedad, siendo con· esto uno de los 

delitos mas denigrantes ante 1a sociedad y e1 seno familiar, 

por que no solo rompe con 1a estructura familiar en que 

reside sino transgrede a todas las clases sociales· ·que 

existen en 1a actualidad, provocando con esto ·un rechazo 

social sobre la 'familia que a sido victima ·_del .delito de 

incesto. 
- . 

. ~· . ,- . ',·. 

La famiÚa:·es ~lº h Üo originario donde.: se'; aprenden• 

. buenos· y '.,maios~~J:;iodáles, ',: produ.';acn~ot __ ... eO: d. ,_ª
1
.· .. ·.a}'~_• .. -.·.~.'s,to,?c.yi';·.e:.d:i-a~'.-d•···~,;~--:.·_··.·.•.·.,;.•u¿n;~al!l··.º.···m•.·• ua·_n

1
. aa 

pers6na::>~-~·· ·'J~lj~'.(-~~s~~vbliféi: 
orie;:,.t~~:i<Sii· ;~ . ecluC'ac:Í.Ón ·.·.•.•púedein . ,proclucir' .indi~:Í.duos . q~e 'no 

t~Il~~~ ./ri~·dióh ;ae:. la·- gravedad de . 1os :· acto{ :_qi.i~ .• suelan 

cb~~~e'r', -pbr tá! m~ti.;,ó ei de.sarroÚo iil~iV:i.c!.u~-1 y social de 

ia: fainÜiB e~ s~amente . importante para poder eJitar actos 

iÜcitos:· .. · • 

En' i~ famHiá debe . existir total, ri:isr;)eto sobre 

;adres. :Y a .su. •-vez una corriente _de respeto· mutuo, 

efecto's de. que cada únci de •165 'bciri~dl:t.;s>~~- desarrolle 

Í:Órm~ }~erson~1 ·.como< .Í.ndivid.ul"J~- ·y'·::'de · mÍinera integral 

P<7raleÚí como pareja; esto, se.,ref1ej,ára .en 

procreen. y' hacÚ el. núcleo ·~o<::i~l'.ctond'é·•·se d~s~nvue1.:~ 
faniÚi~; 



•• • - • • ~ : ., • •• J • ' • 

. Los p'adres son,.: un.· ejemplo de admiración de los hijos 

por eso cadá ' padre debe fomentar el respecto hacia l.os 

hljo,s i cori el ::fin .• d~ .·. es:~erar, rec.iprocidad del mismo respeto 

··t!~~~r~~il~~~\1t~t~~?IT~ff~f f n~:::~::::::::~::;::::: 
. : ... ~.P~:e'.mr~~~t·ein~.:e~~·c~:e,;;;n·~.=.~.· .•• i.·.:Yr~ .. fd!~º:tn.~td:'.~e'~.:.i.'v:~i;,.vi~etin'.~·.·1Ja!. i~l ~:'";: · d:::;~:~~en, ª'Y . ::; 

. m~yc)f,':Parte .del :tiempo,,. 

· : · •. i ;.;:;~ .~i;ix;.:;~i·\,'.i~~~{'h~: 'fa~··:.f.: . ;;X· ; ·· · . :;L • ..... , ...•... ·.·.··. 
Teniené:lo'en:;cl1áI1ta'Cque el re~peto ,Y llna;bu~na··eci~ca~ión 

=~~$l~J.r~:~~~~~:2{~i~i~~;:z~·f ;;~~\~~ti;~~r:2~:: .. 
momento· en· que ·l.os integrantes «de'·l. ;faniilia;:no{te.riga.bien 

(~~~~~~~~~f'.7{~x::1t~;~:~~·~p:6Jt~~·~;~~~~~~%~';i'fi~~,~~~~f·:~~:;~~g~~;~(t·~~~·. el 
respeto e se;, ob¡¡erya, •;1~· ~ismo,¡;en ~·fall\Hias ;dec'clase'taco~odada, 

::::t::~::::~~:~:b±nte··~'k~·;f Si~Jf}:J~t~6f~f l~~ti::¡6: .. ::· 
cl.~se~ ·~6ci~:Í.~s, sirio d~ ünabu~'n'a'formaci6n· 'Y''6rientaci6n 

~ers6n~l.. qi;e. .. lo mismc:> se el.a en ·~na. ¿i~se ~:i.i:~; media o báj a. 

3.2 Las Clases Sociales 

En . México existe una gran diferencia de clases 
. . .- . '. . ' . : ~ 

social.es¡ es,evidente. y sin reglam~ntarlas que l.a el.ase baja 

es la más numero~a :em nuestro pais, a su vez l.a cl~se baja 

es la 'mas desc;;uidáda ·y, marginada. ·por~ iá soé:i.eci;;;,_ci ya:,,que' en. 

su mayor. ~a~te .... ca.recen de ser.vicfos ~si~t-~~~i~les o 
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institucionales, considerando con esto que la clase baja son 

los grupos menos privilegiados dentro de la escala· socia.! y 

con esto tiene menos posibilidades de solucionar sus 
< - .' ' ·': •• • 

. problemas, ya que no .cuanta: con los medios': .. · e'conómicos 

necesarios ni con '1a preparación necesaria: para· eii~< .. · 
' •: 

En' ~st1.ldlo explbratol::iot .· enf6cado ;e: la dinámica 

'·indivfdual y ~~miliar en unas zonas• s~b~.l:~an~s, para la 

:~hte~ciÓI'(', de información básica s~hre>el contexto sociai, 
:~:c.. , ' 

·~coJ:íéimicó y· cultural del individuo con la familia. una 

· ,>doristañ'te ·orientación al desarrollo económico, la tendencia 
:-.¡·· 

"a ')la·;. ( tecnologia industrial y a la urbanización, han 
'· ·';: .... 

rei)ércutido en la organización social-económica, propiciando. 

la 
:'':,•c... ~-.. :_.~ :~ · .. ·._. - . ' 
'tradicionales. 

desintegración de las estructuras y grupos 

Los conflictos familiares provocados por lo 

ariterio.r se ven refo:z::zados por las condiciones ambientales 

'en ··1as . que generalmente vi ven las personas de clase·· baja.' 

El fenómeno mas importante que se presenta en. el E.stado · 

y Puerto de Veracruz en las zonas marginadas es la ·invasión 

o pa·racaidismo de predios, esto producto de las person~s que. 

no pueden establecerse en un lugar determinado debido' a ···1a 

escasez económica y profesional que padecen, por t.al motivo 

y debido a que deben establecerse en un lugar para,asLpodei: 

atender el seno familiar buscan- de acuerdo.: a· ·.sus 

posibilidades la manera de tener un lugar donde :.~i~l~ .. y 

desarrollarse, por lo general este tipo de ';farctllf~s \' se 

establecen a las afueras de. la ciudad; éri ·_un/iu'garJ'cioride 

. ¡:ioder vivir, ya sea de forma ;individual· (pe~eft~~s '.~t~~'6s '.de 

familia o una sola) o .d~ >to~a!:g~~p~l· :¡i~~'.fi8.4i: ,grupos de 

familias) . inC.tiva'd6 bo/. i~~ fllerzas ;Y ·la'.rie~esidad 
.. ~ ~ '~· ' 

:>~·~:;:: -... ;:·::J -, t-· -. 
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de vivir y desarrollarse en un. lugar· determinado. Por la 

misma circunstancia en que estas comunidades se establecen, · 

asi corno los escasos recursos económicos .con los que cuentan 

los pobladores, muy pocos o más bien casi ni uno es legitimo 

propietario de sus viviendas estando con esto expuestos a 

que los desalojen en cualquier .. momento' de su hogar. Al ser 

terrenos obtenidos de forma iiegá'1/ · por. lo general no 

e cuentan con todos '.1o's . .c~e~vicios necesarios 
/ .: :-· '.·, 

indispensables para poder,•;. vivir. ;<:le', 'un~ · manera digna 

siempre 

y 

honesta, por tal motivo 1i3.~ f'oni:Ú.C::fori~s de piélnteamiento y 

urbanización son 
1 ~; 

~i~~trificación, etc. 

Y. asiStenciales que ·los 

factorés, en varios 

de ·conductas 

psicoanaliticas (no 

·;·ia· critica) a 

·de 

. induc:tf~~; 

la 
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vida consciente y se alej'an o depositan ·en· 'el fondo profundo' 

de su persona; · que .desp~é~ 'sal~n de . yo lucido para 

traicio~ar al hi.un~no y emergen presidiendo su conductá, <3;Si 

sea en 'a~·to's ·simbÓlicas· o en el mismo crimen . 

. Varias son las causas de incesto pero ~ntie t~das ·ias · '"•;. 

citadas por diversos autores para cometer e'l delito':'cÍe :_;~·::':, 
incesto son la viudez, frigidez sexual, repugnancia .aL,: ;;,'.\: 

::::~:dacó::u~:~l:::::::ó:n f~:~==~s e::~as~:::sd!~:~tti::,:~~:·(~ ~~i 

mas 

la urbanización. Desde un punto de vista.· d.ir~r~~t'~{~;;be'; ' 

asurcier{;' al·; 'éi~ilt~ ;:c:ie; '.'" 
~. "'.<>-' 

mencionar factores otros que que se 

incesto y que tienen gran influencia individuai•para~corneter 

el delito de incesto son el idiotismo, la <Íebilidad ni~ntal, 
el alcoholismo, la droga, la epilepsia.. y. cualquier 

anormalidad de tipo psicológico. 

Viveros Castro, advierte que "pese ·al estado se dan 

caso de incesto, pero que casi son producto de un 

desequilibrio mental o un completo embrutecimiento, y para 

corroborar estas afirmaciones señala casos de incesto en 

paralelo~:generales e históricos~. 6 

:~- .~·: ·. 

Por otra parte Di Tulli~,'. afirma ''.qúe otra prevenéión 
importante. ·.sobre todo .•• : p.,;.ra: :\ sÜ /:\u:fu~ión' '·.en . bas~ · .••• a.''. ;>; .· 

;::::::f ~~;:;~:~tjt~'i~::l,€.~~~~~~4~g~~~O:*~~~J~::~~i{i.;~··~ ',]~ 
del psicoanálisis,· seria,una manifestación "del complej9 de~:·-··~·;.·: 

Edipo. co~st~tÚ;g la· e~~re~i¿~ <Íe ;Jii~ •gra~(;'.~./~r6··~~;.{~~ ·:.! ;•: 
previsión sexual¡:;· : que tiene como basé{····· •:un:.; . 'e·stado' ..• ,, 

·,' ··"·" '-~~· . .. ;)~'! ' ·.;,_ 
6 González de la Vega Francisco. "Derecho Penal". Edil. Pomia S.A. EdiciÓ~ xv:Mé.;(ici,; Pái(~I 

~-<:V·:\:, .· 
-~ /' .. 

,•':; ··' 
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degenerativo-delincuencial, o ·un estado psicopático como lo 

prueba el estudio efectuado en numerosos delincuentes que 

han permitido corroborar que la actividad incestuosa, surge 

siempre en base a una profunda degeneración moral, adquirida 

o constitucional, como también de particulares .condiciones 

individuales que al mismo tiempo debilitan la capacidad 

inhibitoria". 1 

Con está podemos establecer que .el problema.del incesto 

presenta dos,. pr.Óbiemas fundarnéntales que son el aspecto 

moral y el aspecto j ur'ictico .. 

En lo que respecta al aspecto moral podemos percatarnos 

y afirmar: que su condenación es· universal y unánime, ,por lo 

menos en ·1a civilización occidental. Pero en el aspecto 

juridico no sucede lo ·mismo desde el punto de vista legal. 

El derecho declara su prohibida,d a través de normas civiles· 

relativas al matrimonio y ·de· la directa represión penal~··• 

De esta mane~·~? ~íi: d~;~chó . civil Mexi.cario : ~~~~i'a: ·~orno 
impedimerito. n~ ~rici{s¡;~·ri~able ·para contraer m~tf:i.nici'ni6' e,i' 
párente~boJ' d~ ''con~aguil1idáci. ···l~gi Úma /. o·,· natural:, ,·· .. ·,.sin 

limúa~ié)ri'' d{ gr~cto'. eri linea. ré'cta,. as~~rid.ient~~· ·º . 
-,;;-~J' ·- - ,. - ' . - ,, .. 

deScendient~s ;} .'eil ·= p-~i:-·e~tesC:o de afinidad .. _en: ·lírl·ea-.·.:rec"ta) sin. 

limi taciÓn '.;~l~üri~ ,(fracción. I I I y. IV . del arti~uio , i ~6 'de'l 

Código . civ.Ü ~ei' Disfri to Federal) :Y .. po~:. ~G~ p;;rte él 

articulo ·:·92.: élel, Código .Civil dei Estado. de('.'verácfUz ;.en su. 

fracción , III '~r·~é:Úc~mente' conscieiit~' '.el in~e'i1:o;< ;'.aJ:'. c:i;i~i.:r' 
en su úiti~c)·· :r.,;rig.ión de esta fracción' ''.y :que· no. h:a}~ 

·~ . ·~. ,.,,«1' 

.-·· .:·:·:.··'-

,Porte P~tit CcteStino "1á in1portanéi~ de la dogmátieajuridiea penal" Edil. Poriúa:~é.Xié~: Pá~. 194 ., . - '''.'"\' ., - . ·. . -

.1· -,.,,;_-
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obtenido dispensa", lo que indica, que si obtuvo dicha 

dispensa podr~ ci~sarse~ 

Ahora ·bien el ,estudiCl realizado por Weinberg demuestra 

que el ag.i:~s'()f ~eiri el il1cesto, bien sea ei ~~cl~e, la madre, 

la hija, '·el ,:hfj()):': el· hermano, la hermana, etc. ·.Tienen 

antecéd~nte's;;;·ci~ . una desorganización personal anterior al 

comet~r' ei\.~d~út:<:l; Por tal motivo el inces.tuoso surge del 

fondo>·de sJ•p~i:-sonalidad que sea corrompido o inest.abilizaclo 

el sentimi.erito · de si mismo y de sus familiares, este 

descol1't~Ól 'de. insensibilidad le hace. indiferente a las leyes . 

prohibitivas del delito de incest~. Por 'ello el 

comportamiento del incestuoso no es motivo · de tiná" 

degeneración cultural transmisible o de una •'enseñanza 

delictiva que pueda aprender en la. calle,·. ~illo ~~ ;pioducto. 

una aberración personal 
' . . . . 

.':, .'· '. -:· .·. 

Weinberg ; e{~bo.J::~ ún estereotipo cultural de ince.sto y 

considera .que son A ··~iementos: 
.\;:,º/ ·~'- '~ . :::· . 

. ~r... '.>t-:"· -~:~.';/ , ,': : .•.. 

1; - Una repugriáricia/iriÚma iiaci_;;;. el • ini:esi:o. · 
"• · ... ·· .. :•.:!'..:; ·~··::'.•:-;{.:·-e:~;:;,·:,-:•' . "".•; ;'<• -~/:::~:-, 

·; '-;· \,~{:,·:: ,.,. __ , ... '.. '··,\~'~--.-.-:"-- . - :::;/;-:'. 

2. - un sel1ti~l~ñtó~;d~\;ie~ÚJ.~l~~fh~~fai'.'i~.s incestuosos. 
~{f;. :·.'/}~,~:-.·}::)::'; r: ~ .. ,:;1--,~:f~: \' ,..-!.,_ !::;, _·:.. ' - . . . . 

-.. ,,..,·- ··~::"~·:\··· ;..:~· ·.¡·~~·;:- '::;.?~.:-~ ;~ ,-,:;).> ,_ .. , ·- -~;. 

3 
· - !':or~t\~es·~:~fa~, ·:~~~~~i:i~~J1~~~(~~·:.~f1úo · asi, sean 

;:>;~ ·:•:•-, .:-\·.: ·-·: ;;_i'. '';\1 

4 • - vid.a fa'ÍniÚai- desar.1;:e~1:3-é:ia. y hasta ausencia total 

de ell.;;; 9 · 

•Diccionario Jurfdico Mexicano. Edit. UNAM. Mé.'<ico 1992. Tomo I;II:;.·:.P.::ág~.~l:.;6~6:;:~ ___ -:--:-::-::---i 

... , >e"~... -==1M:srg~(lE~N l .. 
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Lo ariteriorínente .expresado por Weinberg, nos da una 

clara demostracióh · que ':en la, act~alidad la unidad social de 

la familia ~;l_g~~. ~i~n:do .·vulnerable y en cierta forma 

circunstancial ,ccimo.<i.;. e:Í:a. Íá familia primitiva. Ya que los - :.: .. ,;__, -, .. 
factores socia~es;~qu~ : ~I1~1.le1ven a la familia, intervienen 

directameI1te i:ii:i.'s\.l/f;:¡rmaC:ión e integración de cada miembro . 
. ;;.,:;. 'i'":\• ':~::! 

. , ,-: .·.; ~::-r.:<.·{;~~@/~~ ~.)_:·.;; ··:· :-_··. 
Por:•est;oynos· ,ocuparemos ahora de otra realidad por la 

que atra~i~;~~~;l~iicha ,unidad social y que se suma a otros 

tantos ~~~1::6f~~· C¡ue estUdiaremos dentro de este contexto y 

que la' .:,~f~iii:t:1L~ . .'debe afrontar para llevar una mejor 

con vi vend..a cori sus miembros. 

3.3 Educación.Faíniliar 

El· fracaso . de, las leyes . proll.ibitivas: def ·incesto 'en .. la 

familia es d~ 't:¿t:al. ,' evidencia las 

quedan 

de los. casos se debe·'·~ 
;•. 

incapacidad, 

desapareceria del 

le da muy 
. .. ' 

común que el incestuoso reincida en el delito cometido aun 

habiendo pagado anteriormente una pena priva de libertad. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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El acto del incesto en la familia es un estado de 

desorganización familiar o una desintegración familiar 

anterior, que perjudica moral y ·socialmente el seno 

familiar, produciendo con esto que e'1· agresor en el incesto 

sea un individuo anormal, extraño e inseguro de su 

personalidad hacia la sociedad, además. de que la relación 

incestuosa exista en el seno familiar habia también. cie un 

desequilibro en su estructura social' q~e evidentemente es. 

anormal y tra.s tornada. 

. ... ~· ·:: ::·: - ., .'' \ ,• . ' . . ' -, 

Ei penalista:,ÚancisC:~ c.arrara/ coniddera que, el delito 

de incestb< ef~a/m:~i. n1··~i···.·af.alY.t·a· :1>da. el >o.rde~pol{tic~ ~o~o:: r~ligi~s1:. 0

0

.: .. 

contra la .•. ·. . c'1.úiri<l6' expresa 

sigui~1lfe :' .'> .. · ,. < ' , , 

"no; h.,;,y\dÚcta q~e, el .inc~sfo,. es ~~~ ';falta vituperable, 

que perturba ·.el i ord~n de la ; famiÜá/ sea . porque en otro·. 

sentido. transforma i,a\ jer~,rqu1a; o: por que en otro sentido 

transforma .. sU~· efeic~os ::erue'·' de santos purisimos en su indole 

primiti~~ se .r~Í:iaja :a_ Üna '.pei::.Je;rs.ió~ social"9 

Es c:ÚtfC:fi :. piira ·los juri.~tas saber en 'el .delito de· 

incesto; (¡Ue;: sÍlj eto ,ha . lesionado . el .derecho ya',' qu~' anibos 

parti.c:úi:>~n:t.i~ son' s'ujetos acÜvos ciei.é:le~ifo, .;;;:11 é<imbio•.el 

jurista't.ieíri.e una inclinación especial' éle',é:Ur~abÜidact sobre·.·· 

el •· h6inbi~ por.· .. ser el sexo mas~ulin;· ~~fé~-; ;epresenta .la 

· -'fu~7z.a ~·eii' el seno familiar, sin embargo· existen casos en que 

la. mujer es la que incita a cometer el delito de incesto y 

por esto, no se le puede denominar siempre a la mujer corno 

• Carranca Francisco. "programa del concurso de derecho criminal". Vol. lll Edit. Dcpelma. Buenos Aires 
Argentina. l 940. Pag. 158 

-------~ TESIS CON 
F1\µ.1.A_J¿~ .. -QJUGEN ·--- . -_•-,, __ ,. 



s3. 

la victima o ~uj etc pasivo d~- dicho· delito; ya que :para que 

concurra el' deÜtÓ · de: iftée~to 'el' prim~r elemento que . debe·. 

existir es. el co~~~ritiI!l.i.~rite mutu6 d~ .las. parte~. ca~endó con 

esto, ambos, en'el'suj;eto activ~ delde:tii:c;;:c!e irices'tó'. 
-.-,'.f- ,-<,: 

Con esto la ofensa tan grave que! :~,~ }{~i" ha.~·~: a la 

religión cometiendo el delito de incesto .es :t:a.d·' i;p'.·áve·:como 

:::lq:~:r s:tr~e pe::::;a:eer:l no c::::t:rect~~i:~:i~jx,i~~&}L{: 
religión. Considerando también que . el estado:/r'eÜgio~o - Yª> 
no tiene el poder que tenia en ciertas· époc,::~s\;'.~n') l.a. cual. • 

logro encadenar las libertades individuales';.: PoZi·tal. motivo' 

el incesto ha pasado ha ser· no ~~l() <·üri::·acta·,_meramente : 

religioso, sino también social, psicÓlógftéiL ~oral, .·poÜtico 

y económico. Englobando ct:Í..;~rs'"8'~~rf·;tc:té)r~s , que ·.se, le 

atribuyen al incesto para• la·. cC>ris~a¿.i.'óñ ele·. d.ic;;ho deÜto. 

Como a~terio~eri~~ ·'.·se ·~hi,~xpresado la familia. es •la 

estructura de-la'f~rm¿:¡-6':i.6ri•c!e'1.individuo en sociedad, dentr6' 

del seno · famüi'ai. •se :·lleva a ~abo la preparación ~o~,;i\ y 

cultural. de1-.ir;;i1vi<i~i:> ~~r1 que este la exte:riori.#e eh.ia 

sociedad; 'eri 'l~ .· C:iÍai 'desarrollara sus habilida.des:' C¡tÍ.-e,:iE! 

permitúári· él{ii'~nt'abe ·:a ·la vida social, . para ·~~:feiJ~;~~ 
sabre · c:uai~~Iei<.·~~f-~sión fisica º moral que i.e · r;u~cta -

suscitar.<:~~hd'e';''.:a~;;·~~i~ ·del· tiempo y de las ci~~u~stancias 
desarroll.~~~·:)'~.;,;'~': ¿~paci.dades para. un buen . desenvoi~.i.~{ento 
socia1'i1:~~1:t';~~rifib c!~i ·seno fÍlmÜiar como en el exterio~. 

·:, .. _~:(::5~:- .·-<~;. ·;:' '>'' - • 
. ,:" 

. ~ ,. 

familia· ;funciona· como La una unidad, por tal. motivo 

todos lo~' actos :.deben ser bien 11.evados para la conservación 

de su equilibrio, pero eso depende de todos los actos que 

_J™11~~~ c;GEJ 
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realicen cada uno de los miembros :d~>1'a, .. fam:Úia;' ya que el 

mal funcionamiento de uno de ellos, '.~ro~uC:e un clesequllibro 

total en el desarrollo famiÜar/ 'prov'oC:arido'' con -~stCl su 

desintegración y en algunos C:a~(){;~i)f~c;:h~:i:-() social 'sobre el 
núcleo en que se desenvuelva·.: ,:•. ·i.;•:· :;':::-- ·-~· : ... ·: 

,' .; '. ~·;}~i:-· : .. ;-:;~:_ ·:/":"" 
'. ,'~·~~;~·<~ "' .··::.·,,,. i -.y.•.,. . ,•_;., ,. · .... 

Las famili,:s .. . ~i~ .. tf:.~~.t~:~ª~·J/:'i~fü;)··;~1:~Anó~s · ~asas son 
aquellas que no_ ll~~an''':n~ ;bu~na ;.?r~ani~ación '.o tengan· úna 

:;:;:=;Ei~~t~~~t~~l~iº~J t!~!!~~~f lit:~: ::: 
económicas}~ri''~~, '~ayor'de'••1os 'c'~'~a~":():).~()61a.i:' ., 

<, . .:::\.:' : .. :~:--~:. ,. { 

en -~ª~ . :. i::~aies 
deseqÜilib~io social son aquellas en las '_.c11.1e un miembro 

clave (generalmente el padre) esta'. ausente, y• no ',~_~iSta una 

persona que lo sustituya o desempeñe ese. paÍ:i'~l :. · ·Par este 

motivo los controles morales y sentimentaies:".se ·debilitan o 

Los 
'·' , .. 

grupos.· de familias un 

son nulos o confusos, y estas familias· a su:·v:~-z. son las mas 

aptas debido al cariño paterno irie~ist;;nte a caer en el 

delito de incesto, ya sea en ~l ámbito:· :familiar o en algunos 

de sus miembros que .la integran. 

·. . . 

"Las dificultades inherentes al funcionamiento 

familiar, se puedenver'aceriti:iadaspor medios deficientes y 

pobres. se" ha .CistC> c¡ü~ _los grúpos minoritario~ y los que 

ocupan lugares ~á~' baj~s: :en la· es~ala social, generalmente 

presentan una estructuración y organización familiar 

deficiente, más propensas para la aparición de conductas 

consideradas como psicopatologicas o como desviadas o 

TESIS CON • 
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rebeldes. En estos•. adibientes ·poca· .propicios . se , encuentran 

pobremente preparados . para" ~uiár. o enseñar o scici.alizar a 

sus hijos. Los patr~ri.~s de · crianza ·y educación· son 

deficientes y resultan·· <.en· ··un .. · poBre: 

intelectual y emocioi:ai éíe los.· hijo.s :' . 

desarrolló. ~~rhal · 
·, 

··¡:.' 
. : ~ -

sexual. 

hemos pa::d:
1 

P::;er e~Pº'L~:t·t:~?i~::¡:ft~:1~~:·; se::: 

por un ci::~c.i;nié;,.t~·~ haci;~ 'dentro 6 ; por una 

vida tan a puertas cerradas qÜe el: <iridi vicih;; no Üene 

facilidad durante.· 1a et~~~·~de· su ~~~arroúa pará.~..'é:U1tivar 

caracterizadas 

relaciones sociales iuéi::~,~~l seno :famÚi~r. y - ; . ·. . . ~ ·, 

En el segundo ti;o · de : .f ~i1!~;' ·.es.taba tán . f¡()j·:..mente · 

organizada y los .'. · i~sÚntos '· sexu~·i~s · es~~~~n tan 

ineficazmente reprimidos,: que el irldividu~ >~6 'p~da·,.• ~prender 
debido á. • i~s restri~cioi:iF.!s sexuales, c;on ·respecto 

a la familia. Asi el d~s~rrollo psicosex~ai ~staba integrado 

por el desarrollo 'dela p~r~~n~lidad y '~efÍ~ja la.s actitude§ 

como era, 

familiares en cuanto .. a la ~;.Í.en·t~~i6n: del 

conformidad ·c'on: ia75-_-cUai"es ·:"e~u'~·¿-· .. ~i 'lil~iiVidUo. 
sexo, en 

El uso del sexo constituye a la . vez una función en la 

estruct.ura de la. familia y una fase de la cultura, ya que es 

--~\ FJ!S~E cg~G;J 
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parte del matrimonió, ya que el padre y la madre se les 

permite el ú~o _del sexo~~. 10 

·_ • • •• ! • ., ~ - -. 

La relaci.6n<sé~J~1 •·dentro de la cultura familiar es un 

forma parte del matrimonio, . .· .. . 

este. ·acto '.se '.traslada· a la sociedad como un acto _de suma 

n~turaleza, _¡;)ero• sU:rgen inquietudes y comportamientos de-· los· 

miembros. de familia a la curiosidad de la sexualidad. sobre· 

tocio en: la. etapa de· la pubertad de los individuos .. en: la :cual 

están explorando su cuerpo, esta inquietud no es mala 

siempre y cuando se exteriorice su deseo sexual hacia otra 

persona que no sea familiar. Sin embargo estas actitudes son 

modificadas por ciertos actos y experiencias que adquieren 

de padres o hijos que han incurrido en situaciories 

incestuosas abriendo• con . esto la inquietud y cur:i..;si~ad de 

experimentar d'iého aé:to· incestuoso en su hogar .. 
-~:: ~: 

La separación entre la familia y la comunidad requiere 

una dependencia gradual de la familia, sobre todo en las 

10 Montero Duhalt. Sara. Edit Porrúa. Mé:<ico J 990.Segunda Edición. Pág. ¡.¡2 
,_..;;....~~~~~~~~~-, 
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personas en proceso de desarrollo/· haciendo con esto que ·se . 

cultive una relación sócial, con personas :i:hera del· seno· 

familiar y orientando :ios, dese~~ ~e~li~!~~ . ii. p'e~sonas no 

pertenecientes· a ~Üa. Los• aspectos ·d_~1 ~'.·de~~rr'oúo .de la 
., ,.· ... , .. '"· 

:::~:::~~::di::e~:u:::~~~:f\:.¿E(~füli.f ~~f~fz~rªI.f.~·P~'.rs~nª .· ª . una . 
. · ~ . ·-·.·:-":-:.:}:s' ,,:..·:. ·:·,,,~,\ :"'_~/.>:: 

-~ .. ; .. · ·:¿)~·: -~;~;;_'.:~~:-)::~:'.}:~~:.Yü,:;,, :·-~:x!~1·"~-::-~:·;. --~ -~~::'.-:~--: ·· .. -. .- ~ --·-·.;· 
El estado niaiitaÍ en· que .se';eni::i.tentra!:l.a(familia es .un 

factor muy ... Ímpori:~~t~, · (~~:~ q~e ~}~{l' ii;,~~f.~i;,~., .los tratos 

incestuosos, lo~ padres'• suele~,'. ~~rCc';,~~(~;~<:7i7;~,~~p.~rad.os ,o 
viudos .. de sus cónyu~E!~,. por tal).motlyo,:;el''.; padre se. siente 

~~;;f ~~=i. :g~gf .E~:¡~~-l~~!~t~~;~~=:=~:~~. 
peor. se· suscita· en.· el desarrol:li:icSde;isus;:liijós cuando estos 
·· .. :.--· _:_: .. ,,."_.· .... :_ e·.·:·>" _---_ ··:·, ·_·· ... ".<·):.::_.;·_::·:-)~-~<;-;::.;~:0::.~~::~.;::{[f·:-·c:·.,'._ '_:. 

álcanzan 'eL, desarrollo c.biólógicci.;i_cperfecto, provocando con 

esto una atr~~dié>n i:l.n~~s~Ü6~~;'ii;¡;;.f'.f~t' '~'.'.; ;~,) . 
'. ::'., :·:· . ·, : .. ' : ·'.· : '. -··. ~ ( '--' ~"· :, :.. , ;;"'! ' ':.:~. 

·'·~: ,,__ ' . ~·-:; " - ,,., :. t ';'", . 

. En la'i:'üe'st:l.óri ',~e';v~vi,e~~~;;;,~~:;,~e ·.se·.desarrolla la 

famiüa; :y' ~~:.\ ~~· hemds ,es,tlidi,ado· con 'anterioridad, no 

deterrniha'l.as; relacfones'd.e 'tipo' ÚlcestÚoso; .es. decir no por . ,. , . ,,, . , , . . , - . ~ - - . 

que. unafamÚia ·Se ;desarrol'le en ni~el de: vi~ienda de .Clase 

baja ~ie're : ct'ecir que este ' forzosamente".inclinado a .cometer 

actos : 'lnces tuos6s, ya que lo mismo, ~~·~~de. en viviendas de .. --.·: ~ ~·· 

clase· media coino ~ita. :.Ahora .J::iieh:,~i '6bserva~os bien, una 

c~ra~~~'i:i.S'tÍ.i::i .~rinci~al no. ·.~ál.i~~.ri~~Y~{. hacinamiento que 

t:enga la· tanl:i.J.i'a desórganiz~d~/ :';inoLque t:ai:mién es la 

conduc~a desequilibrada del individuo ya predispuesto para 

cometer el incesto.· Y si a todo esto le agregamos factores 

como el alcoholismo, la drogadicción, deficiencia mental, 
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nivel socio-:económico·; 

delito de incesto es una 

etc.. Podemos .. peircata.rnos que ei 

degradació~lnt.Í.m~mente personal. 

Ya que como ··fo 'apunta: .•weinberg que en las casas 

.;ongestionaC!él~;· .. i tÜj.i~i:<Jr1\ .·.que . ver , con las relaciones 

incestÚosas·~~·d.6~~~ri~ras: 
'' ;.--:' ~ 

, .. .- . 

1. - Las casas.:· facilitaban' la · consuIÍlación del incesto 

cu~~db el que iz:iidaba dic~o trato, 

si. inclinaciones h~é::iCI. el·:· 

2 .- Las 

i~dependencia peisonai. af eé::tél~<J.n .a 
sexuales de los miembros ·.de ;fa'm.i.lir +:: 

,-: . . ,; 
Con todo esto podemos darnos cuenta• que_'/,l'a.fconges.tiói;i'. 

en la vivienda no puede considerarse por· s·i •.sola, é::ohio uh, ·~·:. 
factor decisivo en el delito de inc~sto·; ;~~~g¡'~p b~rno • uri' · '.: h 
factor de suma importancia que con lleva ,a <1~ cbnsumacióri de 

actos incestuosos, ya que existen .fant.Úiéls'e~é:iré::únstanciás 
de verdadero hacinamientos domésticos··· y .. ·ríó'.haii.·. oido ·hablar· 

del incesto. 

3.4 Incestos más Frecuentes 

En el estudio del tema de investigación es difícil 

entender la actitud· libinidosa .del incestuoso, sin embargo 

nos hemos percatado que su forma de actuar es sumamente de 

una aberración personal .que tiene el inc stuoso ue con los 
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factores que hemos hablado anteriormente .corno ··la clase 

social, el hacinamiento, el nivel so~io-:econórnicoí ·el habita 

en que se desenvuelve, etc. Llevan ·al .i.ndivictu~. ·a la 

inclinación sexual incestuosa, ·.por tal rnoÚvO y tratarido ·de 

descubrir severamente los tipOs d~ l iri6~st~s ::liiá~. frecuentes. 

dentro de nuestra cultura anali;~~elllos lÓ:s s'iguientes casos 

de incesto: 

l. - Entre Padre e. Hija 

3.- Entre Madre e Hijo 

1. - El incesto paterno-filial es el que ocurre con 

mayor frecuencia, debido a que el padre corrientemente 

domina Y. ejerce ~n:a. influencia desfavorable· en el hoga·r por 

su cles~qiiÚibrio e~ocional y por sus aét.Í.t~des' sei~uale's .. El 

p~dre ;or ·lo general ejerce sti. ~utoii:dad 'su~~~~ ·. de ; una 

· , ~~ne·~~ .~~rrnai .o bien por medié:> de' amenazas, i#ühiici~ción .y > 

yi~i~hci~ '<fisica, pdnCipalmente cu~ndo ei \padre> se 

· enéuE!ntra '.b~jo los ~fectos del al~ohol o .~f¿~fi'. ~ii:-~6,i:l.co .'Y . 

~·dene····s····cªe~.ngdilni:.e~n~~t:.,e~ª.· ....• ~.a~ 0.·.······rs.e:a.111ijzgaaraa.cetxotsremi' n~cse.sct~uu,oesSo·~.s~~.·. 'é~!tio\~cnrieter~.asu 
·E:~·:·~5i:~::sii::\:ia.éión 

' 1os ·.i:>·~~~'.i:i~·.3:1.{eg~~ ª explotar cié. in~iieli·:.~.Li;~~i:::n,'i{a'.l. a su 

familia -;'á;'c~;nE!tér';actos in.;est¿o~ósj: if:it~Ííhctos;;~estos de sus 

. ·1;;ropiafi .~eée¡;icta.,Cíé's. in est:e .. tipo'{cte::famiúa51 carentes de 

una reiacú)n marital armónica no . existe principalmente la 

presencia de un agente que lo cohiba o refrene a cometer 

actos incestuosos, con influencia suficiente para disuadir 

+ 
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al padre, aunque este ag~ríte .. co~~iente~efl.te es la madre o un 

pariente y en ocasiones' alglln: amigo:' 
' ' . 

. En el caso del i~C:~s2¿ ·p~~:rno-fil.ial la ~adre por lo 

general se ~fl.d~ettr~'.'.'atiE?~'f~ del hogar en la mayor parte del 
····::-

tiempo, 6 ·~ suele( <~~t~'r . irívaÜc:i.~I' o ser una al.cohólica 

crónica, ' o <ld:ict·~ ·~_idiin nar~ótfoo,' o simplemente muestra 

indiferencia ·,,_~·>s~ii~~anci<i:' a las actitudes que el padre 

realiza en'; ~l: llÓg.,;_'r,· muchas yeces la . madre es sometida 
..•. ··1· 

emocionalmei-iteC:· po;;;;, ;, su'> cónyuge y no es capa,z de hacerlo 

desistir-.d~: sÜ~' ifiC::únaC::iones sexuaies incestuosas . 

.: "~<,.~.-:.~~. ¡' . < ·,,·' 

En. otrO 'tipo de familia,· en °ia ~e . s·~ .da el. caso. de 

incesto, ,e,.~'..f~~~cl~e.l_padre•,•~ues~~~ f~i·~·~ªl'..f~~dEl·s·· ·s~xual.es 
con sus hijas {jt~uph§.'antes,_ de lleg~~ .·a .'consumarse e_l. ··incesto 

mismo .. Estas '.fam~úáiiciad:s<su~~en'\~~~d.ey:.1~\i~~i;u:ic;:ia de·.·· 1a .. 

niña' en' el 'é:ual .ei incestuoso .tiené/co'nta'cto :'dfrect~ ,;con su 

hija·. coiÍio una,::f6rzria) natural ~ª' después .·i~;,·11~.;,a' a una 

situaciÓ~ in~~stúo51::; '.'estar'·ú1clin~ción. se :.íJrci'd.uC:e "por. el 

mismo COrlta~tf~vA~ii~.i' y/f~sib'C> en' i¡:t cual el. padre!.: b. baña, 

la viste, hab~a;_:~d~ .. '.,t~!Úa~_'( s~xuale~. freJi::ec. a ella; 
desnudarsei. e'i::C::; ·:; ~ ... <; · · :. · •·•:: < > 

.·--· :. ... ;;)~·~ú-'.:~::'.~::·, . ~-º>.;.>·~·.-_ ~:\;, ::.:,:":':· ·_ .. --, <-·-;:, 
--~·.:.-·:.' _.';_~:'' ,I_"•' ·.'·'· ~~'.;.~:. ',(-'.'>/,/<·~: .. ',;•'.. ,. .. :;;·¡~:: . .' ;.~-!:~-: 

Todo e~t'~j° t+.po:j~(ie c:J!rcunstandás la 
incliria··~.f:Ó~·;/;: ·'1,.:: 

que una· 
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incestuosas . del padre· o 

ellas. Con este t:Í.po .. de 

sexual muy liberal y condesce~d{e~t·~~·.- ... :v~~o·s·' :qu~ :·~eij.~d.i6a'.·/:·' '· 
totalmente la ·intkgración famiii~r ll~~ando · COrl esto a 

situación reprochable paraú'~o~iJdad: 

·:':_.;' .'.' -...: . 
"en estos ·.tipos de incesto la madre :'e;; .uri 'factor 

muy importante yá quei. cié .ellas ~ep~nde C:tiict~r '·el: hecho dé · 

que no exista familiariclaci"es · s~xli.a1esi entre <e.Í. padre y la 

hija, con respecto a los tema:'s·· ~e~uales ·,ciando a est~ una 
; '.''-• 

mayor orientación a la éduca:d6n. ~exual :de• 1á hija"~ 1 ~ 
.,., 

~ '-, .. - •' . ~ 

2. - El inc~stC> ~~tre heiroái:io y 

da debido a la cá~vivenC:ia.confi~~a ~n .~e s~ encuentran 

la cual a:i llegar -~ ia etapa de e~~lo~;;i.:~iÓn'< d'e su cuerpo 

surger: sus•·· inq~ietdJ~~ y. llegan a . realzar ái::t~s . i!lC::e~ tuosos / 

generalmente el herníano . (varón) 

ellos sean los iniciadores. 

es,.mayor, 

"en lo · referénte a .las hermanas que participan 

incesto, la sen'suaiici:O.d de estas ejerce ciertas influencias 

en dicho ~et·~ d.eii~tuoso, ya que tanto 

hijos· parti¿;i~·an.,voluntariamente y cooperan a las 

sexual.e~>·<Ús·'.,h,·~l:ziiarias parecen más propicias a ello, 

hábÚC>~.~.~~~~·~fai;•de e~tas marcan también influenC::ia eri 
activ'icl~él~~·:<Íh'c:;.i5tuC>sas, y en muchas ocasiones ~ori 

; hermiu1as · 1as'?~~;· seducen a los hermanos, máxime ·'Ciue ... 
mayor · .la• ·:l:iermana. casi siempre la falta . de 

11 ~m.ZI~oa~ M~la. "Delitos Sexuales". Edit .. Pomía. México 1975. Págs.1J2 /133 
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personal para los dos inter~sados e~ el :acto incestuoso es 

la que da facilidad.es para comenzar las relaciones sexuales 

y esto es consecu~nd~ del 'reparto de dor~ito~ios"12 

3 .·- El incesto. entre madre e hijo, en. este caso la 

madre es tan ctC:lminante y agresiva tanto ~exua·l como 
' . 

socialmente; La madre que comete delito :de', incéstc:> ··con su 

hijo,. es porque se encuentra separada, de su ,·~spo~o, ;¡.iuda o' 
porque su cónyuge se encuentra ausente o,, i~~osliJ:iiit~do 
fisicaÍnente. Por estas circunstancias que cci;rii:Í:ziáEiI1t~ ,'~e' cian' 

;~ . 
en la relación incestuosa madre-hijo es que :se' cC)nsume, el 

incesto, estableciendo la madre una influi:mé::.i.'a'·\:otai. sobre 

su hijo y este a su vez tolerante ante tal sit~a~Ú;~. 

Las actitudes de la m.adre con respecto a los. hijos 

suelen ser de dos formas: 

a) Considera a los:hijos como una carg.;_, es deé::.i.:r, no 
es. un lazo~"·afectivo; que ··.ei'l:a: considere' importante . 

. . : .·., ·· ..... :: ·¡·{:.~~·'':};>:-:·,.,..- ···--:~·,. '·.\· .. -:_·;_,. 

bl i~d~~:rici~ri~¡~éii~~sbJja.\b;~.#te y posesiva que no les cia 

.. ·· .. · i';:,:};.¡i~i·:;~~i::t}'.A~;?1~1;~J~: : .. : 
Es:te ;:del'ito·:":de,;it:incesto entre la madre e hijo es muy 

raro que' ~~~~~fd~~j:'~¿/y~f' a'mor afectivo que siempre suele 

;::::r~~ª.~¡tf~i;?~i~~~;::··::~;~ y
1

::lehri:n°tses p~rpo:u e:::t:au:: 
se fad:lita .la' relación incestuosa. 

12 M:lltinezRcia&~Ja;"Dclitos Se.'<Wllcs". Edit. Ponúa. Mé:<ico 1975. Págs. 134 
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. . . 
Dentrc:i de todo lo que hemos podido observar hast·a ahora 

dentro de esta investigación, podemos deducir ·.que( tanto .ios 

padres como los hermanos que cometen actos incestuosos se 

ven inclinados por el nivel de hacinamient9 familiar' y; .. una · 

convivencia de libertad sexual entre ellos} ·9·n. :algunas 

ocasiones influenciados por la a~toridad .que·.·su~.l~n ··tener 

los padres o el hermano mayor independientenierít~·'.ctel sexo. 

Toda esta inclinación sexual incestuosa· gira sobre el ~ismo 

núcleo familiar extendiéndose en al algun~; ca~o~.·ti~sta los 

primos, tios, etc. 

'" ' ·. . . ' 

Con respecto a los hermanos el des~o );exüai .surge en 

su exploración ·'d.eí. cuerpo; éuando. estés \está.n>.ien ·u:n. 

desarrollo transformativo de su cuerpo .. Ú1:·algu~·a.~ oc.as.:i.ones 

los vic:i.o's prematuros de alguno de ios.;her~arios;~su~'i'~.' s~~ ~n 
factor. que los desinhiba a cometer acfos'.; incestudsos> estos. 

vicios en su mayoria de los· casos so~ ~1 a~~oh~iismo y la 

drogadicción. 

Con esto podemos decir que un factor. de suma 

importancia a motivar el acto incestuoso sue.len ser el uso 
--"-· -- -- ·- - . 

de estimulantes como el alcohoÍismc:i~; ia /Fármacodépenderiéia, 

narcóticos o cualquier sustancia::)::¡ue' · lós ;haga'. perder la 

noción sobre los actos que real'izan;~··.i?or:.:taí.:mdtivo haremos 

referencia a esto como un facto\:::!nia5''cie'·ia~ causas de la 

realización de las conductas ln~~~j;'J()~~s. 
,'•', - . 
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3.5 El Alcoholismo 

La influencia del alcoholismo en los delitos es tan 

grande que ha sido señalada por diversos autores, y que le 

han dedicado estudio por su importancia, por tal motivo en 

el presente trabajo de investigación también tratamos de 

estudiar este problema corno causa que origina el delito de 

incesto. 

"La influencia del alcoholismo en .ia ·::criminaJ.idad es 

tan grande que: los :estudiosos :·de1: ... derecho:.:· h~·n· llegado 

::~=:::c~;·3:::;:~~};il;l®l~\iiJf j;i~;~~;~~n::~ 
que · Úe~e ·~l: alcoholismo,~:.en>,''los:~' deli tos';\>~poi:""\tal;•inotivo .es 

¡¡~¡~¡;f 111!~:1t11r111tíi1111r~1~!•· 
de vagos y :vez: ~ila ''an~,e~~la de la 

.:.r 

de lincuenci.:i. 

en 

': ·,· -.->:::- .. :-·--:-.;:···· 

Marcela Roaro opina ~ob_re • 1.;a·•'i,Ilfli:ienci~ del alcoholismo 

ia delincu~ricia, sefia1ando lo sfguL;;nt~: 
... : ;.·· 

u González Blanco ~beno. "Delitosse;ru,,ies~. Écllt .. ~cíir.Ja. Méxii;;¡ 19i9. cuana Edición. Pág. 138 
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"Que el conjuntC><de )as causas que. impelen al crimen 

puede presentarse gráflc~~~rii:e; po~ .u;;· triangulo del cual la 

base seria el alcClhcilis~o,. ;s~s ~C>s' i~d~~>c~rresporiderian, 
uno a la ausencia del se1:f~~.c!p; ~t e~~a.t.;oVsn?r1·:··ªa_dlo:sy,· el · otro al 
habito del mal y la conv~,rg~n:~~~,, ~~· se forma . el 

vértice o ángulo si.ip'é;riC>r\\i~i;,:.' ·6~~i;( · ~epr~s~ntaria la 
degeneración". 14 <·· '.:, :.;;>:¡,;· ;'.~}fi-'{;~{ ··:,:;~~l\,':.·.~ .. :,~ :,'::;· 

;. :. ; ";: fi!lX':v:· t~;:~~5·~~Xj ·~);, {l; : i : · ... . . 
En este conce~t.o~·M~~cela· ,R()aro>cc:i,mp~ende el. aspecto 

~~~:~t;J~~~tti//tl!f f!~~tt~~f :2~1::~~!g~\:~~ 
3.6 Fárrnacodependencia 

Otro aspecto importante .en la conducta· delictiva es la 

Fármacodependencia, ya quE;!:· esta empieza a· ser considerada en 

nuestro medio corno un pr~blerria ~Ócial, esto producto de la 
;.;_·;·,·. 

rapidez increible 'con• la;:.qü'í~ se -extiende: y por la.. serias 

repercusiones que , ~i~n~; ~ri ··~~::'1°ic:Ía ,de los individuos 

afectados. El termino FÚillaéodepenclenC:ia:.abarcasin duda.una 

gran variedad de con~umo habÜ~a¡ ·; r~gular d'7 sustancias 

nocivas o perjudiciales para la sálud. del individuo que .las 

. . 
"Martlnez Roaro Marccla. "Delitos Sexuales". EdiL Pomia. Mé.'Cico 1975. Págs. i'Ts 
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consume y .. que ' el. mai codtr.ol •• de est~s pu~~e' repre~~ntar . en 

el individuo .. ull peligt'o para él cómo para o'tros 
,· - . ,·. - ' ' ' - . 

.... , .'.•·· .... 
''.Las teorias individuales, generalmente p~ic.o_ló,gi~~s;: 

siquiittricas, tieriden a localizar su causa en el· individuo, 

viéndolas ya 'corno una deficiente adaptación a. ~·Ü ~'~dio,"·:. 
considerando el abuso de drogas corno un indicador o/ s"Li:it'offia>•" 

de desajusté emocional. Una mejor cornprensiÓn);!d~Ú ::fa's > 

:~::~~::~. s:e::::~::n:: t::::i::r::::ta c:::to l~:i:f;:±~J51;:;'.,\ 
:;:~:~::s" .~~rno factores individuales ·de : y~~~; -~~~r._~º~~s;~~ , 

-·· - t~V<·'.·:::!f· 
,·.:~.:::· ~~{''" \~~~:·, y- :::1<· 

En .términos generales las desviacic:mes' 'd.~ ~fa';fhcti'~f.d~~ ,;·>·' 
,_ - ~ ~J,-,:~·:~.o-

en. un '.grupo de sociedad, s::e:aqnuelelloe:e~otÍnops~·r.l.1n .. ~PFtÍ.e.-c.n.· .. 1:.-.'.o'.~s\•.q-d~ee'%f 
salen de lo común y que . __ :')'; .. -

amenaza y peligro al grupo social; 

desviaciones del individuo sobre algún 

el rechazamiento del grupo social, 

tal''fuoti v'2/' la~:¿:;. por' 
· : '..·> .·: -_-; -- <·:;·\» ;;·x~·::·--;f.:· :_·_:_ .. ~;::;~\ 
fárrnacó lleva_consigo.7,~-'.\·' 

apartándolo ·· eri' \'~'~6 ·(t 
momento de una relación sociable entre su grupo. :, .. · 

. -'· ... ··;·';", 

A esto K. Erikson, añade que las desviaciones· d~·; los '.A:'.: 
individuos requiere de la atención de agencias .'de" ce~t~~~ .. " 

sociales, es una conducta sobre la que algo sé .deberia_,·I;/• 

hacer. No solo es el acto en si, la violación. de- un:a.:: ,. 

norma, sino· además la posibilidad de ser descub-ierto y 

consecuentemente expuesto al impacto de las·· agencias 

sociales de control". 16 

"Gonz.ilez Blanco Albeno. "Delitos Sexuales". Edit. Porrúa. Mé.xico 1979. Cuana Edición. Pág.122 
16 Gonz:ilez Blanco Albeno. "Delitos Sexuales". Edil. Porrúa. México 1979. Cuana Edición. Pág.123 
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Es obvia la forma en que una persona i:ransef~~cle . una 

ocasioriaL ·a:., o tia: ·que ' sus norma en forma accidental u 

:::vfa:ii:::: c;:s t~:::n~:a:cuinatso. c;::::~.: .• ;:~.::i-/itt~~p}{_1: ·. 
inclinaciones que tiene el individuo' soi:i?e•,:;1a:'5 :Cii::og~s,'F''ctandc:í\ 
con esto un conjunto de vale~~~' i:(~o~iil~i;'.;'.'.~)éf~~¿~~~~~?: 

. :..::: .• ;. ::::·~~·. . ·- ... ,. .... , ,;:,:·:,, ;'>.-¡f '} 
deprimentes en el sujeto. .-:-:/ / -:~ ~::- .-.:~< ;:~~/:_=(;/r.~:<-~.f.:~;_;{): r'. 'J':·~· ... ,:_. ·.:-: 

.,~>:-: .. ··f,: •• ,:.'c>·-,""' '"·~~,: :~~!·[L-< 

frust::cióu:: a:ss:::·d· .. dP.0.aadr,a•::::~:6n~:·:t~~~:: .. :.·yi.:.,·' ... ·/··;, .. ·~_.a¡i1ti.·~ilv~ij~air~~.:.•.·_·.s·········.·_:1·:·'00_:-:osr.:···· de drcigas sirve ~educir la :~~~~i6b: . ... . 
sen1::iinieritos ¡:;:egátib'vu'ossq·u. edap. rCldú6ic!() ... ºpor ·.».·.·_;,d~·_:e?·_r.· .•. ~.~.:_ .. Pa''kf;:_:re·_.~_ci~t·:._n0:'cs····.i~s '. 
frust~ante;s,· o la de e~pr~~iÓn• . . e 

impulsos inaceptados en nuestro caso el· iric~~t;c;¡':; toda vez 

que al estar. bajo los efectos de alguri~id~6ga muchas de .las 

veces llegan a cometer el delito de incesto'. 

Ciertas drogas tienen :una' amplia difusión en nuestros 

dias y que se han' val.ido ~comoclando con facilidad en la 

comu1Údad¡ una de·.las,·-~e· sóbre; sale. es la marihuana, esta 

droga por ser 'l:an .. eco~ó~icil. :\/ producir efectos de gran 

satis facción para sus · corisiunic:iores; es la mas consumida. por 

los ·adolescentes . y·' la. mas: .. ·ca:Z:.a8i:erizada por la clase baja;. 
··· . .':··-·<: .'..·'··-- ;e·' .•... _· . , , 

otra de las drogas· también consumibles en ·SU. mayoi:ia .Y 

desagradable,; >e~. :~1'/: c~lliento totalmente o inhalantes, 

est1mu1os nocivos, donde a~utia.T~aY.oúa de sus consumidores· 

es la de escasos recursos :':i con~ ~Úo ).llC:Úce de problemática 

familiar. 

También se encuentra con frecuencia en u'n alto nivel 
. . . .· 

social el consumo de -dr~g~s c~mo lo son· la cocaina, :éxtasis, 

___ , ___ --- -



·: ·,., 
,; ,_ 

• _, .: ' · • ; • ~ e-. '.' : 

, .... ;.:·:: --.-> 

~:~:~:=~:·:.,:::;:::.I1~;~~f ~~~i~i~f l~~:~~J~;:[i;:~ 
' ,-.. _ : 'f\,~~:-- .. -:.","':':: -· ·.·. ---,: .. ; -:•: ,_. . ·.:-/~ - . - - ·:, .. :- . . .::;' 

pesar de su nivel sodal. 
· .. .1 •. . - -: .• i ... ~.~,~ .. ~.:.t.: ·.~.~--.H.~.'.· .. ~i.~:_: .. ·:.:;);,:,__ .-t· · . .. t~¿_:i->::~--~-{~. : , ... ~ . .- _ . ·.--·::;{:.>~~; -- - -- o;; .-. 

prob1:::s t:~ne:::~:º p::de:Is ,DZt~f j@fi~~= Jf e:~t·~;.ir.::~·ga~e::: 
que se desenV-Ue{ven\ ({i{b·BJ;::' '''irictiJiduos ambiente en 

independientemente de su ~ iii~~i ;, scici.Í:~\. /'7ii;/]d~e se 

desenvuelven, pero el factor es~nb,i<l.1 , e~ \·1~ . cie1'~f~~riizaci6n 
del seno familiar. Esto.s individuos. carentes' .. de'' ... afee.to ; los 

lleva a estimularse con · narcóticos . que perjÚ~j_C:~:i{~u · -lfi cta ,y 

·. preceptos ·• :penales 
. ., -- - - --. . : ~; ~ -- . -a su vez hacen t~ansgredir ·loS' 

establecidos por .el Estado. Con esto nos .damos cuemta .que el 

efecto de la droga ' hace que el individuo se de~i~hib~'.c'ó~', sus 

sentimientos . y¡;iens~ie~t()s pr()yoc'.1ndo'. c6p e~ té:> {: ~r'tii .Í~b~ftád 
para realizar · actos . incestilosos '. . .-.· · .> ··e::: . . -,, .. ••• ···· 

_;-_;.··: .. __ ,:.-_ -- .,·.. -:·.,, ·· ... .: ' .··./~:'·,...... ....~?-Y·"L ,.'~ ::· ·· · 
·-;'.·,'.:;.,:··· :~·:· ·~·: 1 .:; -~~:: .. ·.·' . ·~· !~'·. - + • 

. ~~ ··· ·i ·•.c~.~~~~t~~~-~~f .~kt'.~~;~<.:iJS~}iiz:A§.~s;~~t~~'.:~ ·~~,.;'ii)~ft~}Y~.#ll~ ·• al 
man tener .. \ ; .. rela.ci'cínes ;'...C sexuales '\•,inces tuo'sas ¡--·,,•.'. rios}:(.·;l leva a 

·· ·· =~J~j~~'~7li~lf ~~~~,~~~ij!:"~;l!&íl~iii~i,'.=~::; 
desinhibir los '"' delc\: .deli to > que ''- vari/ a'.i. cornetérA~ s in\•<.émbarqó La 

. : .... ·:·.;_::. ~ ·; : ~-);}..; :.·: .~/:7-·,;~~-~.fJ-..: ¡ .. ·:~~j;·~~~-~;:x: '; Í~~i.~'c-;·:·~-'"i'"";. !::ni~:~::;~ f~~:~.;;~:·· NZ//~~:·'.?:.\:'f~':A~;-;t.:~·:'~·?f~~:·i~ff:;p~'.f'.')':f:~\TS:>.·:: <:,·.: :: ' . 
cla.se:,.sociag :· y;<el::-;idesar.rolloi pf!rsonaT{ en;;; que !J se¡;:°en_cuen tra, "y_ 
: . ·. .:·:. ·. _,:./ .<'. :: .: .. >; :::::(: }~ ,~~:1. :. ,.,~~.{;l_._::.:·:-:;.~i/_;.;;...;~;::_,(:;: t;?· ,:.:~c;~.i~_;·:~~-?,.:;.j/; ~;\~i~~ ;\~l:::i_,~.::: ~~'/t~·i;i(i.fí'.'~~~)%~/;\Ki~: 1·'-;.~-:.~+i~ 1.·~~~(~f~ :· :;:\:,:.: .. : ·~:· 

: su ·:; ni:ve L ::cui.tur a l-ci.s.on·: .. f ac:tores J. de) ,sunia (!¡importancia ( para"•· que . 

::~tl\~~!!1!{f llttf~J~l,,11111, · ;· 
- -.-~: :' .. /.-·:·, · .. . .. , .. ·.:.. h ·'r.··.·::: ::.:· : 

, ... 
·::.-:;·, 

·· ''.· · ·;; '. . ·· ; . . :· ~. 



·-~·~····--.. ...... _., ....... - ·· .. 
•.•. - <_:, :_·_ · ... -: '·L'.:' . 

. ::=:,:\:' . .-.;:·;.:;?> ...... . ', ,'.-'· 
·:,• - .,,_ .,. ' ·'": :',' '·.· · .. '/ 5'9 ::''.<';.¡,... ;;•,, ,., ,'("' · .. 

-,· --. - :~· :-:i~.-· '' ,., . . <··:.;/'..:··: ,.,.·\.: ·.·,··\>'; .; 

j u~i~ico · q~~ · i~'stabl~~~ ,~~l . c~chgo PE!nal yeracru~:~º nos lleva 

t:~~!if :t~f~~.[ª"¡c~t\ilvtº.~.r-s_i .•. ·.·.n·······~ºei:s:·."etá}n::~~f :::J~~·::1t::t~zt:~::::: 
·los . ·. sújetOs b~ri~i.entE!~ de _su '.: ~<'J.rE!ni:~sco y 

tienen > el ·'· . mutúo :_,: é:bn~~ntimiento de reai'iza:r '.,<. actos 
i~be~tuosos, constim~n'dose estos con la cópul~· ; ·??!! ·-.. 

:::."::··>: :.< .; :·.:..:' 

. ,. ., :-'-.:· \':\-;: -<~:,:::. ~,· .' ·. 
AsF el- ácto 0'.il'l~estuoso no solamente ·10 •· reáli¡:a : un solo 

sujeta, •· 'sil'l'c, qlle<, amhos son sujetos acÚ~c;;~ ':' cth• 'ciE!li t 'o. El 
estudio quéfse i hi~o sobre las cusas qJ~ 11\6~.i~~~/ o~afi lugar 
. ª~-. id¿es túo'~o. ::~ ' cometer el ' delito' . E!s ' para p0der 'conocer . mas 

• --· -- ·.·-- - • . . . -_ _-. - . • -~- •• •• - -_ - - - •. t 

. afoné!6 : , f-;,_~ ;; C:ú~lins t~ncias que c~nlle~an a · uri. ::< individuo a 
.re~J:~'~aJ: i:<'J.ri denigrante acto, asi p~demos. ver que . el . impUlso 
5E!>iua: del . individuo slirge désd~ un amBito peÚ6~al, s_ocial 

. :; :Y' C:Ui t~~a:i . .. 
·. -~ ~·. · . : 



CAPITULO IV. 

MARCO JURÍDICO 

4 .1 Concepto juridico del Incesto 

La palabra Incesto con que se denomina el. delito :objete>. 

del presente estudio, se han desprendido Y.aria;.:ac~pc.Íones;.'· ¿ 

Por lo cual para un mejor entendimiti.ntó. del d'~1.i.t6 : d~· <;> 
, ·:-,, - , .. . • .. . .. ~.... .. . ..·::~ »:r 

~:::::: •. :':~::::::.d::':.,u:::::~':.i:sh~ii~;·~··';sr: ; e: 
La palabra Incesto provien~>· c!~:J.: \·latin:;2.•:'incest:i1s'.'/es;. 

- .... : ,- ·, .;;·.---.: :~····-> -~·~0;:~':i~ ~"1~~:z~:.-;·f·,J·::·:: ~::~/...::·:~:-::: '.:::: .... · ~-: .. ,,-,~ ;·
según algunas opiniones, non.· castus;<:>de i)acuerdo \a:. otras, '' 

tiene su origen en cestu~1 '.:~~.Lifaf,i~~H,~~.i~)(,~.~:~~f~t.~~~~ ·~a .. ·., ' 
cintura de venus, que se daba a.los ,:,c:asados'c!-lando no habia 

impedimentos para la boda; d~ fai' ';h~ft'~'..~~:i:¡~ iri~trimonio 
contraido a pesar del irit~~di~~n~6: era. ún matrimonio 

"Incestuoso" . 17 En la··· ~·n'ti~üedad, el Incesto comprendia 

17 lnstituro de Investigaciones Jurídicas. "Diccionario Jurídico Mexicano". Edit. Po~xico.193.> 
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además de la rela·c.ión sexual entre parientes próximos, la 

efectuada con sacerdotes~·· 

Desde el ~unto. de .. vista· gra~aÜé::al, · fa palabra de 

incesto; "significa .él ·contaC'to' ).ái:-'ri~l entre · parientes 

dentro de los grados . en que iista,; i:>:C:ohibié:!ó el· riia t¡.ünonfo''. 18 
• 

. '' .. '.-:•·: .-.·,,~·:·~;~·¡,~·.·;~;{> ·.-_~:::~ . . _, .. , 
'.:\·:- _;.~:}~/-~ --,:;.~. ';i·· ·::'Ú•>.'-'·i - ·;. . -; i.' 

Para Maggiore, · ".el ~el~J=~'.~d~,y·~~.~~.s~~?j\<;i}1,~.~,ft~~ en e•l 
hecho de quien, de modo que;~~ 'P,ro~~zca·¡,,~~cán~alo· ¡:11;1bl~co, 
cornete incesto con un ·.desc~nd.i~~ú'.:a· ¡;;;ñ·;¡ ~¡'.¡'::;~.~~~~·ctié'nfEi, • 6 
con un afín en linea · ~~~·t~, !,••¿/l· ~~;;_ · Gria h~~'~d~\ o • un . 

. '·>'.' . <:~ ·:,:- ; '-~-~-. ,.._, . ,~- '.<. tl'~: .- ;.\~; ~:~\;:' .·; ·, ;:~;,. 
:,,;:·~ ·.'..;} <t\~::";_:·t:·.;.-":-· .. · .. ':·-::,' ··--~-- --~- :·:::::: . 

. .. ·..• --~:::· "':'<"· ·:·;_-;::1 ·.:>!-': ';;,,.' . ~· ··¡_ -
herrnano"19

• 

~;!·.'_; . ;--~· /.-:.·.·:.-:··:> -<:" ~ l ·,~-,. ¡ :~- ,:·· .·-·: 

" ::e s::.~~~~q;:é~~1~~t~i:tdo~; - opina,•'{G9iizáfez\~é l~ ,' · .. 
'· ::::sto · .. consiste'e~·· Ía5relacióri car::1ª::~ffó~~ix!:i::~:.t:~ 
cercanos qJ~¡ ·:h;:/~{~~s;eto . al ¡:>rinci¡:iio exogámiC:c:i :fegulador. 

·moral\ y;Cj\i;¡~~·'c;·¿,,C¡~'' las·· familias, les eÍ>t~· a.B5cíiúi:a~eñt:e' 
vedado',: ií' 'coricü!:iito· . y . contraer nu¡:icias .. :Pira 'eÍ .·. dere'cho 

• ::±tdiJ:ii~;~e:t:~~:º .::,.i::::::,~::.~co;~;it~·.~~;~.~:'. 
Puede obserrari;El que la infracción esta intirnarnente: ligada 
con ios · iÍn¡:iédirnentos civiles no ci.l.s;~ri'~~bi~'s :;,¡:>ara el 

~atii~or.16,,20 .·• 

Carrara, define el delito en estudio como: "el acceso 

carnal entre dos ¡:>ersonas de sexo diferente, unidas ¡:>or 

18 De pina Rafael. "Código Penal para el Distrito Federal y territorios Federales". Edil. Porrúa. México 
1960. Quinta Edición. Pág. 178 
"Maggiore Guiseppe. "Derecho Penal'". Parte Especial. Volumen IV, Edil. Temis. Bogota Colombia 1989. 
Tercera Edición. Pág. 208 
::o González de la Vega Fruncisco. "Derecho Penal Me.xicano, Los Delitos". Tomo lll. Edil. Pornia. Mé.xko 
19.iS. Pág. 21.i 
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parentesco, que le impiden el 

. El ,i'ncesto corno lo presenta ,nuestra. ley, ;penal;:, es: un 

que ·a nuestro juicio, claro y 
- '-,,.;.· ·;·. '·'.,-' ··' 

debe ria •·ser· .. !Ilªs 

preciso en su definición, puesto q\.l~ s~gÓ'n.é:orn~ 'lo .,;~·tatuye 
212 del código · Penal''~ 'ifed.el:a1'} .·'c~olo : los el articulo 

'· . :-:,·-,' -,'.·\ --'{ ,~:;,~ 

ascendientes pueden presionar a los.>.desce.ridientes' a tener 

relaciones sexuales, sin embargo, 'sabern6s qü,é ~1 incE?sto és 

el mutuo consentimiento de las partes. para :reaiizar el acto 

incestuoso por lo tanto no solamente es. ·~l; '~~ce~ldlente el 

que presiona a los 'descendiente sino que es.tos también 

pueden presionar a los ascendientes. 

Ahora. bien en el Código Penal del Estado de "vera'cruz en 

su articulo 210, establece queriendo ser mas 'claios .~~ su 

d.efinici'ón, no · so lamenté la relación ·. s~xú~l; ~inc:i ,: que 

precisa'!~·; copula como .. el acto c~nsÍlrnado>dÚ delito,·· 

· ha:¿i~IÍd~ rné':Z::ecedor a la ·sanción• o ~erí~ ~: ambas ¡;iart~'s, pero 

.no d~ja 'de dar!~ ~ayor .piioridcici 'iii .'asc.endieO:téi 'pci'ia una 

sanclón ~~~C>~~ ···r/ ,.qt1~;; ~~~º. ·. s~ ·~a· ~i~h~ , l~:·é~.énbia del 

incesto 'ap~~te' de\ia\ relación·: de pÚentesco ·• seá,' cual fuera, 

es . el · conseritirni~,;to\ J~ ;i'as;::·:Pf;te~ .. ·~¿~~. reit.1Úii~ . ei acto 

incestuos~:,> , '<>·~:'.·:" ,) .. ·.'· . ,.·'.: ,Xi:·> · ·; :..· 

;:;=:im:f t~f 1~1~~~~~J;ii~:~1l{~~:ti~~~~:~~::~~ 
'..·Y.' ".,-:. ;·; '. ·.'' 

" Carranca Francisco . "Programa: d~-"~;l:C:h:~ ~·,i~n~". Pane Especial. Volumen 111. Tomo IV. Edt. 
Temis. Bogota 196-1. Pág. 181 • · · · · · · · 
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recta o por afinidad, considerando este hecho .corno 

repugnante para la sociedad y denigrante para· la familia en 

donde · s.e prc:ictuce este delito. 

Por . tal .motivo ·y corno propuesta hacia una mejor 

definición. y tratando de enmarcar todos los aspectos 

jurid.l.cc:is h~C::i~ el· delit6. de Incesto propongo la siguiente 

d.efinicl.óii: 

relación entre ascendientes la y 

desc~ncÍiehte::S~.i:~~sang~ineos, afines o civiles, que teniendo 

es 

.conoci~eritó •de· .su. par~Íitesco; c~nsientan la cópu.la entre 

si" 

Con esto pÓdemos .··. estable~~°r.(que refo~rnancl~, el. Códlgo 

actual .del Estado de Veracruz ~;:si~ndo rn~s e.~pÉ!cifiCos en la 

. definición. del.·.· Irice's~o, •. L,!'.s .. e.: .. pc:ici~ia Ú.1~g<ll:: :.a\ ~{l;nentar. ·ia 
":·'·-

sanción. y . hacerla; géneral':''p-:::c'<i ·~ijibas~(partes' '!ya: qué. el. 

consentimiento · .d.el• .;_etc{' haci; · que·· l.~~ dós' ·· párt~~ sean 
.. ;. 

Ahora b.i~,'>existen trés clases de .incestos, el Incesto 

propio;·· el Inc~sto :Irnp~6pio Y.el. 'cua5i..:.Incesto . 

.. 
El. Inc'e~tci ·Pr&bl6; Es .aquel que se da entre parientes 

consanguineos · ~i:-Ó~üiio¡;. 
·. ':·'.· ... 

El. ·Incesto · Irnp'ropio: Es el. que se da entre parientes 

Afines.· 
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El cuasi-Incesto: Es aquel entre. los 

tutores o pupilos o entre adopt~rit~s , () a:doptad6s, es ;decir, 

entre. personas vinculadas por.· pareili:~s~o 'éivil. 

. . 

Es sumamente importante ~a_ra el desarrclllo de. nuestro 

terna de estudio, .•. conocef ,ei .. pen~ar ge~er~l .• de {~s•,:d.i'~h~tas·. 
ci vilizacione.s. sobre el·. rnCesto;, mas .obligad~·:, e'5,~ '.j~1·•estüdi~ 
de su desaáoÚ~r>~n·la iegÍs1aCión ;~n~1•cie';X\l~~:tr(e.~rictact:.· 

' .: ·-,· ··-· ·'· <~ p.{~~;;·- • cc;·.v ·::,·:\, .'"". 

Po~T ~\ri n{o~'i~&. estudiaremos la •e;~I~~~p.~·~a:·.:ri2· •. ·ª{1·'···~,·.:.·a:?s;i •. ~ •. -.t.-P~.·ºf.d~ .. v.ear; f 
que-· há feri'icio'.\el'· incesto .en· n~estro <Í;Ísf..;;d.~ . . . 

aportar ~n~ 'pibp~~·s·t~ . mas ; el ar a; precisa: :y'> coiicie ta . sobre e i 
Incesto y ~Óbre el tipo de sanció~ q~e '5~:'debe :~~li~ar .ál 

delito 

4.2 Código Penal Veracruzano de 1835 

En la· Legislación Mexicana la creación del Incesto· como. 

un delito tipico 'tuvo. :lugar en el Código Penal .Para el 

Estado ·.de yer,aé:iuz, 
.. 
en ·el año de 1835, el cual capt1;1ra:. lo 

que para :'nuestro estudio es significantemente interesante .Y -

nos muestril" l~ no'd.ió~ del delito que venimos e~tlldiadci~t< ~l 
respecto en ·su ~rt.iculado señalaba lo siguiente:' 

1835. Tercera Parte. 

Delitos Contra· Los Particulares. Titulo I. De los Delitos de 

Incontinencia t. . TESIS CON 
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Art; 626 El Incesto entre ascendientes y des~ei:tci.ien{e;;h_ 
consanguinidad, será castigado, habiendo' '{~;;:.~·_; 

-. ··';''.-.;· 
por 

circunstancias de ser con adulterio, con la pena de tr~b~jos-''f~; 

~:;:::~:s d:~:e 1:::: :a==~~~::~:n~ñ=: ::b~::::j:t::~~~tjl~~~'.ii~l 
:, «::. ~ 

·~·-:.~:· :·.: ;.~;'.' 

:::::;;;:f !=::~;~::~:~:~~.:i=:::~:;~i=~- :::~~~ti!I~l~I 
[. ·"' .;?;,; 

• " • ''·::;~:·~/' > :--< 

Art. 627 Si el Incesto se cometiere ent.ré' :a~ceridi:ent~_::; ·,:, .. ;:; 
y descendientes por afinidad, siendo con .adulterio,·.)59-_<'.::.· 

impondrá a los reos desde ocho hasta qu.incé afios Cié traJ::>aj~~ -~'.~-- ._ .. -· ·· ... ~ -

~::::d::¡s s~ilof:e:: 1s0~n m:~:~:e:~:~a~:s~mpondrán desde· cuatro'..'.? 

'' '--•: 
.·\ ,·.:. ;~;h 

ascei1dierit-¡;~·'«' 'Y.:'· .. ,._ Aqu1 se maneja el 'In.cesto entre 

descendientes -m;;tiando otra •modalidad~ que consist~, en'.~h~'. -;:,;; 
los parientes . se~fl •afiné~, recalcando como en ei anteZ.Jc)r :<i: 
articulo la ~~Út~~2i.a del a~ulterio, ·agra;;~ndó; C:;n ·.·~sé~ -i¿¡ ,,;:~ 

1 ·~:·.~: ... '~!' •'" . ··. ,: )' 
sanción a lOs•respoiisal:iles.· ,., ' .-•_., <U, 

; ·.·· : ' ;.· ¡'.''; .- ·,·. . ' :;:;,{." <" ' ''."--·i' ',_:·~'i' 

Art. 6~8 .:É.1 ~!;~~~to entfe_·,her~.ª~~i:·;,~,~á~i~~i~~j;~~f·~~~B:ff· 
no habiendo,_-adul terio, :se· .castigara· con ::.i.:a::pena::de-' cuatro ---a··:-:"' :::: =-~.~~~tr~~;f ~l~~~~i~li~~~~~~~~t 'r• %~• ~. 

_Del• orde.namie_nto c_om1:!_1.~ªf~.t<:se prevé que serán punibles 

las relacioáes inc~stu~sa:s:::ent're_~herÍnános, no distinguiendo 

pues solo hace menció~.fl~ 

r---TESIS CON 1 
lJM:1A. DE ORlGEN' 
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hermanos por coll.sanguinidad .. · Apar'eciendo nuevamente la 

figura del adulterio . agravando la penalidad; haciendo del 

Inc_esto· 

illci to: --: ", .. ;.> -: :_:--· . ::~ 

; . Art'. ~~f Si • ;eil 

. una coexistencia,, para' agravar el 

.eriÚe cuñados 
viviendo aun )~[·persona 'que. forrná 'e1\~Ti~6u'1o•·del parentesco, 

se irn~on~~á i'ii'~:. p_ena .. d~ cuatro ·a oé'ho años 'de trabajo 
forzado.· 

La•. e~ist'éri~ia ·del i~cesto>'énii~si:~ .;;.'L-ticuio se· da cuando 
.. ~-' -· ,:.,.~ 

los involucrados en .. el··· '.i11c'itoésbn·.•cÚ!iados; peiro aclara que 

se daí:'i ¡;1 .i~b~lito' ~J.eriipi:~ ~~:Y'.i:i~~~.do:'~iira , ~¿¡; ·}a'.'.i:iersona que 

une· lo~ t:i.ii;~iJ}'d.~..:.'~l;;·~~~~~·~es.bb,'J. :/~ \:~- · '?:~: • i ; .. 
;:.::_-_., :.-,_ :.,,. ,.:t ·.>·-- .~.:;::r-;' -.::;·;-" .· .... .,_,:·;;:: .:.: ... , -; .. ·/.:: .. '.~:: ""~:-Y~:-~~-. -=>· :·· 

• Art:~··,~~Ó' ~~: el Incesto s: c6~e·~{~f~ ~riti~~::i~s::pe¡:sonas 
. de.•. que: ii~BJ.~\'.~if.a~~iculo.a~teirfor;;· prX~7~·~i~·'?i.~'~:·gi'~6~ristancia 

~::E::tE';;:r:C::~,.::~~~::~/::!n~~itf~~lJ1i~:f ¿::: 
cua'tro ~ñas·• de prisióri; . a· <los . que>· come't'an'; adulterio 

'inc~~t~os~ se impondrá además lapen~'.que·~br el~~~ezc~. 
·:,,>. 

Podemos darnos cllenta .. que\aqÚi )ciaZ:a que e~ dado caso 

que se co"r/ietiera.~l. Ince.Sto'~u°a.ndo, ld' persona que vincula el 

. parentesc6~ ~o existiera): s~;'.''1~:dm'i{6ric:fii ,_í·a i~ena de dos a 

cuatro· aii~~ de~#isión,:. ~Je,'/¡;_f:i·~.~~o.i' '~ la anterior, y 

:~e:::e:::~;¡:,;e~;M;1fii~::~.:~tfQ:ti:~1}::::dr'::ee:g::~o f:::: 
la pena que por;ei1·delito'de>ad.ulterio mere 

,·: ... -~· ;··: . ~ ms1s coN 
FALLA DE ORIGEN t a..;;;.,;. _____ • 
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Art. 631 el .. Incesto entre ascendientes . y cl~~é:en'ctientes 
consanguinidad, produce la perdida de los · dere~hos d~ 

familia entre los Incestuosos. 
-:;-1·.·· :. 

.los 

En este articulado solamente se m~nc~ o,na. l.ii perdida de 

sobre . f:~s :, :' Cies~~~dientes y 

ascendientes consangu1neos .. Incest.~osos '. '.;;: .,. : . '•·· 

derechos de ·· familia, 

. ' ; .~ .. 

vi~t~ · eri el Códiqo Penal para ~l Estado de 

Veracruz de 1835, ya · C:ontemplaba el delito ··de ÚiC:esto ; .. pero 

este ~igÚ~ un so,l ,o si;tem~ , pues en 165 a'i i:. i:bti'l os ' antes 

~en~iodactos · el · Incesto siempre esta reikg'{¿·~ida · cbn el 

::·:::•~:~, ::::r:d:.::,;:': • .:::.:~ .º;:~ilt~??i)t;~.;,º'ª 
\ .. '·.~· ' '."°•: ·· ... /:;'~~::·: .. ··~· · .. _ .. 

Pu~~.~()~,:;:· . ·~,rh~-~tar~~s ' : ¿h . ;7l,\,-f~,~/A' . / antes 
mencionados, · :1a , influencia .que e J:)"aau . er S.teñia para una 

ma~~-r· ~- peé1faji.~·· · ~F \f~s1·~:;i~.Í:~1:~g~ii:~:~~J'·f j~~3~:~~~l.~Jt~~¡¡~~·~.\ ·~i. . e 1 

.,. incas.to i• se ;•,· presentaba";, por. •• s i ':• solo c..o.l.as .:•penas:;-;eranp,muy .. _baJ as, 

.. • mi~;;~~-7~'.;:~~~~~~!~ti[~.~~~~if.~.'~~9f:!~~f.~~~~·/·~y;;•'"'ii~J¡ :~~tl$:~}~·E~\ !I1 . . ª .1 
' Ind'~~ i:'6. las ,.penas \ se:,•aumentaban''. .en ;,una n'siderable ; . .. ' '. ~ ;;~i!f ""'"~f¡lf~; . . .~e .· """ • '(~J~\h\ ... 

· ~ < · · Ahora'·· bien, ·.·nos damos· cuent'a ' que las - ~-eriaü'~~d-es , que se 

d~b~h · ¡;'¿~¿'.'; '~~~-' ~tg¿~¡ ;::i:on~istiári~ · ·~obre >t~ci~ en trabajos 

fori'aci~~ ,;~ü·~;::~~b'i~"'n'.>, ¿~;ri'i:;\, tS'~ ·inculpados, sin embargo en 

~::::;~::::::r~rr~cr::1?·úda" donde ··~~l;r~~~ a lo¡ 
.,. FALLA DE ORIGEN 

. ' ·:'·.·\\:~·\ ·,:·· 
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4. 3 Código Penal_ Veracruzano de 18 69 

Tratando de tener una mejor noci6n de. cómo se 
,· -·. ,, 

consideraba. el incesto, y de que manera era~p_enadci; seguimos 

con el estudio de la evolución Legislativa: del Estado de 
·.: ' .,,",.• 

Veracruz. Ahora nos toca ver el Código Pe!1a1; Veracruzano de 

1869. En sus articules 657 con diez fracci_ones _Y el articulo 

658. Y ·que con relación a este punto se __ re_gulaba_ el: delito 

de incesto de la siguiente manera. 

Código Penal Veracruzano de 1869. _Libro Tercero. 

Delitos Contra los Particulares Y las Propiedades. Titulo 

Séptimo. Delitos de Incontinencia. 

Art. 657 .. El Incesto_ será castigado::.con: arreglo a las 

circunstanciias ·y con' las penas sfguiE!nt~_~:; 

i 0 '" EÍltre. :;;U: a~cé~aientes3f'. ~ ,~,_- ciest':endientes por 

consanguiniéiad./: ·~~ompiil1acio .cÍ~ . ~~úii;:~I~,· c.;n ocho años de 

trab~jos, i6~~~~~t ;•i:"fs.i.n:: •lu~fár_\ a\; conmutación de alguna 
especie;-· \, _ - '.:,_ >>• ·· ''·. -- >: -

_- <:;_:~ -.·-" -\-- --. ,-;-- ; "" .··. ; . " ' : ' 
·-~-' '"' ~::.:·~ . ' ~<- ·-<·>.-: ··.::> ; 

2o';.:. .E~t¡:·~·-ic:ls mismos asbendi~ntes y descendientes, no 

habiendo. áduiterio, con pena de :dos ·ii ocho años de trabajo 
fClrz-ado ·. ':·.:-: /''" ·•-.• -~/--- -.--.--.·- "' -- -

3° .,.. -~-~-~~:. ~~<::endientes· y descendientes por afinidad, 

habiendo adulterio, . con el 

traba:i.,' forzad~s. -
tiempo de uno a cinco años de 

TESIS CON ] 
FALLA DE ORIGEN 
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4°.- Entre. los mismos ascendie.ntes y ·descendientes, no 

habiendo , i;i.dulterio·, . 'co.n tiempo de ocho· meses ; a cuatro ai\os 

de trabajo forzado. 
. . 

5~· . ..: Entre hermanos consa~gJJ.riÚ~ct:' habiendo 

adulterio; con tie;npé:i de dos a ocho años.' de diéha' pena. 
1:;:. '~ - . 

6° .-' Entre· los mismos 

habiendo adulterio;. con i::i~mpo 
dicha pena. 

~~ .:,~ 

,. ':.:, "¡.\;._-.; .. 

hermanos 'éonsélngÜineos, no 

de:·~~f~ ''~e~~~ i;{'~iné:6 ai\os de 
,"/,.:¡,··./.' 

:; _<-> ,; .·. :.:~-::·.e:< 
":\·~/: ;> ... "···.·» -

7°.-: Entre los cui\ados}vivi~ni:i611a ,Péis~'.1ª ;que forma el 

vinculo o hábi.ericici'. :élCiu).teJ:io;;~. ~-~n ;:tiempo id.e séis meses a 

cuatro· años· cle_~'Ú hli~~~;p~z'í~'C.~{- :;· ~- /;i. · · · · 
'.-·: ··~. ·-;<e: ' 

¡'· :.:.·,;~:. ~ ' .. ·•: >>','L:,,;' •.~:•f. :,(" " 

aqrav::;;;:E•~:¡,~ª;~!~1~~ií:ªi!i~~::;, ·~:: ·.::::·::":~:: 
meses, a ... cuatro•.años·,:de:{prisión·; .. 

. '~. k'.;~~>';:>~;!:'fa~gy-:i:;. +::>;· ·'!:' .•... 

·· 000••.:~{ fj~~~~\~g~¿~j~~ki"c~~:~7~é¡ ·g~do~•r'n7'":.b,.:: 
adul ter fo·,. con •seis:;ii~ses:' ~e'pri'sión:' a dos años de trabajos 

forzados ;:,~:se~kh\;i~···~~~d~Jf~ .i;i~f;¿r~!~is:~;~~~i~ Cle parentesco. 

:::d~:~itttr~~f ii~ii¡{~i~~,~=ii:~~~~~§{i~ 
Art. 658 El Incesto ·entre ascendientes y descendientes 

por consanguinidad, 

familia entre los 

produce la perdida de los derechos de 

Incestuosos. Tambi~· n~TE¡,¡;:;;1-.SIJ..111, SpoC,.....QN1a-{ 

FALLA DE ORIG~J 
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pérdida o suspensión, según los casos, de todos ·o .. parte .. de 

dichos derechos que el delincuente tenga respecto de otras 

personas. 

,' ., ' . ,_· . 

De todo lo anterior antes citad~:podem~scÍ.esprend~r.que 
en dicho Código Penal, encontrarno~ ~iérta:s'• sirnÚÜuclés .. · con 

el Código de 1835 y sObre tbdc~H ~~ ;¡~ coeid.stenci~' ciE;1 
adul terió . y las penalidades. Ahora •.. ble~\t.;'hú e•ll/, E!ii.c~dfgo . 

de 1835 como en el Código dé 1'0s9·;:d~~t~6'.d·~ .. :~1l'~\.él,~t·~~JJ:a.d.;;5, 
el legislador mantiene una;, po~túrá .·: C::á~da · •vez• rnenosJ ·rlgictá' ·. 

sobre el delito de Inéesto,.dáncio1e:C:c)i/~{~to~·'.uri~ '.¿ú.3':éde 

Credibilidad hacia. el deiit:6 EHI iestuctl'o. ';Per~ 'sir{''embargo . 

. el legislador no dej á ~ de hacer menCión ; del .adulterio'hlara 

agravar la sanción del · in~estb en caso de ·qu~ ; coe;x"i~tan 
ambos delitos. 

En esta codificación donde nos encontrarnos con' lÓs 

articules 657 con diez fracciones y el articuio G58,.b6dezdos 

percatarnos y seguir insistiendo en la disminución }qJ"E! ··el . . ' . . '{ ~ •· . . ' . -. 

legislador le da a las penas establecidas. para. e1;'inc_esto/ y . 

solamente las agrava en caso de que coexista eii.'.'.ac:ihitk~i';; .. ·.· 

. . . . . ·...... ·}t\~ij.;FNf }~~F· . 
Asi mismo este Código, como en el prec7de11te¡:;dé11t:r;o de 

~::is ~=~~=u~:::a Yun~if ¡~:~:::5 ca:ealal~;ª:]~ti~~fü~é&tj}'bE!:~ • .. · 

siempre agravando· .:ía\ ~~-n~iÓn ''C:uél~do~;ti~t~7-'~i~S;;¿¡~li~d' .de 

:::~:::~:· · ~~?~c~j~ftEZlb<r::::~d:;;toE!iiP~::~~~i1~~~~~:~0 ·¡t~ .. 
Códigos del si.~l~ XX no se ¿sti~a ~unible; . sinO · ~e 

divorcio. 
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4.4 Código Penal del Estado de Veracruz de 194S 

Analizar el Código''.,cie, 1948/ nos daremos cuenta dél gran 

cambio que existe ~·~~./~:~~~·~-;~'-6{6~ ':-_'a. o-í~~-.~:-~o·d1f'icaciones ·.que 
·.· ; 

anteceden a dicho Cód.i~~.' -• e'ri •;~1 •'rcual 

credibilidad al - ri-i"é:Js'i:d/ ci~~l:igáridofb 
haciendo del I~c~st:6 ur;•ci~litCJ' ~~bplCJ:'--

·'. ~-
''.?~-.: .: ;, ·:· -

se 'le da·· mayor 

adulterio, y 

código __ Penal - de :\94-~. - TÚiii~> Decii:nosegundo. Delitos 

Sexuales. c'apitulo v. Incesto: 

''~;:'.-. )·>" ·.: .,,:_ --~::,· 
Art. 206 Se impondrá prisión _de ___ uno'•' a' seis años y 

multa de_ quinientos a tres mii;, pe~os:'; aJ-10~ ~Ü/ ~~liándose 
en relación de parentesco en -linea'ire~tai' sin ¡j_~j_ t~~ión de 

grado, tengan cópula entre si 

Esta misma sanción se aplicara en caso de cópula entre 

hermanos. 

En esta _codificación es interesante mencionar ,que los 

cambios se dan 're fe.rentes a su titulo' ,, y ~- capitulo_ de 

ubicación,. ad~má~ de) qii~ ;aqui ya •se ;habla de parentesco en 

~~~~~::;:~~:,~~~t~~r;1:~t:~2~:~~~:~:~1É:;;:~: 
y los heri:n_a.~o-5-_,e~: ~~~o''.~ll ~-~óptüa _~· -

' - i'.;' .. ,; ~- ,·" ' .:.::-. ~.' 
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4.5 Código Penal Veracruzano de 1980 ( Vigente) 

Hemos llegado al punto principal de'l tema de. estudio 

que es analizar el· articulo 210 d.el ·código penal vigente 

para el 'Estado de Veraéruz; el·, cuaL,se refiere al delito de 

Incesto y que es el tema• de·. estudio a examina~. 

'·. .'· : 

El cri i:erio legal establ_ecido en el articulo 2¡0 .: del 

Código Penal del Estado de Veracruz. Se da . en' relac1Ón al. 

cambio surgido 

observando que 

sobre el 

disminuyen 

bien 

las 

juridicameinté -t~tel:ado, 
sanciones sobre · los · 

descendientes responsables del delito. 

Por lo tanto y para dar una mejor explicación. sob.re lo 

que se plantea proponer en este estudio· de. 'irivesti.gacfón 

sobre un mejor ordenamiento juridico del Incesto, ·_c.itaremos 

el: articulo 210 del Código Penal Veracruzano yigent~:. . 

El Libro Segundo. Titulo séptimo. Delitos Contra· ·la 

Familia. é:api tulo VI. Incest~. 

Art. 210 A ,los Ascendientes consanguineos, · 'afines en 

primer' grado. o. civiles que tengan cópula con sus 

descendientes, se les .impondrá· sanción de .uno a seis aftos de 

prisión y multa hasta de .oé:herita veces el salario minimo. 



'. ~ .. 

La 

meses a 

pena . aplicable 

cuatro años de 

veces el salario mínimo. 
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a los de's;=~ndientes será 

prisión y mul~a hasta . de 

de· seis· 

treinta 

Se apl.ic~ran _l.as ·ultimas: sanciones en caso de que la·· 

cópul.a sea entre _hermanos·. 

De esta: mani;,ra ·y .un"! vez trascrito el articulo 210 del 

Código Penal.. Verac:i:uzano, referente al. Incesto, t~ma· del: 

presente es tu.dio,:· podemos precisar y analizar lo.s:. elementos 

que constituyen al.. cielito para su encuadramiento· dentro de~-: 

marco juridico. Y· asi poder exponer los element°os.•que _hac;:en· 

falta para un verdadero encuadramiento ·del · i~ici te> ~a : que 

para que un delito se cometa debe ei sujeto activo ehc~adrar:· .. : 

todos los el.ementos del tipo penal par~ ia. consu;;aciÓri '.'del:• 

ilicito. 

Empez.aremos hacer. mención. de' lo's; .el.ementos,_ materiales.: 

del il.icito en estudio que ,en la actUaiidad .se. est.ablecen •en 

articulo . 210 del. cóé:l.i.'9-o ; ~~ri~i .· .•·· ie~~~~Úzanó, 
posteriormente pro~oner \~a-}rÚorina '.~~ a nuestro, parecer 

encuadraria mejor. en. todos :1~~},cÍspectos jUridicos hacia el. 

delito de .fncesto ··:y: de .''esta manera establecer ·las penas 

verdaderamente: ri~ces~~i~s sobre los sujetos que cometan tán 

de~igrarite illC:it~ .• 

De acuerdo a ·_la Legislación Penal. del 

Veracruz en su articul.o 210, podemos precisa; ;l.os:.~i~keri'~o~ 
materialesdel ilicito en estudio d~ la siguf~nt~ ma~era: . 

,'··,. 
-'· ~ .. -------~~---
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a) La existencia de una cópula. 

b) Entre ascendientes y descendientes consanguíneos, 

afines en primer grado, o civiles. 

c) Conocimiento del vinculo de parentesco. 

El primer elemento: "La existencia de una cópula'f. 

Para .este· ·elemento· debemos': mencionar·· ,que·, .. diversas. 

legislaciones ·ut.Úizan cterié:ír~inaciories. tales 'como relaciones.· 

sexuales, coité> ~onjunc.Íón sexual, accesé> car~~l/ pero,·. eri 

término~ g~~erales; .tienen el mismos signlficadÓ<e1' 6ual. • 

consiste en' : la; intrc:i°duccióri o penetración sexua'i :¿omt>'ieta o . 

incomple~a .. ·Para :··este caso haremos mención ·de··: diversos 

autores sobre el significado de cópula. 

El maestro Francisco González de la Vega define la 

cópula de la siguiente manera: "Cualquier forma de 

ayuntamiento o conjunción sexual, con eyaculación o sin 

ella". n 

Existe una gran diversidad de tipos de uniones intimas, 

ya sean normales o anormales, por eso, y según An_tolisei, 

n González De Ln Vega Francisco. "Código Penal Comentado". Edit Ponúa. Mti'<ico. P:ig. 307 

,,_ .. 
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citado por Celestino Poite Petit, establece ~Por conjunción 

carnal se entiende : el -_acoplamiento sexual o fisiológico 

entre dos personas de sexo diverso, es decir el coito 

vaginal"23 

Manzi!'i_i_>. _-citado; pOr Celestino Porte Pe ti t asevera que 

es "Todo :a'cto' po'r, el'2ual el órgano genital de una de las 

personas ;~.~;.{J~~'faiuc.Í.do en el cuerpo de la otra por via 
normál· o oanorinal', _de· __ modo que haga posible el coito o un· 

. . . ': ' ~· ' . ,, .. , ' ' 

equival.ent~. dÚ ~i~~o''· 24 

-c,-.-· 
De·-. esta-:; manera vemos que la cópula normal, siempre 

hetér~sexllal I Vieiie a Ser la introducción del ÓJ:gano' 

masculino en.el ;femenino por vía vaginal. Ento¡;c~~:i~ cópula 

será ano_rmal, :.y. también heterosexual, si la introducción iciel 

órgano 

idóneo, es _ deéiri por 

femenino, 

via anal 

se realizar~- en vaso 'no 

u oral. ca~~i t~n;¡;~;é~,S:¡~:. 
hipótesis de ~e éxista una cópula h6mose~ual, que d~séie : 

luego anormal; entre -personas'. c:ii:i 'sexo -

masculino,_ .Pd~~to- -cí{ie - entre ,Perscmas de- sexo -fe~eriino 
resultaria lmp-osi~le' la introducción dé un miembro vlriL 

El -~ae~tr6. Celestino Porte Petít; nos ilustra de la 
._. '' . 

siguiente - manera: "Respecto al concepto de cópula normal, 

vamos a señalar varios criterios: 

23 Pone Petit Celestino. "Ensayo Dogmático Sobre el Delito De Violación", Edit. Juridica Mexicana, 
Mé.'<ico 1979. Pág. 17 
24 Pone Pctit Celestino. "Ensayo Dogmático Sobre el Delito De Violación". Edit Juridica Mexicana. 
México 1979. Pág. 17 



:.:: .. ·· .. : ·:·>:';'_::;· .. · .. ,<,. 

'· .... , ' . ~ 
··~ · · . · .. : '·' .. ;·.· 

.,. -, ' : : ~--- -<- ·;_-;, ._:;:·:<< <:._,· .... ~ ·' 

1. - . Cuando ~xI~.ti:. ei s:illlple ; i::ont~~to . externo del _pene 

con.' las pa~te'i; puderidai élei . la - Ji~úllla> 
. .. '.~{f ·" .. , ··· -· 

2 • .:. Desde e ~ iub~~riú\_,~~~ e:f . ~Í~Jihi:.o _ v¿il .· penetra en el 

oriÜci~. · ~~:1y~r. :- '.·•,c. ,_,_ : : -· 
· ... :: :· :: .. . ''.; '. . -· ;-_; .. - -~~' ,· ;·:", (.. 

3. :..; c~~n-ci6 e~isá < irit.rcid.U:cbi6;.¡ del órgano masculino en 

l~ · \,~~iri~ d.9 la 

.. ·;· ;;.·: 
P-en~)i;C>~' c¡\iE! ''ei' '.; ~cceiso .· carnal se consuma desde que el 

-.:
6
sri· n

9
ª_. n1°a .. \_s~.e~m,ji~n·~a·~t; ifo?~c:~Úrio_·v· .a.~s.e'n'2e5. tr~ :ihtra 

ruior~ i:li~ri a 

la sig~ierit~pregunta 

.· .-:-

en el orificio vulvar con o 

anteriormente nos . hacemos 

¿Cuál : <.; e·s · .. el tipo exigido para la 

corifigura2'i6ri de1 --•<lei:i'tb de )I1ce~t~? 
-: .. ··. \' : .f: :::·: ~ ·--.. '~~·~~~,,;:. -~-.-";::~- -·; . - . :<·~: -~.:.;\:: .• :"· 

. . ~ ' . - . ' . . . . ,·.~ :~.;~ . . . 

.. ,g~~~~r'._.•,:• .. ' ......... !.~~l!~ti~~~~f ~f~~Jli~;~~11í~:;•::t::.:::: 
·;.·::.::; -
' <j 1 ~. Por <r 'elaci6n sexual s~ ) eflfi~ride el ayuntamiento o 

c6rij;~:ri~i6n .normal (coito)" . 2 ~ 

' "' Pone Pctit Celestino. "Ens.~yo Dogmático Sobre el Delito De Violación". Edit. Juridica Mc:<icana . 
. Mé.xico 1979. Pág. 19 
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Asi mismo. podemos darnos cuenta que : co¡to ':~~ ,sinónimo 

de la uni,Ón s~xu.al de un hoilibre y una mujer con;;~enétrac1Ón 
por via·. idónea'. Sin embargo la cópula no preci.i.samerite .es de 

modo •. ' na ttlraí'.;' es· .. decir por nvoia ididóónne' 'aea/ '.······ª: sli,·.·.nr:.·?e.:s•.·.p~.ue'cT:t\of s·····éC~oan· ~ueesdtoe. 
ser cdiit.r:a·~~ttl~a, por via 

- ~ .,:;~.,-' '"' 
coincide· ca:~ranca y Truj illo al .·p~ec:isar \que: "Por 

relaciÓ;,,~~· k~xuales debe entenderse "ta'.nto .. ei; coito como .la 
- :·::.·-: .. <:.:-.: .. 

>, ·C:ol?~ia•:; 2 ~.·.·· 
'<'.>": .. 

pód~~ós b'r~~isa~' que por 

c6pJla ~6~m~l .• ·~e entiende .,la ifof~6dtic~Jó~f'·i:c)t:llí•'··a.>parcial 
del Órgario masculfoo en éi feménino, i•:'cori:'o•:sin;'derramei • 

• _'.L. ('•.':-,.:J.:·; ,: (<<:':~ .:,:~;:~:·· • '-<>j' \;~~.-.:' j .. :, '.;> ·:::~~,:.:·:· ;;_~~',_'.,\ ;\;,~' Í '.:' ¡.,• :/',-~ <<<:· ... 

:':<::. 
· o~: ·~~íi~;do • a l.o anterior 

· ... ·~::1~:~¿~~~~;~f~~?~~!lf ,t~~J;:i!I::~~::~0if'~;:2:::: 
• ~~e~~~~f ~',?\'1'~·~f·i~Afb~~~·~~FF~Xllc~~n~s sexual~s, •: cópula;. , abto 
carrial.; •:•indistintamente y· como sinónimos ... Co~6 l.~ r~presi.ón 
d~i'/~\,¡J'.1t'cl'.ff~ri~º('~~·~~~; otras, una mira. eugenes:Í:C:a·Ú~pedir 
·i~ ~d~?t;{~'.· ci~sc~ndencia. degenerativa), interpretamos que el 

inc~~t(/i ·E)n.t'reClok · párientes ha de ser precisament~ el 

efeé::t~ádo 'kri'úei' ~lvárón y mujer por via natural, o sea, el 
coito no~ll1';,. 28 

' ' 

Por ·otra.· p~rt~ Esther Al.anis al respect.o asegura que: 

"En ei::·aeiitO de. incesto la cópula no necesariamente debe 
' ·.· e;·.•' ~"; . ' ', , • 

ser. noimát,' po~·· q~e realizada en forma anormal., quebranta 

:o GonZ.il~ D{Lá V~Íla Francisco. "Código Penal Comentado". Edit. Perrita. Mc!.~co. Pág. 316 
27 Cairánca y Trujlllo: "Código Penal Anotado". Edit. Porrita. México. 1976. Pág. 526 
".', (jonzález De La Vega Francisco. "Derecho Penal". Edit. Porrúa. México. 1982. Pág. .¡27 
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- ' ;.. - . . , 

con igual o q~:i.zá it;ayc;; ·iilten~idad el ~ien júiidico tutelado 

por la ley: . L~ · moral. se~ual farniÜar'.~. 29 

continúando con nuestrCÍ ~sthdid; Y" u~a vez . h~biendo 

~~~fü;:~i.;:~;~:u~~:I~~~li\~X?JJ~:~i;t1r;ii::~~.·· 
Alanis Vera; de ac~e~dci:~ ,lo ,f!'iguieiite'~'.:· : ' , ' 

.. . '/ .: ' 
;• 

--~: 

Estimarnos que las diferentes" op'iniones :·de 
' ·:·.-: .... , · .. ·. ·.·, . 

respecto a las relaciones incestuosas, 'tienen. la· _finalidad. 

de que estas sean. consideradas corno de;tÜo' ~º~. l~ ley penal. 

Es decir, según se contemple. cual:'es\elibieri juridico ,que 

tutela el ilicito denominado :in~est6~ ( ·. ·. 
",.:·.-
3'< 

cori esto, queremos estableée~> ... jue,aqllel~os autores. que· 

::n:~.;::~~1'.t~f li;~~~~=f i:f~k~lL~i!l{~t€~li~1%i~t1::t'~: 
que el.,· bien'.:juridico:.-.tutelado;,,~p-orifel'':t:Incesto :>es. la moral 

.sex~a1. f.tln~te~~:·~·6:?~$~~if~:ft,~·~~·%'i~;~:·~Bf:~~H·§f~f'~~:·~,¿ige ··que ·.·1a 
cópula consti tuya;':·:·e1; ··coi to/'.fes,.::decir.: la:1:.unión ··del órgano 

~~~f ;I!l~!!l!,!f~jJ~t~\!;; -~;~~~~~[~~~.-
transdienda'é:on:úñá:d~~ceildenC:ia. 

"' Alnnls VeraEsihcr. "El Délito dcilnci:sto". Eilit. Porrúa. México. 1986. Pág. 25 



de 

la cópula 

es acertada. 

Con esto consideramos que en .. eL delito de·· incesto no 

únicamente se trata de·. evitar o sancionar la degeneración en - -· -···-·--· ·.·-- -·· --- . ----------· -- ----

la descendencia, sino.que ¿c',I'í:fdfm~ai.bi~njllriclico ti.:ltelado 

por el delito en estudio/·"its laMCJ;ai sexu'aif~mili~r". Por 

lo que de acuerdo a este ctit~¡i(), 'h() solam~~t~ existe el 

incesto cuando solamente se<re~hC:e:·l~/ ~Ópl.ll.a >nC>rilla1, C:on el 

agotamiento del propio acto; i sino que. también existe el 

incesto cuando este se realiza· por . .¡;.ia .no idÓnea, es decir 

anormal o en su defecto homoséxuai e'ntre'.varones. ·o ... tiién aun 

cuando se realice la cópula. norm¿Í.•; '. con ei _. a'cj6ta~:i.él'íto . del 

propio acto, y esta ··no.· p;oduz6a un~ « desC;endencia. 

Transgrediendo con. esto el· ' bi~ii •· jurid¡~ci 'tl.lfé~~~o ~>or· .el 
delito de incesto. . '· · . . :· :·. : / - · • ... )/) •' :.: . . ·· '" 

J:ih t " --¡ ,,•""-:;'; ;~ · 

'' '>:-~}<,;: ';,:,·,_:; .. ': · ~·.:,·· 

Estamos .. 'de 
e _- __ ;._ :c. : ->-"··<-'-' --" •·::·;··· ' '<'::.< .,,_;!'<>; 

acue·r-do -: Conforme. ' ac .10 ·' an~eri'.or~ente 
expresado que el quebr~n1:'amierit:Ci .• de la nÍorélí séxriai.'f.3.znÚiar 

y del principfo . ei<69-áíni(;6 de ia .f él.nÍ.Í.Úa "rie> soÚIIÍente se 

realiza inedia_nte l~i có~U:la riorma1,'. sino que de igG~i'.inanera 
cuando se coil\et:é c:ie una forma anoimal; y que mhché!.'~>veces 
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aunque esta no produzca' una deséendencia degenerativa, si 

produce una deg~~eración moral familiar que en su caso 

podria ser .hasta. ··de mayor consecuencia, debido. a lá 

trascendencia que p·~d.ri'a · existir sobre el núcleo familiar 
... ·. . 

acerca de la's \feiaciones intimas incestuosas. 
·_;· ,: .. :-'~' ; ·r - <;' :·:':'. 

Por ... qt,1á/.'..:p~'~t~); :,~·s cierto que el artic~lo . 210 '.del 

Código··· Penal,;VeracruzariC:í• exige. la realización ·deuria ~Ópula, 

Penal Veracruzano, encuadra . .i:l 

tanto 

eritre 

configuración del ilicito, tóda· 'vez' ,que'/1a' moral ·ki"exual 
·: ;._ . -: -.. <; .. ,·~. :: . :<.~ ,~,- '~. (~:';;·)tt:·i.\. :'!~7,~:··:(:;::·.:::. ·~.· :·,::::·: .. -. 

familiar se veria totalmente' afecta po:i::;uria~'fconducta>'de•esta: 
-. . . - . ~- ," - : .. ·, ~--;·('.' ~:: ~:.;:;;,;¿·; 1JtfX'-:.f:,;~,<~J:;~'-· ·,,·'.:: .. :·:·· ·_., : _· , 

naturaleza y haciendo en estos casos":tari'<específicos ··mucho 

mas denigran:e e.l. ac~o IncestuO~~!~.~.fiFil~~~~~;t;'.i~'.:J~~s~:. ~~?le;a··· 
radical el bien JUridico tutela<;f~;ctelr;inces.~C>'.';'{'(;',;~:{;;º .,, 

Por ~ue.~t.r~. P~~~é 8,xú~:~lf:;~~~~·~i~~;;~~~!~'."~!;~)~·:~~~7 se 
encuentra ligada·:. al . segundo/ elemento'•inate:i:iaT~del<incesto el 

: __ ~~-: ',: ; .--:': ~-~?, -->~-\:_;->:~-'--\·--·: ~:\:;;;;: ~ '._~'j'~~-~~,;;~~:,~ 1~-t~~~~:'.',,_'~i:F'.{ 1 1->~-/¡:.;"_./:·>.i~,:.'·~:>;/:;_-i ~;;: :~ :\~~,_·'.- .-\' .,>; __ · : .. 
cual es el: parentesco/y'' que\_;éonsideramos".:'es}import'ánte para 

el ili~it~i;n;';~~~~~?2¡;,2i!' ~~l~f f 111~~0Ff:Y '/'·•· ;.••··· 
·La in<iU,~1~}:i.i~ 1~~,Ufge,; ep el /hecho f;de::r aquellas familias en 

la qué por álgulla ~frcunstáni:ia i!~·¡;·t~'11;"{~\''~~~el'lcia del padre 

o la madre·; a la · cual surge. la ·figura del padrastro o 

madrastra, ya que de acuerdo a la realidad que nos presenta 

en la actualidad nuestro entorno, 



totalmente lamentables, ~u~l~s llegan a t:enér cópula 

los padrastros con.' las :. hij ás'i:ias .. : o 'las·: madrastras': con. los. 

hijastros, Asi, estos 8a:~~s;se pued~ri ~.~e~ent~n en 'cualquier 

circunstancia sodf'.'.'~~ori6~i~a. · ·.•• . . §. /; •,,; .<.:,.: ..... 

,., .. - :.- .'J.~\ . . ·~-:~ .. -. .', :-:··:~- .':~;·~.: ' ··-~·,' 
Un ejemplo seria el' .caso 'en que,Ün~{ mujer· é::o'ri'traj era: un . 

::;::d: ::tx~::~i=~ga:~\:: e~:;:,6eM3{~~~i·tt~¡á~u~~ru~::: ·. 
de que esto .·.puede 'también ser 

1

e1'.·casd 'E!li: el ):úa,J.' ~J.:; hombre. 

contraiga segundas nupcias y de igu<if' f~#~~ .. ái'~'Y.~~~:~ij?s ~i · 
nuevo hogar' y. en . consecuencia' de< esto :existieran :':Posibles 

actos :i.ncestuosoi. 
. :·:s.. .··. - ·'·:;·:> '{/<:~ ) ij:o··· ~ . 

·.,.·· ' - :.- · .. :;>-,- <,;:: ) --~: .. ;~: ·. ·:: ·,: ' 

., ,'.::~· ·:.:-¿~-'.•" ··~ :".- , .. _. ;·<: .. 
' -·· ~ - ·_ .. ;_,_, ,~-7:,- ·'_~-:~_:,-_ .. - :«·· ·_::; .-.:-----·:··_1 __ . 

Ahora·'bien ... conf~rmé'a"lo q~e:;.se; tratad~ ~)ci)~~s~t. ~~"e1 

:::::;:r::te:io::jae:tr:: ;;,;~:tjfrt=:tonee~hi~:::;::~a~ d::::: 
..:..:• ~---. ···.:- ,, 

~::::::::::::::;;:r:;r~~~,1~:f Z•2::::::::~::::~::::t. =:: 
refiere ascendierites>:~·y''. deiséendiéntes consanguineos, afines 

en primer grado ~ :ci'yil~'s :y entre hermanos. 

Por .tal,. .. motivo.: <el.:: ·parentesco entre padrastros o 

madrastras ; .. e h~f¡Ístros(al, .:~6 queda encuadrado dentro d.,; la 

codificación ~iPém'al ·;:Veí::acrtizana¡ ahora bien, es cierto que· 
'. . - "f' -~" ., . '"'" .. ~ ,' "-"'""·· ~ ·'..- ... . 

aunque p\led.a.':Có.ri'siderarse que este tipo .de parentesco no 

::n:~t:~~~!i~~ti~?V,tf ~&ee~=lee.lq:eu~:: .. . ::ri:~;::c::r~=~==' i:: 
personas. a que no~ .. ~~ferimos con anterioridad, y las cuaies 

se tratan dia a dia y a la vez llevan una convivencia 

totalmente familiar, estas se reconocen ante la sociedad 

TESIS CON ! 
FALL!\_ DE _9RJGEN f 



92 

unidos por el vinculo .. familiar. Por. lo tanto la existencia 

que ocasiona la convivencia entre ·.ellos como un nllcléo 

familiar, hace que. ·se exteriorice .ante .la sociedad coino u'na 

familia normal. 

Sin emb'argo el hecho/· de .q1:1e': al.guno de los antes 

m!=ncionados ;ÚegasEl a caer eri lii'i1 reiá.ciones incestuosas, 

romper!~'. i:ot~l~e~tE!' 'con::e1/' o:rdE!d·~m~~al · .. y sexual del mismo, 

:::piid:i0sc:~::1:::;:~·).;t~gJt~~?liWJJ·~·~: ·'.::~e~~~:i t:~d::: ~= 
::::;~::~:;=::~=.~:·~.~¡~i~~t?Bt'.~·º:·:~ .. :::·.::u:~ 

·· , : .\ · '" !r'.i•.{it;.Z':í-'.i ·~ 

en ,::º::,::~º ~r~.~It~:~~lf i~{~\~~~\~~; ~;¡~::":t ••. •. 
transgreda .•. · la,. ~ora1·.s/:>t~"!-~,;;f:m:~i~~f'.·:;~F[:'..~,~~}il.~.W~~'~'tmFe~e.nt.~ ·{.? 
es una• realidad, que' existe····· .... eil·,1.a .. "ª.c··.· t~alidadU.a'•?iv·e····. rs~dad de . , ,, 
acto·s in~~s t{l~so~· y· 9"s·tá·n: t, 

.;.~<?' 
previs~os en nuestra 

. como lo es también.: l.a: 

hermanos por 

.codificación penal 

los parientes 

mencionamos, la. 'primos 

hermanos, fa c6nsid.é~~iñci~ y de mayor 

frecuencia en ·actos in'~éstuo~~;}~ :~i~i::f(éi~h'idC> a. la cercania 
> ... <,· .... -,. ,. .: 

que existe entre ellos. Este tipo ··de acto incestuoso, entre 

primos hermanos, es un acto de total riesgo genético y de 

gran repercusión entre la f amili,.a.;..,_.....:p._o_r __ t_o_d_o __ e_s. to 
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consideramos que :también este grado' -de. - parentes'co 

considerarse de al to valor y de_ sentidÓ -lllcirl:i.i1 "-yá que tal 

relación afectiva·: exist-~nte· entr~_-prilüo~::. hermanos· es tan·· 

fuerte como. la.· que se da: ent~~ .h~r~ari6sfct~:-~{9~~les bict~e~ • 
. · ·":- ·-.·.·_., .,·.~ . '.···. ,'-.~~~-:- :~9'.'. .·.-;'"t;:•:,:•:;,":. ·.~·.'.?;;_"'. ·s 

debe 

~=:~:~;::::; :Y,;f :~~:fü~!f ~~{~~f~~~;:,'::: 
." ' .::· ,·, ·. '· !~ l· /'.' .. :· _:..-·"; 

- . -~-.:·',:> :-· . ':' ';> e" •••• v~·:· ,;: ' . :'. ":¡_ 

Por.·- pro~onehnos de é::ierta•.::foi:'má >í:;::a.ta'r .de 

encuadl:ar'~ a: los t·~a~r~~-tr~s -~- <in~drásl:~as'- ~-- hijahrós' .e 

ha_biajr~csatrr_ •. -ª-. __ sd•· ... -.e•,·_._·_.-_e_· .. -·u-.n_:.-_ .. '·n·_-.• -·_a_-_._n,•.·_._-,'_,·_u_.-_.m _____ ~_ .. a .•. ~_.n·.·t_, •• e.'_r _____ .·r·_ª_a'_·•_-_·; __ • •.•. -_._:_::.mCoa'.·.··-d.s:.•• .. i_-_.·.f._am.icP-·_._ª1.,ci·ia·_º.n_-.. -_:a·_ ~~!1~.l¡ 'a~i' ii.J.~~o· como 
. _ . _ _ los< p_a'i'i.~,~~~-5.:~~~i-~es y 

que no. só;I.a~enf'e :sean~ en primer grado sirio :en:~g''ez{~J:aL Ya 

que el' ilicit'ó,~n:;;:;U.alqui~:ra de sus aspe~tbs 'de.par~ntesco,' 
: >·, , .. _,»;· -:'-:-.¡.' ' '·. . '' .. 

sin importar el gr_ado o el <tipo de .Pal:emtesco que exista, 

tran~gredE! ·.,;;;·· .su tOt~Úclad - el bie~ j1J.ridfc6 tutelado del 

ilicitO_ en ;,;'~t~di6. 

El segundo: elerrÍento:·_ "Entre ascendientes y-descendentes 

consangulneos/ áfines. en prJ.mer .grado· o civiles'.( 
,',,:_,,\' { '• ,. "'_;;, >' 

En. este segundo .~ieitt~n~O', nos podremos 0 dar .·.cuenta sobre 

~:::?:~:~,Á~{~~(~l~~~~?~~~;r:~:;~;:º':;:::::;: 
contien¿n especificaczfºnE;i,s'-Ji'sobre 'los distintos lazos de 

paróntóo~f; ?,~-'!"~~":''ª~ P•roionao. rd'!s~E cg~GEN 
; . '·.' :·::< .. ~-.-•,'·: >.' .'-/~· :' ,' 

;-.-~. • .. : -'::~ ', ·:.· 
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Ahora bien en miesti::cí .-.estudio, ·:básic·amente: tratamos de 

analizar• nuestra codÚicaciém• ~enal refor~nte al d~lito de 

Incesto, y de • acti~rdo .. ~l ,•articJio >223: al _226 del Código 

civil verac:r;:uzan6,
1

·'cita en ·;i~t~;i~ 'qu~';¿: 
•_-;;; '> ¡ ".'·.".·'.: . ' - '·';"·:'- -::;-<·, .·:··~::.-_:.·.-. :·-~_·:~.'~ --·-.. :;., ::_•·,·.<·' - ':/~:J>}~j\, -' <' '':\,'.~~:: /:··:.:; ' ,: 

ÚíÜ c~un~~Í:-~:.~L ~~~:s.te~[. 'c~;~fJ#~-~i~.~.,.(~•pb~ '. ~: l ~\ . le y los 

parerite~~'8; J~: consanguinidad/·iafinidadcy ~Í ~iv~i . 

. 01~::::1r·~:~=~~.~~:~f :~~:J~jf~~l~~J~:~~:Str¿t~=~ 
parentescos 'ii~6.t::·01i::ua/iad§is .Ci:e,rit::rg·:~~.;·.~a,-~·<~~~fs~,ac~~ri:•.•ci_vil 
Mexicana¡ ;cpero\que··de1igÚ_al forma/transgÚde'ia ll\C:Íral sexual 

famili~i::;. conÚe:'faridó con ~~to, a:,uha dE,¡g~neraci6n. soda,1 y 

fa~iua::r(.:· <.~'/ ··.:····•·-·. ·• . ,. ·¡. · :·:· 
·:¡</ » -'-1' : ;~:-:- - '·-':-~: 

El· ~~~.e~t~~c;\ ¡>c;>r. consanguinid~d•:· ·.es el-.1 qu~. e~isten 
entre .;pe~~on'a,s .: qu~: descfenden de i ·un progéIJ:itor• cornil~. El 

parerit~scó· cie:' ~fin.i'd"á;éÍ t~X: eL .•qu~ une ·a'1/?va~6ii y los 

r,a:rientes > cie' 1il espclsa' o ;:¡~eveisa.· y' ~br ;. u'.itinio el 

¡>arent'E!sC:i:i ci~i.L ~~-··· d~' e~he' ~dopt~nt:~ ;: a~~~t~d~ ... ' ... ·º/J~ 
,·;· .. ,- ,. ~;<» ' 

.. 
. . ) . 

Conformé. al ~rticu16 227' cte'1. Códigcl Civil. ,V'er'aé:r~zano, 
la linea __ · .d~ .• •. P~~e~te~C:o~ ; e~t;il :;!b~~~1:f tuf1il;€/.~~~-• .. '7~-·(~e~7e · .. de 
grados establecierido)é:::on• es.to;'.;que\«:iad~ •.:.ge}ler~é:::ión· .. forma. un 

:r::o ~~~~t~;~~·M~~i~~~~~~~~~1~i~~t:i~~~:tf;ári•••r•Ol 
La linea.· ;~ec1:a ~e C:6l1stituy~ ·;o·r ··¡a serie de grados 

entre personas que descienden una de otra, en 'cambio la 

transversal se compone de la serie de grados entre ersonas 
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que sin descender una de otras, proceden ·de .. un.progenitor o 

tronc'o comun. 

·La. linea : recta es ascendente. ·e~•: Ía que liga: a :una 

persona con un p;<:'genitor o t~on~'c>~c:le%u~\.p~6c~lie; la linea 

descendente e~ la ~ue Üga al progenitor con los 'que ,de el 

proceden; ...... ·.. · < .. ··· :\~; ' :'.~ .. 
. ··;·\<·:·:··_ " - ;-_:·::- .·,; .. '·,·:.-!···.' ;\•' 

.;-~;~ . "'.·.r '._·--<:: .. , . ' -. 

según L::·· .• ::::f::fd.~f:~::ªfZ?!;:2!;·• •. ~:ea~~;~i~·~~ :ie:ét:enlt .• :::::: 

·;:r:;::ftI1Jf t1.rd~~~1dt:r.::::i::;§ j;j:f:~~;~:1,.i~~f~;Ft;i~~1ri:~it1:~. 
por. ~l n~e~o de,·.personas 

--- .-,, '·-

extremos ·.que 'se consideran, 

tronco. común. · 

De. es.ta manera .. y conforme}: al." ar~i~ul.o !;210\'deil; ~~digo 

:::~lo:•r•::••n:~té:•t;i~1i;i~i~i~'~ii.~~1;~t~:F•:: 
consanguinidad sin· limitación:•deiii'.gra'do;.;recalcando;•que"dicho 

. . '".. :;· ": . ; ·--~~)'.'~ -'.~~-;-:,:::-:·. ?/;~~; ,·;t_~i:_· .. :'.¿~:''::; ·.'''.:~<" :;·· .. ;¡~:~--: :_: .-f-~:-::;~;!_-:/.: ___ :-_:~:·-~ •t -: _: :. ·' 

articulo no limita .'.en cuestión;·detgraclos'x'aF;·•pal:'entesco ·por. 

consaguinidad, hacie:~ctd,. ~·~~~·{'~~~t~);~i~~ :~~uedeni;: E7nc~actrádos 
desde un progenf~~6~;q~~s:~.~~~~a ·,s,,et,:\~.r :t:iit:arabuelc( hasta el 
ultimo de sus.;desc'endiéntes.' ... - . ' ' 

:'.· ;ft·J~~Jt:.5.,-, .:~;.: '".:!:-', , .. . 

Sin. emb,a"i;?~,:}:Vi~~~~>fg,úal circunstancia pero con cierta 
limitación sé: incluye>:a' lbs par~e~l:es. afines, pero en este 

aspecto el. : t~~~o '.\~i" irltiy< . preiCiso al limitar a los 

ascendientE!'s ·;~:fi.~~s en: primer -gr~do. Este tipo de parentesco , 
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' . . ;'~ ~- _-: .. ·.- ... .__:.;' 
alcanza ·a · .. los •.pa~ie_ntes: de :1os ,cónyuges;•.•, 

entienden a ,los' suegros'~ yernos,·: ciiñaclo13 '.~ a Í.os hijastr8s. 
·'. ,· -·, '. ; ··.·-,::-

Ro ji n~ >· ii1,legg~ ;'nos' dice: C< .. ¡~ esposa, 

parentesco ~fo ':_~fi~icl'élcl\~on ·'ros él~ceridientes ,·.descené!ierites o 

::~::~~d.::f ~i-~'ii~a~~i~:';it:t~!tJ~ZJ::~i:r:o:o~s· E:~:e:i~·~t:: ... · 
encuentra'''~n.::é1fpar,eilfesco·'.·d~ ;rilne,r\grado 'en' li~eá. ~~eta 
ascencie~te i1~8n"\1 ~i/s'.13~egr85; ·.en. parentesco colateral igual en 

s~gi.uido grád~ ¡:~;;~· sus ·~uñados y asi s~cesivamente. A su .vez, 

s:Í. • su' ··~a:rid.6(Wii.a'd.:t~~ido: hijo's, ·· .niétos o descendientes en 

geneiii.1;::;·c:6h g@6 · iriai:~iiii8nio', : 'cob.traerá parentesco por 

a'finictad C:8ri: é~á.s)'per~ohas'I: ~~' .'• 
.,_ .. ~·;.-~~~- -.-~;;~.:,'.;~;~· ~;;;:·: ''.t·;;~ ~ - '-->- ··:~:::.· 

, ·,_ ,, ' : . -~ ., ' .. ...., ._,-. 

, ::;:~~~~~~n{t;~t~~~t~f §;_~=f~=~f ==~~=~;~~~: 

'·;;· 

ét6. . ' J• / <: ; ' 
/;~;·-'.:· -;~·}°_r~:1 ' :·:: .. - ·.• '.; • - ·1 

_:··,···: ·-·~ :~>--·.:· ·(·/, . .,,_ --(·,· .- ... ' -~· ... 

kbr~ i.!Jién i :~~ '.•.un.,;, criteri~\, person~l ... ,'en nuestra 

codifica,ción'p~nai reférerite ·ai·i~C:esto',;,· .. no ,deberia·.·pr~cisar· .<. 
el' grad,;\de_'. par entes~~ por afi~i~~d;ry~· ~~-·di:~;¡~: .Íiin'úació~ 
excluye ·.a·. personas que aun~e' no' e~ista. d parente~~~ recto 

._lineal eri ·primer grado, si ·existe de una· manera colateral en 

~egundo ~~~do. 

La· . relaciones incestuosas ~e se puede!'! dar entre 

·pr'iÍno.s hermanos, cuñados e hijastros; son una de las 

circunstancias mas frecuentes en este tipo de ilicito, y 

.'° Rojina Villegas Rafael. "Derecho Civil Mexicano". Edit. Pomía. Mé.'lico. 1975. Tomo 11. Pá . 56 
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!, ··' 

aunque cierto a:ctó -i~cestÜó~o no córiÚ~va a la de~é:endencia 
degenerativa ~ntr(;l ¿stas ,~'~{ilci6ne~,•.ú tral1sgr~de·:elbien · 
juridico .·.tul:elar'de)Üicifo en 'todC>s;,'sus. a~pE!ctC>', dañando 

con esto_ el• n~5i:·~:i'i~~~iiil_~1;+.~ob~a?;?'q~~· l~'s·~,r-~ctE!k ~/, 

qu~ ·=~~:,[tf i1f~~r~~f r}t~~t~i~¡~~~t~f ii~:i:t: 
afl.nes.··sin ~ue,este•¡tenga··alguna·;lJ.mitaC:ión, \yaique lo ,·que 
se · t;~ta'C::d~j~fr~titK.''.'no t3} :•~'e){~~;¿~~·:~· !a ,·cie~C:~ndencia . 

degenei:aüvai,'':yf;i.n~ ,;~reservar · la'\'inaral ::.'sexiiili . familiar, 

.dentro de,l' nilcleo•'farnÚiar y s~ci.;_L' 
;_,,_.", - : ; .~ .. 

.... - .- ': 
'Por . hltimo , y. relacionado de . igual manera ·al . grado 'de. 

'paren·t~s·C:~,. lo. mismo ocurre con ·~os. adoptados,. ·es decir: el_ 

pared~~~~~ civil, y aunque en este. caso n~ e~iste' de ~iriguna ' 

forma cjue · se pueda dar la desceriden~ia degenera.tivÍÍ:í '.por 'el 

sólo heclio' _de. no ser corisanguineo~,.:· est~'~Úpb;i(ci~\a~t~ :.: 

in~est;,;osci entre .adoptante· eón . ad~pt<J-do;.··• d~ ;:i~IT~ii•?,foi:ína' .,·····: 

vi~i~· .. __ -.g~~~e~e~t~ ~·1 '. -~rden· .:·f~ií.·.i~r·-;->~ qu~:·;_:~n ::·:~;~:~~~'.~~6-~:~C/;·~~~~-- -1~·-'. .. "" .·. ;, · 

... ~. t~ata d• pr;,.~~;r ~l iúcftO "O,;~j!"Jfilf ~i~~~;·~·t·;! ... • .\ ·• 
En el tercer párrafo del artic~lo •21.0 del/Códigoi PenaF 

Veracruzano, habla de la sanc~~~úi~~~~.fKf:,:;t~,f~~~~t~~:~~~'~)fos. 
hermanos, pero este nO distingue ,) Si ::s: wtrata,"'. de:H.~ermanOS 

:::::::::::::l~n::::::::::~~t~t~iiit~~l~~~=::::: . 
en que caso se· encuadren./. todos: comprenden'. a ser hermanos. 

'- ' . y~,-_ -'¡;. / ·~ :.- ·-.~ ,'"; 
:,e_·· .'_:·\ 

Por. eso mismo ·y.' éie á-cU:erdo• a nuestros criterio los 

medios hermanos·· '~tlillple~,,· con ':ei···· grado de tesco--po,r---
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afinidad colateral en segundo grado y nuestro Cod:i.t:i.cación 

Penal a la vez lo· excluy_e limitando al .parentesco por 

afinidad exclusivamente en ·primer. grado: Por tal motivo es 

necesario que en nuestra Codificación .P~nal Veracruzana se 

establezca simplemente el parentesco· por afinidad, sin 

limitación alguna, hac.iendo con esto preservar la moral 

sexual familiar. 

Tercér 

Paren te seo"· 

elemento: "Conocimiento 

'. '. :_ •, '. ' 

del Vine u.lo de 

La p~ese~da de .·;st~ elern,~Ílt~: ~ace'~en~ar • qu~ .~f · ci~lito 
se configura en .·· su .·;.~dta'ú,dad1 .';~i •momento <<de< - conocer <el 

::r::te:it.>?~~l\f~~1¡~~f z~~~{~1i~~·,j·:!nt:i:::t::: 
adeia~te'·'.~·.·7:;;:_ ,, '.,).• '·'.~'. '.:;. e;_ ,_, ,. ,<:;·. ·: J' < \'.?. /. 

En. ~i~~ufÓ •\del. <oconocimi~~-to • •á~Ú' : t : ·. . es 

~~~~;:~;::~~~;~:~::~::;~J2i±~f i:~¡~t~~!~ll:~B~~ 
articulo 210 del Código Penal Véracruzáno, , '·''' " f~ .. • 

':. _·. 

Aclaremos de una forma mas p_recisa lo· anterior, el 

Código l?ena_l Verácruzano simplemente habla en su articulo 

210, de ascendentes y descendentes, afines en primer grado, 

o civiles que tengan cópula. Nunca establece el conocimiento 

del parentesco, sin embargo se puede entender que para que 
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exista. el incestó deben' de tener una· reiiación de parentesco 

en cua~qt1ie':ia · de ~'u~'; form~i lás personas qu~ cometan . ~ste 
delito; Por 10 'tii~to 'la Codifi~a~lóil no es clara en 

estab1~6~;_ sl; d.Lc~~s .~ujetcis ~nc~stiio~o~é t:i~~ª~ .;:bndcimiento 
del.•. pa:i::erite~'cocó·. ri.ó,• y :auh~u~ 'no\t!{l;:L~·;;a;.,.::6ori.o-~imierí.t6 .d.~1•··· 

:::::~:~::, x:f0· x:~ci:~ed~:~~en;::~~:r::;~en •. h~::o ?. el~; 
.pariente~. · . · "·:·<· : .... 

. si~.:;ei~a~go:. el .. Incesto -~s ·' Uri ~et~ ci.e 

consent:imiez:ltofpor; .fo .cuaÍ,:' ha. no .'e~i;Ú~ á~ :'6~nodl~ierito 

·1·•,, 

~a S ~ 

por 

se 

si 

no 

se hace 

haciendo con esto 

\: ., :\.'.'.; .. , ~ -. <o",, ~-~,, • ·.~.·.>.;.~; ''·.~.:\,' 

:~:~~~ª!~\\~if ~Jf f ~i~f f ~r~~,~~f :::~:.~~:~~~~:~; 
·respcirisaoilidad·.:~cir ~~;te 'de .ios sujetos Incestuosos, como 
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tienen conoc1rniento de su liga de parentesco, y. aunque estos 

encuadren en --el ilicito, 

transgredir la· norma. 

no existe de ni~guna forma 

Capitulo IV 

Causas que excluyen la Incriminación 

Artículo 20_. Son· causas excluyentes de incriminación: 

I. - Que la actividad o inactividad 

involuntarias; 

II. - La -inexistencia de alguno de' los 

déscripción legal; 

sean 

m. -~;:~=~~:: . .::: ::~::::::. ~~{~~i~~tJ~}~~f z~ 
la defensa,• y no rn~di~,:~~¡;J~e:~áióri' suficiente; por< ' 

:a::e:e;~~=~ief:i:t~~'ih,~f 9,~.és:l~~·~-.··de•'1a·'_;er~cma-_ 
.... ~·;<-:'. .,:~ ,,.:. ~/{~ ''~{·:~---\ 

'.-~--.~ -~-«<; ¡ . J? ·-~'.; >· 
::·;;_:-' ;1_\'F =~ -.:-. ···;~:: 

se presumirá que 66n~Ü~fe~ los ~~é¡uisifos dé 
_legitiink def~~sa>' r~;sp~dt:o de .aquel que durante la 

noche iech~;~are ei ~sc~lárniento de pared~s o 

rotura ·de. los.- cercados, :·asi· corno ._entradas ·en- ·su 

casa o departamento , habitado· · o de :sus 
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dependencias, cualquiera que sea el daño causado 

al agresor. 

Igual -presunción .. : favorecerá a·. quien causare 
.. :'-· ' ·-:.. ·-··. · ..... ' 

cualquier daño. á , un intrusó·· que s?rprendiere en la 

habi taci6ri , Ú . h6ga;, pr~pio~ >· de su f~ilia .º de 

=~~~:~~::: d:t;:i~~~:~~'~i~eI'ITz: lo~~:~:on~:-.-·s:isma 
encuentren bienes br'J~J.ó'~ ~'iiEi~'P~ct6 de los·· que 

tenga la misma · :obÜgaci6n, > ~iern;re' - que la 

presencia del extráño :C:~;~J.e evidentemente una 

agresión; 

IV.- La necesidad .de! sal-var .uri ,bi,eri' jliridlco propio o 

aj ene, de , un peligrci :·'grave¡~ -actual - o inminente, 

que no se tuviere- el_ deber .jur1di~ó .de a't:~é>ntarlo, 
no provocado'-por''ei 'a~ente·,.eío~osa\ci :cuJ.posarnente, 

lesiOn~i{ad; ,ot~d ·\blen\j~~idi~o ;:~d~~:igu~i o_ menos 
vaJ.or;' - '-> : ,,-- ,_ -,_ ;_ - : i;>// 

·;·, .':) /·,:-; ~:;,;,·~;<> ~;:~(/:· --';" -~7 -~~-~> :-;-.:~- ·_ ._' ·-. ·.·; :· :~-r·; --_:.:·: · ... "f.'>;.: .. ;·- .:/::. 
V. - Obrar a)v.i~tud -dE!Uj¡j¡;;(:¡_f~_il~ia >j erárqiiic~; -

~. ~·.1~~·. -~;..1._;,· -:.::,_:;< .:: :f·' . ·;-,..~ .~·:· ·', ._.,Z'. ·~.:-:-.' : ,';. 

vr. - Actua_r:\-~~~i·~~~~~-td~~~'~"~Í1~~xf:;¿_;g¿~f~~--~-urÍctico 
91 E!j ercicio_; legj,timo_~;de:¿un:;derecho; ¡~.~--: 

' .":, Q,~:~-:j'~;;• ;;0:;3~lifi&i''.;,:)~i~~Jtt::~J~,({:i,:,:}-ii1,• ~-<.e ' ,,.· 

vrr ~ ,;.- El que':medie~' có-nseritim1ento;'del/;J.'egi timádo· 
' : . '. '. ·.·~,).-·,:~· ':.\~!:', :;:'./:;;~;:!)7~t:~,'·~:f~/·("\~~·:;:?;· 1 i;::;,~~~~i.'.:~·l·:,~~·;'.''.:::.~~:1·::, :.~~):.~;\-: :.:~\:· .. ; .. ~;: .' -·.· 

otorgarlo;_", tratándose· de::'bienesi:.disponibJ.'es; 

~II ':.p:~~~{E~t:I~~~~:;r::~r~,' :.y·\p•Óal 

o en 

para 

por 
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IX.- Que el agente al momento de realizar la ·con'ducta ·o 

hecho, a virtud de cualquier causa, no tuviere la 

capacidad de comprender el carácter ilicito del 

hecho o de determinarse de acuerdo con esa 

comprensión, con excepción de aquellos casos, en 

gue el sujeto activo haya provocado dolosa o 

culposamente dicho estado. 

Si se halla gravemente disminuida la capacidad del 

agente a gue se refiere el párrafo anterior, el 

juzgador podrá aplicarle hasta la mitad de la 

sanción que corresponda al delito cometido o una 

medida de seguridad; 

X.- Que por error esencial invencible, el sujeto obre 

con desconocimiento de alguno de los elementos gue 

integran la descripción legal o crea que su 

conducta está amparada por una causa de licitud. 

Si el error es vencible, será responsable a titulo 

de culpa si el tipo legal admite ésta; 

XI.- Que razonablemente no pueda exigirse al agente una 

conducta diversa de la que realizó; ·y 

-·XII. - Que." se • produz~a un resultado. que. no· se previó por 

ser imprivisible .; • ·. 
; .- -- ·. ~"'·-~_;:·'. ~~:;"',-·; ~-.:}~:; . ·~:: .·-' <>. 
;,- . ' ·::;.',~~·:.·., ~: /.- '.,-:,-'· -· . · . ..,·. 

·<,·)· .. :\\•', 

Confo:rnie á1.·~;~¡~~lo. 20 del ·Código. Penal Veracruzanci y 
en manera· ··éi~:·'." .-~~~1'.irecer el supuesto en el cual los 

Incestuoscis no tienen conocimiento dé su p~~e~t~s~o, · es 



claro de , que de 

transgredir /la norma',;; ni mucho menos en ..• afectar, el núcleo 

familiar y soci,al' en que •.'se 'desen:V:uéiti3.11 1ds ' sÍij .;;tos~ 
: ; ":~\, «:·.!,:< ;.,>~· :.'<:: ," 

Ahora'. bien ·para • qúe ,;,i~•\,ti'i:>i.~i6'~ci¿ri ciéi: delito de 

Incesto es neces.iri'o . que fo,s . '.s~j~to~':<~e< ;~a~Ú~ipan en 

dicho :Í.lidto teng~n :c:¿J10C:ihii~nt¿{cili··~ii p~·;:e~tesé:o del cual· 

están unidos .. Ya que': ~~:. sumifri'erite :ne~esa~io para la 

existenCia d~. la .cuipabiÚdad.de, cada:.'uno de.•1os .. sujetos 

Incestuosos,•·.: q\l·~ ~~t~s haÜan act~ado ca~ conocÚniento del 

parentesco.que lo~ une. 

Una:' vez· analizado el articulo 210 del.· Cód:Í.go . Penal 

Verac~~~~n¿~ .. · habiendo señalado cada 'urío :' de ;~los.. elementos 

tipif:i.cación:tci!i\iúe:Lf6, · y que· 
-- .... 

. establecen para la se 

manif~stando ·las incompatibilidades 

teñémos. con el multicitado ilicita,· 

su 've'z' ·explicar el 

· ~Ai~~i~ 2io del 

·,este:momentci.que no se 
.. :i?eh'ai'}~~·~~dr~zaria,• .ni 

es 

' -- '. ~· ·. 
·5abre•!5u;>.;;stuéi.i..o del :.Incestó;.~'Ysiiripiéineñte,'se ·· trata de 

.·:- ~· :·~-... , ·,- .. , :! ,:· _: : ~· -:·: -· ·-· -·> . '_y_:: /.\,7:·. •;:;:.~'.- -'.~~~¡:_:-·-:;::.:-.~Yt'ü;?~_::..~<·:~~.:-·._~-;;\~;: :·.\__:_\- ._-; : .. :~ ---. ·... . . -
' mejorar,~•y/:e'sclarecer),debidamente'.•i;_el.,S(delito .:.de' incesto y en 

· : -:., ~ :~·-,·~:·:!-~'~: 1 :_;_"_-,,·;·_-r?.(·•::-'_;~ ~:;:\~:-'".{~;;-¡~:;: :'\:)':·:,_. ·.:.~,~-~·~ ~;,~rt·::·~.'.(S<:~'.-_t;~-:~:.-',Jf:~··:'.~~<~J·.:.~··:.:::t,:.. ':-::.::· ~ , ·_. · · 
que:. momento :<'se/configuraJ'.:dicho'::',. .. acto/+abarcando :'con esto un 

· -_- ·. ,_.,: ,~ t:-~ . .' ::.~c··.0 !~'. \¡fJlr:.~:~'//:' .. ¡~1~~~~: ;1::',):,,:~.¡·\:f ·~T~.r::~-;;,:~:i::::·,\:::r~fi•;)::.:;~·;.t< ;.·:<·;_::··.-\·:._:r·.:: <~ <- · -; · . 
conjunto:;mas'\\amplio :de;ele1t1entos.:l¡>ara' er:encuadramiento del 

· !:~:its~~~f itt~l~~~f~~{$~i~~if tf K:1::=:::F::!! · 
incestuoso t~C:,-iño elementos.: 51.iíname~te >:.O.eé:ésarios para .. la 

tipif~cació~' 4~ '.tan denigrárite?Ú1cit6'. Y' darle ti.ti~, ~kyor. 
amplitud· en, fo ·que .. ,.se :refiei~ ,;:~ 'li:1 ;' liga de ;~~f~~te;s;;o 

.··-. 
',·.· 
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tratando de abarcar tainbién a los primos hermanos, 

padrastros ehijastros. 

: :~, ': .- '' ·' . ' . . ... 
De igual manér·a: tratamos de expresar que para este tipo 

de deÚt~iO ~~/i~;·6~t~I1t:e :. :incrementar la. pel'lalidad y darle 

una ig\laldad {Já ·los sujetos incestUo~6s, ya que dicho 

ilicito, se;;coinete con el consentimiJnto; d:é: ~it1bos sujetos, 

haciendo .c~~:est:~· que no existan s~j~tb~/>pasivos en el 

ilicito, sfnó·.~·siÍnpiemente sujetos' a~tiv6~, es. decir es un 

acto bÜa~~-~~i, :'.'por lo cual no deb'eria · existir ninguna 

consideraci6I1 en.cuanto a la de~ende~~ia. 

Por· tal motivo·- proponemos ·de· una forma personal lo 

siguiente: 

a) Establecer_ el .conocimiento.del-parentesco. 

.. '."•' 

bl E:stablecer ei_ ~onsenÜmient'6 de los _inéési:uosos. 
'·: - .. ·:;.,-

·'\:·(<··· ·. ··" ~ . ,.,, ·., .... , - ·. 

c) Suprimir é1_,g;~do' dé, :;~~l:'~~t~~~~::~~-~ : a~inj,dad, 
agrega?:' el _paréntésco~ de ·pádrastros. _e 1-ii'j ~st~os. -

',• .:.->: :~·-:-:· .. o'.;;.:'.:.•.--:·-~· ';·;.et~.~\- :·',·:·: 

d) Generalizarlapena a'l~s-ii\lj~¿6s'In~~~tuosos. 

·:;·" .,,_. __ ·:· -

y 

Estableciendo todo lo antes escrito'' en el articulo 210 

del cÓdigo ~e~al vel:'acruzan~> entonces . tendri'amos .una 

regulación de acuerd"a al incesto de _la siglli~dt~'- ~~nerá: 

'< ·:-
-~-----~- ''"'"'-·• _ _::i_ :.:J~ ... ~-. _:..;_ ---· - -
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A LOS ASCENDIENTES CONSANGUÍNEOS, AFINES O CIVILE·S, . QUE 

CON CONOCIMIENTO DE SU PARENTESCO TENGAN CÓPULA CON. SUS 

DESCENDIENTES, CON EL PLENO CONSENTIMIENTO DE ESTOS, SE ,LES 

IMPONDRA UNA PENA DE 8 AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA HASTA DE 100 

VECES EL SALARIO MINIMO. 

LA PENA APLICABLÉ CUANDO LA CÓPULA SEA ENTRE HERMANOS, 

PADRASTOS E HIJASTROS SERA DE IGUAL FORMA. 

Conforme a lo anterior, d.aremos'. 'por que quedaria de este 

modo el texto . · juridic~ · del · . incesto. De esta manera 

tendriamos mas. elementos'' reales sobre el. 'ilicito. 
".:·" :_ ·- .· '.: _--:. ... ,- :~-~}-~· ', 

De •acu~r~~ a'~~ definición; dada para .la reforma del 

articulo 210 del _Código Penal· veracruzano · 1os elementos 

materiales se~i~~: 

a).La existencia de la cópula. 

b) Entre ascendiente·s-' . descendientes, afines, civiles, 

padrásti;-os e hija~t~os>· 
. .. 

c)El.conOcimient~·de par~ntesco. 

d)El consentímiento del acto Incestuoso. 
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El primer .elemento: "La exis.tencia ·de la cópula" 

- , : 
-· ' 

Como· anteriormente' ·se .. habia: expresado• en este elemento 

estamos t.ot~J.m~;;t~·~~~· ádue~cfo, ya• que .. ,.·_ la cópula existente 

con der~~rii.:,; o .:.siri ,- ;;:le,i';~lll~, ya¿:·~~-~'. ·una cópula normal o 

anormal, .encuadra. en ~ad;~ ;s~~ a~'be:;;tci(~entro del ilicito en 
::_·:: 

estudio.· 

Sin nada mas que agregar:. a, es.fe -.. elemento .ya que con 

anterioridad se analizo, proseguiremos al- estudio que nos 

ocupa. 

El segundo elemento: "En-tre ascendientes, descendientes, 

afines, civiles, padrastros e hij.astros'.' 

En este caso · rios, ~~~'~nti~c;;~- ··en ·ia -. presencia de _un 

:;Eifüf ii~~i1~ti~!¡i~;i~·i!~f ª~~~f ti:;;:::::~~E:::~: 
. insistimos. que•>el•,.pa_rentesco:{por~cafinidad: no. debe -en- ningún 

-" '" . :.', :::-. .--·.:'-·>., :, -, ::~;·: ::~-;:,;.'.»~' .' ~-·. __ .·:/~.: ~-'.'~<-.: :"_,_ ;· t-;_:_:'C. ;,'{··\~: .-:\: -~~ '.)'.;,1 :'~'::'\ ·:~:,.,,X ~-- J-.-~, _· ~» . · . . , . · . 
. modo ;estar)limitad~,;/ya'}'que'.:co;~r1a~teriorrnente· e;cplicamos es 

~~~~~~~lli!~ltlf f ~~f~:;~:;~;~~~~~c:~~:; 
no lós 6o;;l:~mp1a'.'; estamos de ácue'rc:lo que la c_onvivencia 

familiar y ei i1ilcleo social en ~e se desenvuelven dichos 



sujetos, 
familiar. 

los 
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hace ·acreedor· a ... P.resel'."var la moral sexual 

hij:ss::as ~i::. ;b::stl~~t:~es~dinhS~~:~ió~7~b·:t~~inil:::~s :es d: 
igual forma debe guardar todos' ú;;·;~specf~s<~·~ciales en,que 

se · desenvueli~ .· . Y,~ •• ~.~~l\'/y.:":;:~~.~~~~·Í1!(~~~~·~1J~.~'°c .. /}~'.: unióri 
iricestuosá. entre'; padras.tros re>l'iij ástrcis'~nci ;,;.tras'ciénde a ' .. una 

::::::~:n . .,.r:::r·;rtlt=~~.·~.~~~~f !~~l~·~}~~~;~ •.·~;;¡:::: 
y .·social, haciendo. así que/e~t~~·Hpoi:d~?,'suje~ós· t'~nga fgual 

::;~::s:b~~i·:::sc:::::JieY;J;jJit~~~~fa~tf fü.fl1~\t:::~z:: l: 
sociedad encu.3.ctra· tótá.Íiiie~te en ~{ci~.ii to'··~~ ;{nbe~i:~: · ,, "·<:\~:-~r -~-,,_ ;-,:_:--

__ .·, .. , ·.• ...-,_ -_ .• ·.¡ 

· El conociniie~tcj d~. par~nt~sco; ·~~··.otra' d~ las ·causas que 

It~~tijjjf Jitlif i{tf !f llf lt~~ltll~~~:;~ 
delito·· por!•el'<siinple\hecho:Lde1•;párentesco ;.· 

:·~-~·- ;~.:· ~{~~:-·. ;' ~;_;>,<~~~{';:~'.~ ~ ";;~·.··.,, ;!_,.. ;:~,;~~;;' -'.!: \; .)·~::--~-~7 -~:¡~~ -~~~- -~-~--,' .. ' .. ,, -- -

Es :.zn~~;:~~~1'f'~á~·;;~µ~·~i;'ttf'4~#~~;~ffc·,Sl~ ~~~a~teriza pór una 
relación:eritre;persori~s').igad.;:5· á.· .. Jn·•·parentesco; sin embargo· . . · .. '"· ,: .... · .. ,•, .. ' ·, . - ., .... , ' ' " . '· 

el delito de. ~né::esto . ~é •,ctebe<_,comprender 'que para .actuar eri . 
dicho a.C:t::o; es· neces~riamenl:e esi~blecer que los sujetos· 

'/,· 



: :--· .·:' .,· . 
tienen el pÍeno. cbno'~im¡en~o cie s~ ~a:~~nt~s~d/ con el fin de 

que en un 'estado d.:: '. fotal conciencia reCllicen el acto 

incestuso. y'eritC>~~~~ ~i .tráfsg;edan<ú:kobna 
-~} ·' .. ' :'~:':.~:~·, '<;«·. -,.~,:·, 

r.:::..:! º .• :· ,r::: •• t:;; ZK·'!!~$:~4~~~f 1.i'f :·.~:';:;~º"~: 

~~:;¡¡:~~f~it~ii~iiil~it~~~¡)~! 
en ni ·.un'moitlérito 'ici '•i.htención cié'· viola~·; ia 'n~rrn~ iefeire;ite 

al :l.ncesto q'Jedanda'·~X~·lUidos del delito: 

El cuarto elemento: "El consentimiento del acto 

incestu0s6" 

A·· nuest~o parecer este elemento es el mas importante de 

todos. y ;que en la reglamentación; actual no esta contemplada. 
-~.'·· 

-\~' ·:;: ..... -
Pensamos ~e este elemeírt~: e~·;; de· t:~t:al • iniportancia ya que 

es lo <que .·.~.~~·~.··· ·1,ª'i~~~H~J~.~·~;~~~~~fa;:k~;;j~é~~sto y una 
violaciÓn,,·'· y que~•por, · 1a·>autoricimfa:>de/aínbas: no.': coexisten. 

pa:t1)::~~~~i~~~~~j~f~~~;¡i~~!f~:~::::,:·~:: 
sujetos debe'n ~ita~ de' acue~éio'en :realizar el ilicito, he 

aqui que muchas v~des el .ihcésto'sol~~nte pasa a ser una 
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agravante de los delitos. Ya .que cuando no se presenta el 

consentimiento por una ·de las partes es violación 

equiparada y .no Incesto. 

Por tal motivo y debido ·.a las. dÍ.feréntes hipótesis que 

existen en cuanto a la: co~xistenci.ii de . la violación ,y el 

incesto, es suÍnament~>necesari~ ~stáblÉlce.r: en el delito de 

incesto en s~ arti;:ulo 21'0 del Có~igo Penal Veracruzano, el 

consentimiento de las·. partes.· Para· que ·'de esta manera 

solamente en el totai'encuadramient'o, ·refiriéndonos con esto 

a todos loes elementos antes mencionados· del i11.~ito, se 

sancione con medida mas drástica el acto inc~stuosÓ ''Ciándole . 
- ·'. ·, .. _;, , ··:.~-' < . . ·,: 

igual jerarquia a los incestuosos independientemérite' si 

estos son descendientes o ascendientes, p\J.~~~;/·Q'ü~:'c'bi:i'.o se. 

acaba de e>eplicar el Incesto para su configúta·dó·;;_ ;·~e'C:esÜa 

::;i~:s~o~·;~t't~::e:::. deL consentimiento de ambos, haciendo 

personas .. sen ·sujetos activos del 

r.esp'on~~bl~s: de{ ~cfo: 
/, .. · ....• 

·::,' .·,:·. ··-.·. '(·: :·:;, 

Por otra parte <1a Codifi'cación ''Penai'Ver'abrúiaho actual, 

sanciona·· a. lo~._-~ie:~iict:tentes; ~~sC:~~di~~i~~;~ifn~i·~~ primer 

grado .~ .•.•. c.i v:{l~~r:tr~¡;¡:~o~:.· ~~ri;i~~~f,\~~.~~i.~i·j;-~;:~4r?s: d~·.· los. 
sujetos 'no. halla:;.consentido •. ·e1•,iacto·•.~:inces.tú6soí'::1sin> embargo 

:. , .. -.:·· :.> .. : .- . --:.)· ·. _,,::;.;.~: .. :: ! :->;·:· '.:~-~-~}:'f .i\.\·:.:-. · .. ,:.:~::. 1·< _-·_:;·:~: --~~;.'.:2·: .:· :~:-;,.,., .--~ -~-!-::·~ -:::·'.C:.::~:-.~:_,·:·~·/'·~;::~~:~: ·.:?: .. ;.;-- : .. ·.:.- ;.- '. ··.·.~- ·_ 
no· ·es··· .,sancionado::· . c~mo . i·~ncesto.>-','sino >'ccomo•'1 violació~ 

. :~~:~::·SJrl~i~~(~~f }t!it~i~;·~1 ¡§ ·lr~}t;ff~;ti .. ~!;t:·:: 
parentesco,· Y, consintiei;do .. la . cópula con ;.sus •parientes en 

cualquiera: de lbs parentesco legales o morales', realizan el 

acto Incesttio~o'. 
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Por ultimo.y•una vez dado los punto· de v.Í.sta de acuerdo 

la necesidad de reformar el articulo 21Ó·:dei. Código .Penal·:· 

Ver·acruzano; establecemos y creernos necesario que 

sea a 8 años en general, dando con esto a é:¡Úe los 

que realizan el acto Incestuoso sean 'estos ascendientes o . . . ' 

descendientes, lo hacen con el conocimÚmto de su parentesco 

y pero aun consintiendo dicho acto, provocando con esto que 

los sujetos Incestuosos se conviertan ambos en sujetos 

activos del ilicito. 

. . . 
Por tal' motivo . la L'egislación':Perial Veracruzana. no tiene) 

por que éiar{e inayc:>r ·.· :j~i~~·q~ia a<los· ascendientes sobre fos ,' 

descendient~~ •. ; t{i~;~~;¿w~·é~~s 'Lc.onsienten ··el ilici to en ••.. ·)E. 
estudio, · io ~úal •c~io's :ti~~e ;~Cieeci~res •de igual . forma a, .fa· 

misma sancióri/ . .".T~;'. ~·:>::.'.) r~:· ,:·:~:' :~;t .... ·•·.· •.. '. · · .· .. /i . • ).>:: · ·,.. ..,, 

.. ,::,~:i::::~:.~:!t• ~~:~;·~:::::;:i1~~:~h~~~~Jtf i(t~··:• ,'.: 
~;~;~~~~tS~J~~~!~J!If f~~~:S~it~~~~~f qfü~:~ 
donde se desén~el~e~ .. 

TESIS CON 
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CONCLUSIÓN 

En esta investigación pudimos percatarnos de la 

evolución que el• incesto a" tenido a través del tiempo, y de 

que i:nanera '.ha> icl() • .'evolucionando juridicamente hasta la 

actualidad, ·por .. í'ó ~~n~~ y. de acuerdo al análisis efectuado 

cc'1ic1üi~os .E!n ·~o)~i~ie~te: 
.~_~:f; '•,'-,'''• ·'iºt,--/<" 

. : ·:·;·· :, ·~ . ~::(·:. --~--

1 ;'.:'.:' o~'s'~~\ :·¡f :'~~tigu'edad ;podemos·, .darnos cuenta que el 

,·orden ; .·jurlai"t;;'§:;¡:~,! d~sd~ t{~~;o~~ •. - ~uy ' remotos ' .• siempre ha 

• '•const~ ~~-~~c'.:'~e;~j~~~r+·~~~it,':•-r1•. ~-º.r,~.E!.~};lll~f f :/ ':··-~s-t~~l-~ci~ndo, ·. e_l 
.. princi~i~ , del.a ',exogarnia, enti:e.•<dif~J:e11tes,:'•nú~leos_.':sociales;• 

. ddaenn .. dt.0r_oi: ªd-~e'{/ui_'~n .. :~fm .. íiiis;~m)o:6.tn'.~u.nc"~1;$e-~o-,Ii:f .. 0am1ªi· :_1'.{:i}aer_f_~~sJi~nw~·e,:qurnb.· ·::~ajr'.,9'~º~~ . : 8 f éc tuará 
· ;6~s~~vamos 

cl\l~ ;~n :~~~~i~iri~~bs ... _J ~ci~~iit:JJ, • ·P,·.f .. _'_·.~.···é:· tl~~~-¡~>: ia_•\relacióri 
, . . •' ". u;n<:ii'·'c·,.;o;" .. ·.'c_· ... ·•._• •. 

1'f·._,iYn•;•_»_,., ... _ .. -.· . " , " .. , incestuosa•; con' ''el} . ·. 'conservar üri '.estado' 
jerárquico .;d~ ·Jna'•diiias'ú~~:"~eai ;,!': .. ''• ,,,, · , · 

•e-:,\[',~~;~:: .. ::.·\';,~>·· ; ,; • • ,;?:~>':! •~::: ;·.:,: : 
·:<··'. ;.~F ·.J,· '/·: .... •;.-:.<;,-~' ~-·< _.-

.,.~:·::_:-."-- ~'-~ - ···'.,_~-;t~>> .:{- ·;L~iL<>E:.::_ :·.¡;::·.:. 
fi;.:'-;; ,_.~ ' 

Pero _ no .'obstant'~. ;¡'a_- shumarifcÍ.ad siempre se a preocupado 

por conservar; el ;Órden inó.raJ./ dando con esto a la abstención 

de placeres' sexti~ié5' >'s6~r~ éualquier miembro familiar, 

procurando s~ivagÜ:~~~~r la moral sexual de la familia. 

TESIS CON 
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! .-., .. ,·;··,._. . : - _ ... '.: -_ 

2. - Las causas. de ·las .r.elaciones · inces.tuC)sas pmid.en ser 

muy diversas·; ya ·sea por .. álguna deficiencia· de su 

organización psicológica, •O' por que estás .se de.r:'i~~rl de. Un 

hacinamiento en. ·.un· nÍ:Ícleo farnÚiá.r muy pequeño, o por la 

afect:acióri d~ a1~\J.ri~s eri~rV:arítes que d~ri apertura al sujeto 

a cometer ~1' ilicif·~. 

POdemo's·\clá.rnos cuenta que. las drogas y el alcoholismo 

son · uno de· '!'os·· factores mas latente en nuestra sociedad, 

tOmand~.'.;eI{ ci;~n{~ qlle estos mismos factores son propicios de 

criminá.Í'ictá.d;~ni:repersonas de escasos recursos. 

·sin embargo los sujetos cometen .incestuosos, 

delito'· eri:. su mayoria. cuando . estos .se desenvuelven 

este 

en ·un 

circulo ;,i~io~o, ya que : los fá.~to~es tanto 'sociales . como 

emocioriá.1~5,, los ind.uc~n ~.traI15ifi~dfr· la no.rma. j\.iridica. ';\-.":;" --<~; -~'-' ·;-;· .. > 
~··- - _-:~'.::· .. ,, :\··;· -",, ;·~/;._'. :·~}~;~-'~ ·-~·,' ~·, J:·/~' ·-...:_'::: 

-~~:-·: "; ~ ~~;. ~\-, ' : - ' ~,-:~.:_-; ·~~l,.; ,. -- '.'.~:-;: _·:· :;\¡,;', ~~\~::::;_:. ;· . 

. de un 1:;~~:~~l(~;x~r&é1:·~fi·iJ;"~i:1f~~t~~¡trttr~~:: 
:::~-e:e:~b~ri· ··:1~::i~iigr:~~~~;~:~a.~ii'.I-~t:·:::::ti1r~ii::::d:: 

... 

Si nota:ino~''.q\iei" esta conducta: Úe~~ .autonomia propia, 

podemos.eÍlnla~6ci~iacomo un ilicitóciet6f:a1 gravedad, que se 
.. .···; .-

efectúa entre.·d.os personas plenamente. cOncientes del acto 

incestuoso' ,que . cometen, por tal hecho es necesario 

determi!lar. medidas mas drásticas y severas contra el delito 

de incesto~ 
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3.- Dentro Incesto y tratandó ·· de 

establecer ·1~· ailto!lb~i~ ·~el ilicito; analizamos el articulo 

210 del··. Código Pknal· ~~racrúzano, referente al Incesto,· en 

el cual n6s perc~t~hró'~: .. ~d~i<~~isten elementos materiales, que 

no están ~~t'l¡i].;~d65·;~~~'E~b··d.~i a~ticul6 menci6nXdo~. ·. 
'. ·. :.,'' ~:.>,:.;;-:··:, <:>.:· ':: '_'.~·· 

;:~:.\·:t)~~~ ··-~:·.~)~. '/~:.·;,;if: , ·. 
Por· tal~ motivó' proponemos· incl~ir ;'el ;conocimiento del 

parentésc~·,>i5'i'{;i;;'.Id~~ .~i'·é::on'~enÜ!tliento ····~'e1' ~cto Incestuoso, 

~im::::iºX~:'.(ª(~mb~~hº:~gs··~ .. ·.·.;s}u~:Jr~e~rtrªºfds·:r;.:~º:!I1d1ie~l~·····dd.ºe.~lli·ut.no:ª. r::::sc:~tasi~ 
general ipara .·acti~~¿: 

. ¡ ,, -.- ... ~·:,-,,~. •,:;.~:-- -~·<;':J'' :~;\'-:('.2 ... ' ,:. -

' De···~~c '.i;{~~r~; el· ·ÜicÚo o~~~t~ de estudio cobrara su 

auto!lonii~h la.·cual'a sid5),m()ti'V'~ .de 'diversas critica ya que 

en muchas 'ocasiOnes' establecen: la coexistencia del Incesto ·. . ,, . . 

con···otros delitos ·•.sexuales, ·dejando en su caso de ser una 

simple. agravante de ot~o·s .d~litos denominados sexual. 

Asi mismo concluimos proponiendo, que para· la 

configuración del delÍto .de. Iric~sto deber.Í.a re'fc.;riJ¡rse el 

artículo 210 del · Cóc!±g6 Pella:! V~racruzano ~~~d,i~á,6 de .· 1a 
·;. ,,_ ---.:~. -: " ·- . 

\d' ·' --'.~:--~_-; ·::~:~<: _·,·-. 
-.-: ''_;.'.-'.· 

siguiente manera: 

A LOS ASCENDIENTES CONsk.GUÍNEOS, JI.FINES:¿; c.Iv:tú:s; QUE 
.-.--·\>,; ' ," { ' . ' 

CON CONOCIMIENTO·. DE·;o'su . PARENTESCO TENGAN CÓPULA CON sus 

DESCENDIENTES/ .'~óJ%i:'}'PL~NO ·CONSENTI~IENTO DE ESTOS, SE LES 

IMPONDRA UNA·J~i,;:;¡)~·~·~A&OS. O~ PRISIÓN Y MULTA HASTA DE 100 

VECES. EL ~~i~"~ ~i~i:~b .' '. ,' .·.··• 
/:_''·!' ·::·:.·~:+- ;·~/(!}! . <1-'! -_; --~-· 

. ::> ,,·· . .::·¡~ :-·}.;·:·> ~"5_. . ·;~;~;:-
.LA PENAf·APLICABLE .. CUANDO LA CÓPULA SEA ENTRE HERMANOS, 

»;,• . '';,' •• '. •. ,. • " ·. •• ·.~.-

PADRASTOS E :HIJASTROS, SERA DE .IGUAL FORMA. r------------
".'•i" '"· ·:> .. : 

~SIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



114 

BIBLIOGRAFÍA 

ALANIS Vera Esther. "El Delito de Incesto". Edit. Porrúa. 
· México. 1986 

CARRANCA Francisco. "programa del Concurso de Dereicho .· 
Criminal". Vol. III Edit. Depelma .. Buenos. Aires .Ar~entina. 
1940 . 

',· ·-., .::-': 

CARRANCA Francisco·•·· 
·Especial: Voliiníem III . 

"Programa, de . Derecho. cr¡;rii~~l": Parte .· 
. Tomo.' IV. Edi,t~. Temis ... Bogota.1964 

. . 

CARRANCA y Truj illo. 
México. 1976 

"Código Penal Anotado" .. Edi t. Por rúa. 

. . 
CAsTELLANOS . Fernando. "Lineamientos •Elementales 
Penal". Edit; Porrúa. oc.tava edición'; Méxicoi'l974. 

·,-.;: .. '•,'. 

COLÍN.• sá~chez;··d~iJ.i~L~·~ .• ····".D~~~~~~'zM~:~i~ariJ·\d~····Prócedimientos 
Penales'~: Edit,; Porril'a;. Decimosexta ·Edición:·. MéxiCo · 1997 

' .",/~: :.~·,_)·'. ~;':-:- ::-~<·1:·· ;.,;:j:·.-\~<-:- .:/·-·;;.:· 
. . 

DE PINA Vara Rafael. "CÓdigo Pen~l 
y Territorios Federales". Edit. 
México 1960 

Para el Distrito Federal 
Porrúa. Quinta Edición. 

·· · risrn c6Nl 
FALLA DE~ 



115 

Diccionario Juriclico Mexicano. Edit: UNAM. Tomo III. México. 
1992 

GONZÁLE.Z. Bla~C::o AÍbe~to. ~'Delitos Sexuales". Edi t. Porrúa. 
Cuarta.· Edic.ion. Cuarta Edición. Méxiéo 197 9 

.. . ' 

GON~ÁLEZ de la ~e~a Fr~n~isco. "De~echb Penal Mexicano, Los 
Delitos": Tomo III. Edit.: Porrúa •. Méidco 1945 

. ' . . . 

GONZALEZ'De ia.-'vega Fr~ncisco. "Derecho. Penal~'. Edit. Porrúa 
S.A. Edidón XV.· México. '1982 

: }·; ,, .. ~-. ..-<·· ~ ,_j .. 

doNiÁLEZ'.:oe;é::L~. Vega .úancis~o .· .-'código · Penal comentado". 
Edi t; · Porrúá: Méxieo. 

Instituto .de Investigaciones . Juriclicas .. "Diccionario 
Juridico Mexicano"; Edit;' Porrúa. ·Taíno V. Méxica··1995 

La Biblia. ~ditorial H~rder. Barc~lona España. 1975 

MAGGIORE Gu:Í.sep~e. "Óerech~ ·Penal". P~~~e Especial. Volumen 
IV .. Edit:· :Temis; Tercera. Ed.ici6ri; ·Bogóta Colombia 1989 · 

'. ' .. '. j:' . , • -.. ;_·:·:;::·:~ -
,,,··.: .,. »: 

MARTÍNEZ/~~~r~ ··Marcela. "Delitos Sexuales". Edit. Porrúa. 
México. 1975 < •. 

MONTERO Duhalt, Sara. Edit. Porrúa. Segunda Edición. MéKico 
1990. 



116 

PORTE Petit CelesÍ:in~. "Ensayo Dogmático Sobre el Delito De 
Violación". - Edit. :Juridica Mexicana. México. 1979 -

PORTE J:'etit __ Celestino "La Importancia de la Dogmática 
juridica ,p_en_al'.'._- Edit. Porrúa. México. 

ROJINA Villegas Rafael. "Derecho Civil Mexicano". Edit. 
Porrúa. Tomo IL México. 1975. 

TESIS CON 
1)hlJ\ __ .PE ORIGEN 



117 

LEGISGRAFIA 

"Código Penal y de Procedimiento:;; Penales del Estado de 
Veracruz". Editorial. Anaya s .A .• Mé.xico 

"Código Penal para el D.F ... en Materia de Fuero Común y ·para 
toda la Republica en Materi'a de Fuéro Federal". Decimaquinta 
Edición. Edi t. Delma. Méxic.o 

:· : _·, -·- . 

"Código Civil para el Estado de .veracr.uz". Edit. Cajica S.A. 
México 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

. --- -----·--


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Metodología de la Investigación
	Capítulo II. Antecedentes Históricos del Incesto
	Capítulo III. Estudio Crítico de las Causas que Dan Lugar al Delito de Incesto en la Actualidad
	Capítulo IV. Marco Jurídico
	Conclusión
	Bibliografía
	Legisgrafía



